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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Sr. Juez de 1ra Inst. en lo Civil y Com. de 

39° Nom.- Juzg. de Concursos y Soc Nro. 7 de 

esta ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos: “12101150 - CONSULTORA E INSUMOS 

AGROPECUARIOS S.A. - QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE, ha dispuesto lo siguiente: “CORDOBA, 

11/10/2023. Proveyendo a la presentación del Dr. 

Menescardi: Agréguese. Atento las constancias 

de los presentes, emplácese a la demandada, 

Consultora e Insumos Agropecuarios S.A (CUIT 

30-66864488-7) para que en el término de cinco 

(5) días desde la notificación, invoque y pruebe 

cuanto estime conveniente (Art.84 L.C.Q). Notifí-

quese a instancia de parte interesada.” Texto Fir-

mado digitalmente por: DI TULLIO Jose Antonio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -  PEREZ Maria 

Eugenia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA-

1 día - Nº 527292 - s/c - 8/5/2024 - BOE

Sra. Juez a cargo del Juzgado de Concursos 

y Sociedades N° 3 Andrea Belmaña Llorente. 

Autos: “RAMOS, ROQUE EZEQUIEL –PEQUE-

ÑO CONCURSO PREVENTIVO- EXPTE. Nro. 

11409264”. Mediante Sentencia N° 74 de fecha 

06/05/2024, se declaró en estado de quiebra 

indirecta al Sr. Roque Ezequiel Ramos, DNI 

34.094.491, CUIL 20-34.094.491-8, con domi-

cilio real denunciado en calle Echeverría 124, 

Villa Allende, Córdoba. Intimar al fallido y a los 

terceros que posean bienes de éste, para que 

en el plazo de 24 horas del requerimiento, los 

pongan a disposición de la Sindicatura. Prohibir 

al fallido hacer pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose saber a los que los perciban que los 

mismos serán ineficaces. Prohibir a los terceros 

hacer pagos al fallido, los que deberán realizar 

por consignación judicial en los presentes autos. 

Intimar al fallido para que dentro del plazo de 24 

horas, cumplimente lo dispuesto por el art. 86 

Ley 24.522. Hacer saber a los acreedores que la 

sindicatura está ejercida por la Cra. María Cristi-

na Moyano, con domicilio en 9 de Julio 883 Torre 

III, 4° C (cel 3512234481) y que los acreedores 

que quieran materializar su verificación de cré-

dito deberán hacerlo por vía incidental (art. 280 
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LCQ) en los términos del art. 202 LCQ. Córdoba, 

06 de Mayo de 2024.- 

5 días - Nº 527085 - $ 22120 - 15/5/2024 - BOE

JUEZ de 1° Inst. y 52° C. y C. - en “IRIBARNE 

MARTA ROSA- QUIEBRA PEDIDA SIMPLE 

- EXPTE. 11381379”, cita y emplaza a los he-

rederos de la Sra. Marta Rosa Iribarne D.N.I. 

6.063.777 para que comparezcan al Tribunal y 

unifiquen personería (art. 105 de la L.C.Q.). OF. 

24/04/2024.Fdo:Mariana Carle: Prosec.

5 días - Nº 524832 - $ 2400 - 8/5/2024 - BOE

El Juzg. C. y C. 7° Nom. (Conc. y Soc. N° 4), en 

autos “SANTAMARIA, AARON NEYEN- QUIE-

BRA PEDIDA SIMPLE” - Expte. Nro. 12493388”, 

hace saber que por Sent. N°26 del 17/04/24 se 

resolvió: Declarar la quiebra de Aaron Neyen 

Santamaria, DNI N° 44.194.835, con domicilio 

real en Manzana 10, Lote 13, Barrio San Isidro, 

de la localidad de Villa Allende, provincia de 

Córdoba; Intimar al fallido y a los terceros que 

poseen bienes de su propiedad para que en el 

término de 24 horas procedan a entregarlos al 

órgano sindical; Intimar al fallido para que en el 

término de 24 hs. entregue al síndico los libros 

de comercio y demás documentación relacio-

nada con la contabilidad (art. 86 Ley 24.522); 

Prohibir al fallido hacer pagos de cualquier na-

turaleza, haciendo saber a los terceros que di-

chos pagos serán ineficaces. Asimismo, prohibir 

a los terceros efectuar pagos al fallido, los que 

deberán consignarse judicialmente en los pre-

sentes obrados; Fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos 

de verificación y títulos pertinentes ante el Sín-

dico, el 29/05/2024; Sentencia de verificación: 

30/08/2024; Informe individual: 29/07/2024; In-

forme General: 15/10/2024. Síndica: Cra. DORIS 

MARINA CALLA (domicilio: 9 de Julio 883 -Torre 

III -Piso 4to. Dpto. C; e-mail: estregak@gmail.

com; Tel: 0351-4252573; Cel: 351-2021975). In-

timase al fallido para que dentro de las 48 hs. 

de notificado constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

estrados del juzgado (art. 88 inc. 8 LCQ). Of.: 

30.04.2024

5 días - Nº 525939 - $ 15395 - 10/5/2024 - BOE

MEDITERRANEA-CLEAN S.R.L. El Juzgado 

Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 

Nº 21, a cargo del Dr. German M. Paez Casta-

ñeda, Secretaría Nº 42, a mi cargo, sito en la 

calle M.T. de Alvear 1840, 3º piso, CABA, comu-

nica por cinco días que con fecha 15/04/2024 

en autos “MEDITERRANEA-CLEAN S.R.L s/ 

CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. COM 

5366/2024) se dispuso la apertura del concurso 

preventivo de MEDITERRANEA-CLEAN S.R.L. 

(CUIT 30-70803553-6), en la que se designó 

sindicatura al Estudio Guillermo H. Fernández 

y Asociados, con domicilio en Cerrito 520 piso 

6 depto “A/B” de la CABA., tel. 4982-4990, ante 

quien los acreedores deberán presentar las 

peticiones de verificación hasta el 07/06/2024 

cumpliendo el protocolo establecido en la reso-

lución de fecha 24/04/2024 publicada en la web 

del PJN (http://scw.pjn.gov.ar/). La sindicatura 

presentara los informes previstos en los arts. 

35 y 39 LQC, los días 08/08 /2024 y 19/09/2024 

respectivamente. La audiencia informativa se 

llevará a cabo el día 31/03/2025 a las 11.00hs 

en la sede del Juzgado y el período de exclu-

sividad vence el 08/04/2025. FDO:GUILLERMO 

CARREIRA GONZALEZ SECRETARIO.

5 días - Nº 525859 - $ 20072,50 - 8/5/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

CÓRDOBA - El Señor Juez de 1° Instancia,  

O.P.S -,  Secretaria a cargo del autorizante, cita 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por LUIS ANGEL MORENO DNI 11.187.705 en 

autos caratulados: “MORENO, LUIS ANGEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – (EXPE-

DIENTE SAC: 12795848)”, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 



2BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXIII - Nº 94
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 8 DE MAYO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

CCCN). CORDOBA, 06 de Mayo del año 2024. 

Prosecretario/a letrado: Martinelli, Patricia Lilia-

na.-

1 día - Nº 527354 - $ 1883 - 8/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial de 48ª nominación, Raquel 

Villagra. Secretaría, a cargo de la autorizante 

María Josefina, Matus de Libedinsky, en autos 

caratulados: “GASTAUDO, MARISA DEL VA-

LLE Y OTRO c/ GONZÁLEZ, MATÍAS ALEXIS Y 

OTRO - DESALOJO” (EXPTE 11043000); cita y 

emplaza a los herederos de la causante Nélida 

Ludueña, DNI 5662549 a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a estar a derecho y 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía.- Córdoba, 25/04/2024.- 

Fdo.: Raquel Villagra, Jueza de 1ra instancia 

Fernanda Lorena Escudero Olivera, Prosecreta-

ria letrada.

5 días - Nº 525295 - $ 5539,50 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 36 Nom. Civil, de esta 

ciudad de Córdoba, cita a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante José Alberto Li-

nares, DNI 7.976.958, en autos: EXPEDIENTE 

SAC: 12805972 - LINARES, JOSE ALBERTO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN) bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: SERRA Maria Laura. Prosecretaria.

1 día - Nº 525505 - $ 654,80 - 8/5/2024 - BOE

El Juzg. de 1a Inst. Civ. Com. 10a Nom-Sec. de 

la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los here-

deros del Sr. RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ 

D.N.I. 17.000.551, en los autos caratulados RO-

DRIGUEZ, HUGO DEL CARMEN - PÉREGO, 

HAYDEÉ TERESITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte. 11471904, a fin de que en 

el término de 20 días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba 24/04/2024.-Fdo. 

CASTAGNO Silvana Alejandra (Juez/a), GASPA-

ROTTO Natalia Ivana(Prosecretario/a).

5 días - Nº 525662 - $ 3952,50 - 9/5/2024 - BOE

JUZG. CIV.COM.CONC.FAMI.SEC. 1 DEAN FU-

NES. DEAN FUNES, 08/04/2024. En estos autos 

caratulados “AMADO, MARCELA ALEJANDRA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXpte. 

n° 12513742”... Téngase a los comparecientes 

por presentados, por parte y con el domicilio 

constituído. Admítase la solicitud de Declarato-

ria de Herederos de la Sra. Marcela Alejandra 

AMADO DNI n° 25.424.962. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).No-

tifíquese.Fdo: OLMOS Valeria Evangelina (SEC.

JUZG.1RA. INST.)-MERCADO Emma Del Valle 

(JUEZ DE 1RA. INST.).

1 día - Nº 525825 - $ 1402,30 - 8/5/2024 - BOE

La Señora Jueza del Juzgado de Primera Inst. 

C. C. CONC. FLIA. CTROL. NIÑEZ Y JUV. PEN. 

JUVENIL Y FALTAS -S.C.- de la Ciudad de 

Morteros (Cba.-), cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por la 

causante, Sra. AMANDA LUISA PERALTA, en 

autos caratulados: “PERALTA, AMANDA LUISA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

N°12808729, por edicto publicado por un día en 

el Boletín Oficial (conforme lo establecido por el 

Ac. Regl. N° 264 Serie A de fecha 22/07/09 del 

TSJ), para que dentro de los treinta días de la 

publicación comparezcan a estar a derecho (Art. 

2340 C.C.C.). Notifíquese. Morteros, 25/04/2024. 

FDO.: Dra. DELFINO, Alejandrina Lía – JUEZ; 

Dra. ALMADA, Marcela Rita – PROSECRETA-

RIA LETRADA.-

1 día - Nº 525886 - $ 1271,20 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 22ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de PAULA OLGA VIVAS, 

DNI: 5.008.684 en autos caratulados: “MAM-

MANA, ANTONIO LORENZO - VIVAS, PAULA 

OLGA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPTE. Nº 6339381” para que dentro de los 

treinta días siguientes comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 

2do. párr. CCCN). Cba, 26/03/2024. – Jueza: AS-

RIN, Patricia Verónica – Prosec: ROCA Monica.

1 día - Nº 525901 - $ 714,60 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia, en lo Civ. Com. de 

2ª Nom. de Río Cuarto, Secretaría Nº 3, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la he-

rencia de Raúl Víctor TERESZCZUK, D.N.I Nº 

6.656.497, en los autos caratulados “TERESZC-

ZUK Raúl Víctor – Declaratoria Herederos” (Exp-

te. 12760979), para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Río Cuarto, 

07/03/2024.- Fdo. Dra. Anabel Valdez Mercado 

- Secretaria.

1 día - Nº 525948 - $ 854,90 - 8/5/2024 - BOE

En la ciudad de Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, a los veinticuatro (24) días del mes de abril 

del año 2024, el Juzgado Civ. Com. Conc. y Fa-

milia 1ª Nom. Sec. 1, en los autos caratulados: 

“MERLO, HUGO WALTER - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE. N° 12808955”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante HUGO 

WALTER MERLO, D.N.I. Nº 6.693.234, para que, 

en el término de treinta días siguientes al día de 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo.: OLCESE, Andrés – Juez 

– GUTIERREZ, Mariel Ester – Secretaria -. 

1 día - Nº 526115 - $ 1098,70 - 8/5/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por SUSANA MARIA SERAFINI DNI 4.506.911 

en los autos SERAFINI, SUSANA MARIA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 

12773355 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cba., 26/04/2024. Texto Firmado digitalmente 

por: NASIF Laura Soledad, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 526195 - $ 592,70 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, en autos 

caratulados: “PERDOMO, ERNESTO ARGEN-

TINO-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP. 

12857325”, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por ERNESTO ARGENTINO 

PERDOMO, (DNI 5.797.809), para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN), siguientes al de la publicación. 

CORDOBA, 29/04/2024. Fdo.: NASIF, Laura So-

ledad, Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 526214 - $ 581,20 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados “ANGELI-

NA, Raúl Nelson – Declaratoria de Herederos” 

Expediente N° 12755059 ordenó: “CORDOBA, 

30/04/2024.-….-Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por ANGELINA, 

RAÚL NELSON DNI 6.408.193, para que lo 
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acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN)”.-…- Fdo: MARTINELLI, Patri-

cia Liliana: Prosecretaria Letrado.-

1 día - Nº 526216 - $ 730,70 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de J.1A INST.C.C.FAM.7A-SEC.14, 

Cita y emplaza a herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

FRANCO MONTENEGRO, DNI Nº 37.492.160, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados “MONTENE-

GRO, FRANCO MATEO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (EXPEDIENTE SAC: 12745237)”. 

RIO CUARTO, 26/03/2024. Texto Firmado di-

gitalmente por: BUITRAGO Santiago-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA-GALIZIA Veronica An-

drea-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 526225 - $ 838,80 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba en autos: “DEBIASI, ELDA 

ANTONIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– (EXPTE. Nº 12416617)”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados al falle-

cimiento de la causante ELDA ANTONIA DEBIA-

SI, D.N.I. N° 2.308.505, para que dentro de los 

treinta días corridos siguientes al de esta publi-

cación (art. 2340 Cod.Civ.Com.), comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

acrediten su carácter. Fdo. Digitalmente por: MA-

YDA Alberto Julio - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA; GARCIA Jorge Luis - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 526233 - $ 969,90 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados “LOPEZ, 

MARCELO FRANCISCO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 12862711, ordena: “Cíte-

se por edicto a publicar por un (1) día en el Bo-

letín Oficial a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante Marcelo Francisco Lopez, 

DNI 22.774.342, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN)” 

Fdo: CARLEN, Andrea Eugenia - Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 526238 - $ 682,40 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Competencia 

Múltiple de la ciudad de Arroyito, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “GERLERO, 

LILLIA ANA - FERRERO, NORBERTO JOSE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXP 

N° 12707467”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del CPCC, modif. 

Ley 9135). Arroyito, 09/04/2024. Fdo.: MARTI-

NEZ DEMO, Gonzalo (JUEZ DE 1° INSTANCIA); 

ROMERO, LAURA ISABEL (PROSECRETARIA 

LETRADA).

1 día - Nº 526269 - $ 1052,70 - 8/5/2024 - BOE

Córdoba, el Sr. Juez de primera instancia y 46° 

nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, Dr. RAÚL ENRIQUE SÁNCHEZ 

DEL BIANCO, Secretaria única, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

Sra. TERESA INÉS TAPIA, D.N.I. 4.278.048, en 

los autos “TAPIA, TERESA INES - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-EXPTE N°12514625”, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 del C.C.C.N.), haciéndose constar 

el número de documento de la causante en el 

mismo. Cba, 30/04/2024. Juez: Dr. RAÚL EN-

RIQUE SÁNCHEZ DEL BIANCO -Prosec.: Dra. 

GONZALEZ SUAREZ, Mónica Alejandra.   

1 día - Nº 526306 - $ 1356,30 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Encargado de la Oficina de Procesos 

Sucesorios (OPS) de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos , acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante JUAN AL-

BERTO SERPEZ ( DNI 6.639.405), en estos 

autos caratulados: “ SERPEZ JUAN ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

N° 11566144” para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos y comparezcan a 

estar a derecho , bajo apercibimiento de ley a 

cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en el 

Boletin Oficial. Córdoba, 19/04/2024. Fdo. Falco 

Guillermo Edmundo- Juez. Nasif Laura Soledad 

Prosecretaria. 

1 día - Nº 526337 - $ 967,60 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Encargado de la Oficina de Procesos Su-

cesorios (OPS) de la Ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos , acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante ERNESTO JORGE 

WILL ( DNI 6.638.587), en estos autos caratu-

lados: “ WILL ERNESTO JORGE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPTE. 12800482” 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos y comparezcan a estar a derecho , 

bajo apercibimiento de ley a cuyo fin publíquen-

se edictos por un (1) día en el Boletin Oficial. 

Córdoba, 25/04/2024. Fdo. Serra María Laura - 

Prosecretaria.

1 día - Nº 526344 - $ 882,50 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. FAM. 3ª-NOM. SEC.6. 

RÍO TERCERO. Cita y emplaza a los herederos 

y acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante, CA-

RRARA, Victoria María DNI 1.274.057, en los 

autos caratulados “CARRARA, María Victoria- 

DECL. DE HEREDEROS”- EXP.Nº3611148; por 

el término de treinta días, a que comparezcan a 

estar a derecho, tomen participación y acrediten 

su condición, bajo apercibimiento de ley. Río Ter-

cero, 11-10-2017 Fdo. MARTINA, Pablo Gustavo: 

Juez 1ºI. PIÑAN, Susana Amelia. Secretaria 1º I.

1 día - Nº 526367 - $ 779 - 8/5/2024 - BOE

Bell Ville – Juzg. de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. C.C.C. 

y Flia. de Bell Ville, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores y a los que se consideren con 

derecho a la herencia del causantes: Eduardo 

Ricardo Heredia DNI 12.561.495, en autos: HE-

REDIA EDUARDO RICARDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Expte. : 12816637 para 

que en el término de 30 días a partir de la última 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

Bell Ville 23/04/2024 Fdo. BRUERA Eduardo Pe-

dro - Juez.

1 día - Nº 526374 - $ 700,80 - 8/5/2024 - BOE

El juzg de 1 Inst Civil y Comercial 27 Nom de 

la Ciudad de Cba, Cíta y empláza a los here-

deros, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho sucesión de VOCOS, CARLOS 

VALENTIN - VOCOS, CHRISTIAN FABIAN - PE-

REZ, ELIDA PASCUALA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte: Nº 11979410”, para que 

dentro de los 30 días sgtes, al de la publicación, 

comparezcan a estar a dcho. bajo apercibim. 

ley a cuyo fin publíquese edictos por 1 día en el 

Boletín Oficial. Firmado digitalmente por ISAIA 

Silvia Cristina. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 526433 - $ 756 - 8/5/2024 - BOE

El Juez de C.C.Concil. Flia 2A - MARCOS JUA-

REZ Cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante “BALIANI, JOSE AL-

BERTO” exp. nro12494975 , por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 
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publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

1 día - Nº 526440 - $ 661,70 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 44ª Nom C y C de esta 

Ciudad de Cordoba en los autos caratulados “ 

FLORES JOSE ANGEL - SIMES MARI ROSA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS “, EXPTE 

12751968, ha dictado la siguiente resolucion: 

CORDOBA, 12/04/2024 .... Por presentados, por 

partes y con domicilio procesal constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por José Ángel FLORES, DNI: 

6.519.100 y Mari Simes y/O Mari Rosa SIMES, 

DNI: 3.766.946 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Fdo.Dra. MIRA Alicia. Juez. Dra. MANCINI, Pilar. 

Secretaria. Cordoba, 2/5/24

1 día - Nº 526441 - $ 1151,60 - 8/5/2024 - BOE

El juez de JUZ. C.C.FAM.3A - SEC.5 - RIO 

CUARTO, cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y lo que se consideren con derecho 

a la Sucesión de los Sres. VICTORIA GLADIS 

GUTOFF DNI. 5.620.200 y RODOLFO MAR-

TIN AURELIO BUCCI, DNI. 6.879.500, en los 

autos caratulados: “BUCCI, RODOLFO MAR-

TIN AURELIO - GUTOFF, VICTORIA GLADIS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 12754930) para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Dr. LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ;  

BERGIA Gisela Anahí. SECRETARIA JUZGA-

DO RÍO CUARTO

1 día - Nº 526460 - $ 900,90 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No-

minación, en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de Cosquin, Francisco Gustavo Mar-

tos, Secretaria número 4 a cargo de Mariano 

Juárez, en autos “BEGUE, MARIA ANTONIA 

- TYMOSZCZUK, JUAN ANTONIO – EXPTE 

Nº 12434804 ”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de los causantes, BEGUE, 

MARIA ANTONIA Y TYMOSZCZUK, JUAN AN-

TONIO, por el termino de 30 días, bajo aperci-

bimiento de ley. 

1 día - Nº 526465 - $ 650,20 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) Cór-

doba, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de SOSA RAQUEL PATRICIA DNI 

13.408.075, en autos caratulados: “SOSA, RA-

QUEL PATRICIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. N° 12811103), para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. CÓRDOBA, 30/04/2024. 

Fdo. SERRA Maria Laura, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 526466 - $ 638,70 - 8/5/2024 - BOE

BELL VILLE, 08/05/2024. El Sr. Juez de 1º Inst. 

y 2º Nom. C. C. C. y F, de la ciudad de Bell Ville 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de los causantes ANTONIETTA, DOMIN-

GO, D.N.I. nº. 6.527.963, fallecido el 16/02/2021; 

y BURSI, ISABEL MARTA, D.N.I. nº. 3.341.315, 

fallecida el 29/10/2023 ambos en esta ciudad, 

para que dentro de los 30 días corridos contados 

desde la publicación comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 C.C.C.), en autos caratulados 

“BURSI, ISABEL MARTA - ANTONIETTA, DO-

MINGO- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE Nº 12818873. Fdo. Dra. GUIGUET, VA-

LERIA C., JUEZA- Dra. NIEVA, ANA LAURA, 

SECRETARIA.

1 día - Nº 526467 - $ 1186,10 - 8/5/2024 - BOE

Bell Ville 29/04/2024. El señor Juez de J.1A 

INST.C.C.FAM.1NOM.-SEC.2 - Dr. Sergio en-

rique Sanchez en los autos caratulados, “BE-

CERRA MARTA ZULEMA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE 11917686)” dicto la 

siguiente resolución: “…Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de la 

causante, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de dicha publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. 

Civ. y Com.) SANCHEZ, Sergio Enrique, JUEZ 

de Primera Instancia – DELE VEDOVE María 

Julia, prosecretaria Juzgado 1° Instancia.

1 día - Nº 526472 - $ 1229,80 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 50 Nominación Civil y Comercial 

de la Ciudad de Córdoba, en autos: “TAPIA, 

JOSÉ HIPÓLITO - GALLARDO, MARÍA ELOÍSA 

BASILIA Y/O MARIA ELOISA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” - (Expte. Nro. 11803461) cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión, para que dentro de los treinta días comple-

tos y continuos (arts. 2340, 6 CCCN) siguientes 

al de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho a los bienes dejados por los causan-

tes José Hipólito Tapia (DNI 6.663.008) y María 

Eloísa Basilia y/o María Eloisa Gallardo (DNI 

6.002.503), bajo apercibimiento de ley. Córdo-

ba, 02.05.2024. Fdo: CABANILLAS Ana Claudia. 

Prosecretario Letrado. CAFFERATA Juan Ma-

nuel. Juez. 

1 día - Nº 526479 - $ 1188,40 - 8/5/2024 - BOE

LAS VARILLAS.- La Sra. Juez de 1A Inst. C.C.

CONC. Flia. CTROL, NIÑEZ Y JUV.PEN.JUVE-

NIL Y FALTAS-SC. Sec. UNICA. Cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de los causantes doña MIRTA 

ROSA MARTIN D.N.I. Nro. 12.783.830 y de 

don VERRONE, VICTOR NORBERTO D.N.I. 

Nro.12.145.715, en los autos caratulados “EXP-

TE. 12847056 – MARTIN, MIRTA ROSA - VE-

RRONE, VICTOR NORBERTO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a dere-

cho y tome participación, bajo apercibimiento de 

ley.- Firmado: DELFINO, Alejandrina Lía, Juez 

1era. Instancia – AIMAR, Vanesa Alejandra, Pro-

secretario/a Letrada.-

1 día - Nº 526480 - $ 1048,10 - 8/5/2024 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y Segunda Nominación de la ciudad 

de San Francisco, Dr. CHIALVO, Tomás Pedro, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE Nº  

12894311 - CULASSO, ALFREDO ATILIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS-“, cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del causante ALFREDO ATILIO 

CULASSO, para que en el término de treinta 

días corridos comparezcan a estar a juicio.- San 

Francisco, 02 de Mayo de 2024.- Dra. Rosana 

Beatriz ROSSETTI –Secretaria-.-

1 día - Nº 526488 - $ 691,60 - 8/5/2024 - BOE

VILLA MARIA, J.1A INS.CIV.COM.FLIA. 2A - 

S.3, Cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante Luis Antonio 

Zanotti DNI:6.422.618 para que dentro del pla-

zo de treinta días corridos (art. 2340, CCCN.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados “ZANOTTI, LUIS 

ANTONIO- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° . 12843670). Fdo.: Dr. ROMERO Ar-

naldo Enrique (JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA) 

Dra. Nora Lis GOMEZ (Prosecretaria letrada).

1 día - Nº 526492 - $ 841,10 - 8/5/2024 - BOE

Corral de Bustos- El Sr. Juez del JUZG C.C.

CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV.,PEN.JUVE-
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NIL Y FALTAS - S.CIV en autos: “COOREMAN, 

ANITA OLGA TERESITA- TORRE, EDUARDO 

LUIS Y/O TORRES EDUARDO LUIS-DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”-Expte Nº 7102264 

CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedores y 

a los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante: Eduardo Luis TO-

RRE y/o Eduardo Luis TORRES DNI.: 6548577, 

por el término de treinta (30) días a partir de la 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación.- Fdo: GOMEZ Claudio Daniel - Juez.

1 día - Nº 526497 - $ 887,10 - 8/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia y 40° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

NORMA MARGARITA MIGLIORETTI, D.N.I Nº 

02.963.924.En autos caratulados “MIGLIORET-

TI, NORMA MARGARITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte: 10958672” y a los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante para que dentro del 

plazo de treinta días siguientes al de la publica-

ción del edicto, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley. Texto Firmado digitalmente por: MAYDA Al-

berto Julio JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2022.06.07  REYVEN NUMA Alejandra 

Gabriela PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2022.06.07

1 día - Nº 526503 - $ 1153,90 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por Ana Ma-

ría PIÑERO DNI 6.494.802, en autos “PIÑERO, 

Ana María - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. 12806052), para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340 

CCyCN). Córdoba, 29/04/2024. Fdo: MONTES 

Ana Eloisa - Jueza de 1ra Inst.; SERRA María 

Laura - Prosecretaria Letrado

1 día - Nº 526517 - $ 604,20 - 8/5/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civ. y Com. de 1º Instancia 

y 6º Nominación - Secretaria 11, de esta Ciudad 

de Río Cuarto, en los autos “DIAZ VETTORE, 

YAMILA DEL VALLE P/DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (EXPTE N° 12846253):“... Cítese 

y emplácese a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante DIAZ VETTORE, YAMI-

LA DEL VALLE D.N.I N° 32.322.438, para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimien-

to de ley comparezcan a estar a derecho …”.Fir-

mado digitalmente por: MARTINEZ, MARIANA 

-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-; AZCURRA, 

IVANA VERONICA -PROSECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA-”

1 día - Nº 526520 - $ 1061,90 - 8/5/2024 - BOE

LA CARLOTA: El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de La Carlota, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de Leon 

Remigio o Remigio GONZALEZ y Mercedes An-

tonia ALFONSO en los autos caratulados “GON-

ZALEZ, LEON REMIGIO O REMIGIO - ALFON-

SO, MERCEDES ANTONIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE 12846403” para 

que en el término de treinta (30) días corridos 

comparezcan a estar a derecho y a tomar parti-

cipación bajo apercibimiento de ley. La Carlota, 

24-04-2024.-FDO: MUÑOZ, Juez; SEGOVIA, 

Secretaria.-

1 día - Nº 526521 - $ 825 - 8/5/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Juez de 1era. Inst. Civil, 

Comercial y Familia de la 5ta Circ. San Fco, 3º 

Nom 5º Secretaría llama, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y otros con derecho a los 

bienes dejados por la Sra. MARTHA MARGARI-

TA PISANI a comparecer por el término de 30 

días corridos en autos “EXPTE 12895197: PI-

SANI MARTHA MARGARITA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. San Fco 02/05/2024 - VIRA-

MONTE Carlos I. - Juez; VISCONTI Paulina C. 

- Secretaria

1 día - Nº 526530 - $ 542,10 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de BRUNELLO, ALDO (DNI 

6.529.055) y CAMPION, ISOLINA ROSA (DNI 

2.475.438) en autos caratulados “BRUNELLO, 

ALDO - CAMPION, ISOLINA ROSA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – expte 12788055”, 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que en el término de treinta días 

siguientes comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 2 de mayo de 

2024. Fdo.: NASIF Laura Soledad Prosecrataria.

1 día - Nº 526532 - $ 726,10 - 8/5/2024 - BOE

RIO CUARTO 18/04/2024. La Sra. Jueza de 1° 

Instancia, Civil, Comercial y de Familia de 4° No-

minación de la ciudad de Río Cuarto Secretaría 

8 en los autos caratulados: “AMAYA, GRACIELA 

JOSEFA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 12822546), cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante GRACIELA JOSEFA AMAYA, DNI 

5.463.942, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. DEFEO María Ceci-

lia – Prosecretario.- PUEYRREDON Magdalena 

– Jueza de 1ra. Instancia.-

1 día - Nº 526533 - $ 910,10 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ºIns. y 2ºNom. Ci.Com. Conc. y 

Flia. de Alta Gracia, Sec. Nº3, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de MAR-

TA ANTONIA FLORES D.N.I. Nº 3.766.714, en 

estos autos caratulados: ” FLORES, MARTA 

ANTONIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXP. Nº12414684 “, para que en el pla-

zo de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley- Alta Gracia, 

26/04/2024.- Fdo: CALDERON Lorena Beatriz– 

Juez – Ghibaudo Marcela Beatriz– Secretaria- 

1 día - Nº 526534 - $ 733 - 8/5/2024 - BOE

CORDOBA, 25/04/2024.- En los autos caratula-

dos: “OYOLA, EDGARDO IGNACIO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expediente Número 

12727786), que tramitan por ante la OFICINA 

DE PROCESOS SUCESORIOS (OPS) sita en 

calle Caseros n° 551 – Palacio de Tribunales I, 

(Subsuelo - Pasillo Central) de la Ciudad de Cór-

doba, se ha resuelto citar por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te Edgardo Ignacio Oyola D.N.I. N° 12.745.757; 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).- Texto firmado 

digitalmente por: Dra. ALIAGA FOLKENAND, 

Maria Soledad – PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

1 día - Nº 526535 - $ 1156,20 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de YOLANDA ELE-

NA DEL VALLE VEGA, DNI 4.230.918 en autos 

caratulados VEGA, YOLANDA ELENA DEL VA-

LLE – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12434800 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba., 

15/04/2024. Texto Firmado Digitalmente por: 

ELLERMAN Ivan, SECRETARIO/A - VINTI An-

gela Maria, JUEZ/A.

1 día - Nº 526538 - $ 762,90 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst .y 11ª Nom. en lo Civ. Y 

Comercial de Córdoba en los autos caratulados: 

“GALLARDO, SANTOS JOSEFINA - MORENO, 
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RAMÓN FRANCISCO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPEDIENTE SAC: 8424657 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, de los causantes: Sra. Santos Jose-

fina Gallardo (DNI 3.385.224) y del Sr. Ramón 

Francisco Moreno (DNI 6.676.638). Para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.)…... Texto Firmado digitalmente por: 

ORIGLIA Paola Natalia SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INST. Fecha: 2024.03.19 BRUERA 

Eduardo Benito JUEZ/A DE 1RA. INST.

1 día - Nº 526539 - $ 1337,90 - 8/5/2024 - BOE

RIO TERCERO, el Sr. Juez de 1° Instancia y 1° 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Río Tercero, Secretaria Nº 1, en estos 

autos caratulados “DECARLINI, LUIS OMAR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” -Expte. 

N°12803179, cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, LUIS OMAR DECARLINI, D.N.I. N° 

10.052.620, para que comparezcan a tomar par-

ticipación dentro del término de treinta días, bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero, 30/04/2024. 

Fdo.: SÁNCHEZ TORASSA, Romina S. (JUEZ) - 

LOPEZ, Alejandra M. (SECRETARIA). 

1 día - Nº 526540 - $ 905,50 - 8/5/2024 - BOE

OLIVA, 02/05/2024. El Sr. Juzgado de Primera 

Instancia y Única Nominación en lo C. C. CONC.

FLIA. CTROL, NIÑEZ Y JUV, PEN. JUVENIL Y 

FALTAS de la ciudad de Oliva, en autos: PE-

REYRA, CARLOS ANTONIO - PESCE, MARIA 

ISABEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE. Nro. 12745939. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante Pereyra Carlos Antonio, 

DNI N 6597995 y Pesce María Isabel, DNI N. 

12392876, por edicto publicado por un (1) día en 

el Boletín Oficial, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días, conforme lo dispuesto por 

el art. 2340 del CCCN. Cítese en forma directa 

a los coherederos denunciados para que en el 

en el plazo de treinta (30) días corridos com-

parezcan y acepten o renuncien a la herencia, 

bajo aviso de que se los tendrá por aceptantes 

en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Fdo. 

Dr. GARCIA TOMAS CLAUDIO JAVIER - JUEZ. 

- Dra. ARASENCHUK, ERICA ALEJANDRA –

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 526546 - $ 2228 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 44ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de FRANCISCO GONZA-

LEZ, D.N.I. N° 6.508.507 en autos caratulados 

GONZALEZ FRANCISCO – Declaratoria de 

Herederos – EXPTE. Nº 12859598 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340 CCCN). Cba, 30/04/2024. Fdo: Dra 

MARTINELLI Patricia Liliana -Prosecretaria Le-

trada

1 día - Nº 526549 - $ 553,60 - 8/5/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) día 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

GRACIELA SUSANA ROSSELLI DNI 3.615.967 

en los autos ROSSELLI, GRACIELA SUSANA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXP-

TE 12578000 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cba., 15/04/2024. Texto Firmado digitalmente 

por: MANCINI María Del Pilar, SECRETARIO/A.

1 día - Nº 526551 - $ 590,40 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de esta Ciudad de Córdoba, en 

autos “ESPINDOLA, TERESITA SUSANA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” – (N° Exp-

te. 12795585), con domicilio en Caseros 551, 

Subsuelo - Pasillo Central, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Teresita 

Susana Espíndola, D.N.I. 10.446.536, para que 

dentro de los 30 días siguientes al de la presen-

te publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: María Soledad 

ALIAGA FOLKENAND - Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 526568 - $ 841,10 - 8/5/2024 - BOE

VILLA MARIA-JUZG 1A.I.C.C.FLIA 2A NOM. VI-

LLA MARIA-SEC. 4 cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores del causante JORGE ALBER-

TO TERRANEO para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley en autos “expte. sac 12751841-TE-

RRANEO JORGE ALBERTO-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”-Villa María, 30-04-2024-Fdo: 

ROMERO ARNALDO ENRIQUE-JUEZ- MEDI-

NA MARIA LUJAN-SECRETARIA-

1 día - Nº 526576 - $ 1302 - 8/5/2024 - BOE

RIO CUARTO.- La Sra. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom.

en lo Civ. y Com. de la ciudad de Rio Cuarto, Dra. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana, secretaria Nª 6: 

“ARNAUDO, JOSE MIGUEL - CHESTA, ELBA 

SUSANA DECLARATORIA DE HEREDEROS 

-Expte. N° 12841040, Cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la herencia o bienes de los 

Sres. ARNAUDO, JOSÉ MIGUEL DNI 6.575.280 

y CHESTA, ELBA SUSANA DNI 1.962.305, para 

que en el término de treinta días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, mediante edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial- RIO CUAR-

TO, 25/04/2024. Texto Firmado digitalmente por: 

Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, Dra.  M O N TA Ñ A N A 

Ana Carolina, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 526583 - $ 1459,80 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial y de Familia 

de Primera Instancia y Segunda Nominación de 

la ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

Secretaría N° 3, en los autos caratulados “Ex-

pediente N° 12841052 - ARIGHINI, MARIA AN-

GÉLICA - TORRES, JUAN CARLOS - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, ha ordenado citar 

y emplazar a herederos, acreedores y a todos 

aquellos que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de Juan Carlos 

TORRES, D.N.I. N° 6.646.896 y de María Angéli-

ca ARIGHINI, D.N.I. N° 3.763.294, para que den-

tro del término de 30 días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- (Artículo 

2340 C.C. y C.) . RIO CUARTO, 30/04/2024.

1 día - Nº 526587 - $ 1055 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia de 

la ciudad de Huinca Renancó, en autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 12852012 - VARGAS, 

SEVERO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”; 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante Severo Vargas DNI Nº 

6.640.081, para que dentro de los treinta (30) 

días hábiles a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Huinca Renancó, 

30/04/2024 Fdo. FUNES Lucas Ramiro- Juez- 

MARTINEZ ALVAREZ Manuel -Prosecretario.-

1 día - Nº 526594 - $ 848 - 8/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ, 

Com. Y Flia de 4ta Nominación de la ciudad de 

Río Cuarto, Secretaría 8, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-
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ren con derecho a la herencia o bienes dejados 

por el causante, Leonardo David MORALES, 

DNI 27.337.108, para que en el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, en los 

autos caratulados “MORALES, LEONARDO 

DAVID - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(12818409). Fdo. Dra. Pueyrredón, Magdalena, 

Juez. Dr. Pedernera, Elio Leonel, Secretario. Río 

Cuarto, 18/04/2024.

1 día - Nº 526606 - $ 1002,10 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 3º Nom. Civil, Comercial 

y Familia de la ciudad de Villa María, Secretaría 

N°6 en los autos caratulados: “ETCHEGARAY O 

ECHEGARAY, BENJAMIN ARGENTINO - BAR-

BETTA, MARIA MARTA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Exp. 12848479. Cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de los causantes 

ETCHEGARAY O ECHEGARAY, BENJAMIN 

ARGENTINO y BARBETTA, MARIA MARTA, 

para que en el término de treinta días (30) días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley. VILLA MARIA, 30/04/2024. 

Fdo. GARAY MOYANO Maria Alejandra - JUEZA 

DE 1RA. INSTANCIA; CENA Pablo - PROSE-

CRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 526627 - $ 1025,10 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de Córdoba, 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante Yolanda Juana 

Dominga Oria DNI 7.156.622, para que, en el 

plazo de treinta días, comparezcan y acrediten 

su carácter bajo apercibimiento de ley en los 

autos caratulados “12306122 - ORIA, YOLAN-

DA JUANA DOMINGA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” FDO.: SERRA MARIA LAURA 

(PROSECRETARIA)

1 día - Nº 526655 - $ 542,10 - 8/5/2024 - BOE

El Juez en lo Civ. y Com. de Primera Instancia 

43ª Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados: “GAMBINO, ROBERTO MARIO 

- BARGEL, TRINIDAD HERMA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº12209977) ha 

resuelto: CORDOBA, 26/04/2024. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

ROBERTO MARIO GAMBINO D.N.I.: 6.457.521 

y TRINIDAD HERMA BARGEL DNI:7.669.020, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos(art. 2340, CCCN). 

1 día - Nº 526704 - $ 806,60 - 8/5/2024 - BOE

JESUS MARIA. El Sr. Juez de 1a Ins. en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de 1a. Nomi-

nación de la ciudad de Jesús María, en los autos 

“ROMERO, VIRGILIO SANTIAGO – DECLARA-

TORIA DE HERDEROS - EXPDTE. 12831610”; 

Agréguese respuesta remitida por el Registro de 

Juicios Universales. A la petición que antecede: 

a mérito de lo solicitado y constancias de au-

tos, provéase al escrito inicial: Por presentada, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Citase y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del causante, Sr. Virgilio Santiago Romero DNI 

6376581, para que dentro del término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN). 

Cumpliméntese con lo establecido por el art. 655 

del CPC, en función del art. 658 del mismo cuer-

po legal. Dese participación al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese.-. Fdo. BELITZKY Luis Eduar-

do JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – BALVEDERE 

Elizabeth PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 526705 - $ 2048,60 - 8/5/2024 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. 

y Com. de La Carlota, Secr. 2, cita y emplaza 

a herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de los Sres. FERNANDEZ, RO-

BERTO; Gregoria FUNES y/o Gregoria FUNE 

y/o Gregoria Elba FUNES y/o Elva FUNES y/o 

Elba FUNES y/o Elba FUNE; FERNANDEZ, 

MARIA ISABEL y FERNANDEZ, JORGE RA-

FAEL , en los autos caratulados: “FERNANDEZ, 

ROBERTO - FUNES, GREGORIA - FERNAN-

DEZ, MARIA ISABEL - FERNANDEZ, JORGE 

RAFAEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 8579098)”, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. mo-

dif. Ley 9.135). La Carlota, 29/04/2024.Fdo. Dr. 

Muñoz Rubén A.–Juez; Dra. Segovia Marcela 

C.-Secretaria

1 día - Nº 526707 - $ 1524,20 - 8/5/2024 - BOE

CORDOBA, 30/04/2024. OPS (OFICINA DE 

PROCESOS SUCESORIOS) de la ciudad de 

Córdoba, Oficina a cargo de NASIF, Laura So-

ledad PROSECRETARIO/A LETRADA, en los 

autos caratulados: “LUNA, LUIS OCTAVIO - 

PRIMO, CARMELINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE. N° 12726604”, cita 

y emplaza por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por LUNA, LUIS OCTAVIO 

(DNI 6.492.303) y PRIMO, CARMELINA (DNI 

4.330.013), para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Fdo. 

NASIF, Laura Soledad PROSECRETARIO/A LE-

TRADA.

1 día - Nº 526738 - $ 972,20 - 8/5/2024 - BOE

MARTINELLI Patricia Liliana PROSECRETARIA 

LETRADA de la oficina de procesos sucesorios 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“FELIPPA, BRENDA ASUZENA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 12000729, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la BRENDA ASUZENA FELIPPA, D.N.I. 

6.622.515, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

MARTINELLI Patricia Liliana- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO; Córdoba, 29 de abril de 2024.

1 día - Nº 526744 - $ 831,90 - 8/5/2024 - BOE

VILLA DOLORES, 02/05/2024. El Sr Juez del 

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAM 1ra NOM.-

SEC.2 de Villa Dolores, Cita y emplaza a here-

deros, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes CLARA ROSA O CLARA ROSAS 

BRINGAS, D.N.I. 7.937.360 Y CARLOS ANTO-

NIO CHAVES, DNI N° 10.665.709, para que, 

en el término de treinta días (art. 2340 CCCN), 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12605948 - 

BRINGAS, CLARA ROSA - CHAVES, CARLOS 

ANTONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”. 

Fdo: LARGHI Maria Alejandra - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 526754 - $ 1009 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Huinca Re-

nancó, Dr. Lucas Ramiro Funes, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr. IBAÑEZ, GUILLERMO, DNI 

6.717.184 y por la causante Sra. SEBELY, DE-

LIA BEATRIZ, DNI 12.347.648, en estos autos 

caratulados “EXPTE SAC: 11769714 - IBAÑEZ, 

GUILLERMO - SEBELY, DELIA BEATRIZ - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” para que en el 

plazo de treinta (30) días hábiles a contar des-

de la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación.

1 día - Nº 526757 - $ 859,50 - 8/5/2024 - BOE
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El Señor Juez de 1º Instancia y 3º Nominación 

en lo Civil, Comercial y de Familia de la ciudad 

de Villa María, Secretaría Nº 6, en autos cara-

tulados “CASTRO, MARÍA NELDA – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. 12805916), 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

María Nelda Castro para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6º C. C. C.), comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondien-

te participación, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Maria Alejandra Garay Moyano – JUEZ/A; Pablo 

Cena - PROSECRETARIO. Oficina, 3/5/2024

1 día - Nº 526764 - $ 765,20 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Huinca Re-

nancó, Dr. Lucas Ramiro Funes, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr. RICARDO RUBEN MARTIN 

DNI 12.347.646, en estos autos caratulados 

“EXPTE SAC: 11925960 - MARTIN, RICARDO 

RUBEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

para que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

a contar desde la publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación.

1 día - Nº 526768 - $ 680,10 - 8/5/2024 - BOE

El Juzgado de 1ra instancia y 50 nominación de 

la ciudad de Córdoba cita y emplaza a herede-

ros acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de María Buldorini en 

autos caratulados Buldorini María DECLARATO-

RIA DE HEREDEROSA expte 12425589 para 

que en el termino de 30 días siguientes a la últi-

ma publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley Córdoba 30/04/2024 

fdo CANOVA RINDERTSMA Adriana PilarPRO-

SECRETARIO/A LETRADO CAFFERATA Juan 

Manuel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

3 días - Nº 526784 - $ 5397 - 9/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios del Poder 

Judicial de Córdoba, en autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC. N°12811778 - SANTILLÁN, 

LUIS DEL TRÁNSITO-DECL. DE HERED.”, cita 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial, a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por LUIS DEL TRÁNSITO SANTILLÁN, DNI 

7.959.708, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN.) Tex-

to firmado digitalmente por: PERONA Claudio, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 526814 - $ 1521 - 8/5/2024 - BOE

Villa María, El Sr. Juez de Primera Instancia, 

Cuarta Nominación (Sec. 7) en lo Civil, Comer-

cial y de Familia de la ciudad de Villa María, 

decreta: cítese y emplácese a los herederos y 

acreedores de los causantes GRACIELA DORA 

MONETTI (LC 6.502.456) y RAÚL ERNESTO 

MORETTI (DNI 6.609.416) para que dentro 

del plazo de treinta (30) días corridos (art. 6 

CCyC) comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación, bajo aperci-

bimiento de ley. en los autos caratulados: MO-

NETTI, GRACIELA DORA - MORETTI, RAUL 

ERNESTO - (EXTE. N° 2640169). Texto firmado 

digitalmente por Dr. Pablo Menna Enrique - Se-

cretario de 1° Instancia.- 30/04/2024. Villa Maria 

30/04/2024. 

1 día - Nº 526838 - $ 2004 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en lo CCC y 

Flia. de Villa Dolores, Córdoba, Secretaría N° 4 

en Autos: “SEGURA, MARÍA JOSEFINA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nro.: 

12821152)” cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de la causante (Segura, María 

Josefina) LC/DNI Nº 5.580.980 o 5.580.229, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. - Fdo.: Dra. JUNCOS Soledad – JUEZA 

- Dra. CASTELLANO María Victoria – Secreta-

ria. - Oficina, Villa Dolores, Cba. 03 de Mayo de 

2.024.-

1 día - Nº 526913 - $ 1737 - 8/5/2024 - BOE

Deán Funes Juzg.Civ.Com,Conc.Flia. de la 9º 

Circ. Judic. en los autos caratulados: “FARIAS, 

JOSEFINA DIAMANTINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-Expte. 12582925”. Admítase. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un 

(1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. 

y C.). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del CPCC. 

Dese intervención al Ministerio Fiscal. Notifíque-

se. Atento el proveído de fecha 06.02.2024: Re 

caratúlense los presentes en el SAC. A la remi-

sión solicitada: Como se pide. - Fdo.: Casermeiro 

Luciana Paola Prosecretario/A Letrado-Mercado 

Emma Del Valle Juez/A De 1ra. Instancia. Deán 

Funes 06 de mayo de 2024.

1 día - Nº 527050 - $ 3118,50 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Universales de la Ciu-

dad de Córdoba, con fecha 06/05/2024 en los 

autos caratulados “CORTINA, MARIA VIRGINIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- (Expte. 

N° 12566888)”, ha dispuesto “... Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

MARIA VIRGINIA CORTINA DNI 11.491.510 , 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).(...).FDO: MAR-

TINELLI Patricia Liliana(PROSECRETARIO/A 

LETRADO).

1 día - Nº 527078 - $ 1865,50 - 8/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° instancia y 44° Nominación 

en lo civil y comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del causante CUGNO EDMUNDO JUAN 

DNI 6.445.532, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados “CUGNO, ED-

MUNDO JUAN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS. EXPTE: 12479019”. Córdoba, 30/04/2024. 

Fdo. MIRA Alicia Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. PEREYRA María Luz SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 527080 - $ 2068,50 - 8/5/2024 - BOE

En los autos caratulados:  LAZCANO, ESTEBAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE Nº: 11729536 que se tramitan ante el 

Juzgado de 1º Instancia OPS (Oficina de Pro-

cesos Sucesorios) , se ha dictado la presente 

resolucion: CORDOBA, 17/04/2024. Agréguese 

respuesta del oficio del RJU. Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por ESTEBAN LAZCANO, D.N.I. 22.169.895 , 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).Cítese en for-

ma directa a los co-herederos denunciados para 

que en el en el plazo de treinta (30) días corridos 

comparezcan y acepten o renuncien a la heren-

cia, bajo aviso de que se los tendrá por aceptan-

tes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC).Dese intervención al Asesor Civil que 

corresponda (art. 103 inc. a) del CCCN).Oportu-

namente, dese intervención al Ministerio Fiscal a 

efectos de que tome intervención una vez fijada 

la audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826). Fdo: ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 523613 - $ 2152,10 - 8/5/2024 - BOE

La oficina procesos sucesorios, de la cuidad 

de Córdoba, en los autos caratulados,  “EX-

PEDIENTE SAC: 12732699 - CUSSA, JORGE 

EDUARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-
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RO”, Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Jorge Eduardo Cussa  DNI 

7.996.785 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Fdo.: García, Jorge Luis (Prosecretario letrado). 

Córdoba, 04/05/2024.-  

 1 día - Nº 525793 - $ 1503 - 8/5/2024 - BOE

La oficina procesos sucesorios, de la cuidad 

de Córdoba, en los autos caratulados,  “EXPE-

DIENTE SAC: 12604978 - MARTINEZ, FRAN-

CISCA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por Francisca Martínez DNI: 776.682, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).Fdo.: BERTO-

LINO María Agostina (Prosecretario letrads). 

CORDOBA, 29/04/2024.

1 día - Nº 525817 - $ 1497 - 8/5/2024 - BOE

CORDOBA 24/04/2024. JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL / OPS. “DECLARATORIA DE HE-

REDEROS DIAZ, MIRIAM NOEMI - EXPTE Nº 

12755162”. CITESE POR EDICTO A PUBLICAR 

POR UN DÍA (1) EN EL BOLETÍN OFICIAL A 

HEREDEROS, ACREEDORES Y TODOS LOS 

QUE SE CONSIDEREN A DERECHO A LOS 

BIENES DEJADOS POR MIRIAM NOEMI DIAZ 

DNI 20.120.906, PARA QUE LO ACREDITEN 

DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS CORRI-

DOS (ART. 2340, CCCN). Texto firmado digital-

mente por: SERRA Maria Laura (Prosecreta-

rio/a). 

1 día - Nº 525952 - $ 574,30 - 8/5/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Juez de 1ª. Inst. y 1ª.

Nom. en lo C.C. y Fam. de la Ciudad de Río 

Tercero, Sec. Nº 1, a cargo de la Dra. LOPEZ 

Alejandra Maria. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a  todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante la Sra. RIVA-

ROLA, JOSEFA O JOSEFA DE SAN RAMON O 

MARIA DE SAN RAMON, Doc. Ident. 2.482.383, 

en los autos “RIVAROLA, JOSEFA O JOSEFA 

DE SAN RAMON O MARIA DE SAN RAMON 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

12800496), para que en el tèrmino de treinta 

(30) días a partir de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, y tomar participa-

ción en los presentes autos, bajo apercibimiento 

de ley. Rìo Tercero, 30/04/2024. Fdo.: SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad – JUEZ/A _  LOPEZ 

Alejandra Maria –SECRETARIA LETRADA.- 

1 día - Nº 526446 - $ 1310,30 - 8/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12816158 - ALLASINO, 

DELMO JOSÉ - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS. La Oficina de Procesos Sucesorios 

dependiente del Tribunal Superior de Justicia 

de esta Provincia de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por Delmo José ALLASINO,DNI 6.577.594, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).Texto Firmado 

digitalmente por: MARTINELLI Patricia Liliana - 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 527108 - $ 1722 - 8/5/2024 - BOE

Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil Com. Conc. y 

Flia de 1A Nom. Sec. 1 de Carlos Paz, en au-

tos “AMAYA IGNACIO ELVIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Exp. 12742609, cita y empla-

za a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

dejados al fallecimiento del causante AMAYA, 

IGNACIO ELVIO DNI Nº 14.939.982, para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho y acrediten su carácter. Fdo. Dr. 

OLCESE, Andrés, Juez. – Dra. BITTAR, Carolina 

Graciela, Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 527124 - $ 1963,50 - 8/5/2024 - BOE

RIO CUARTO: La Sra. Jueza de 1era. Inst. y 6ta. 

Nom. en lo Civil y Comercial secretaria a cargo 

de la Dra. Ana Carolina Mariano, en los autos 

caratulados: “TORASSA ADRIANA MARIA-De-

claratoria de Herederos- Expte. N° 12795939”, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores y 

a todos los que se consideren con derechos a 

la herencia o bienes del causante, ADRIANA 

MARIA TORASSA, D.N.I. N° 17.712.635, para 

que en el termino de 30 días comparezcan estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo:Dra.

MARTINEZ Mariana- Jueza- Ante mi Dra. MA-

RIANO Ana Carolina.-

1 día - Nº 527128 - $ 1907,50 - 8/5/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TOR-

LETTI RICARDO ERNESTO YRIVAS OLGA 

ROSA que en los autos caratulados “TORLETTI, 

RICARDO ERNESTO - RIVAS, OLGA ROSA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 

12417827 tramitados ante JUZGADO 1A INST 

CIV COM 20A NOM, domicilio en Caseros 551, 

Segundo Piso, Pasillo Central, Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

18/12/2023.    Habiéndose recibido respues-

ta del Registro de Ultima Voluntad, procédase 

a incorporar la misma a los presentes, en pdf 

adjunto al presente decreto.  Proveyendo al es-

crito inicial: Por presentados, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos de RICARDO 

ERNESTO TORLETTI Y OLGA ROSA RIVAS. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los TREINTA días 

siguientes de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por UN día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C. Civ. y Com.).  Dése in-

tervención al Ministerio Fiscal.”. Fdo: AREVALO, 

Jorge Alfredo -Juez/a de 1º Instancia. SAPPIA, 

Magdalena María-Prosecretario/a letrado

1 día - Nº 527148 - $ 4144 - 8/5/2024 - BOE

El Juzgado de Instrucción Civil y Comercial 1A , 

de 34A Nominacion, a cargo de la Dra. Carrasco 

Valeria Alejandra, Jueza de Primera Instancia, 

en los autos caratulados “BERBOTTO, ENZO 

FRANCISCO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte Nº  12268354, Cíta y empláza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. ENZO 

FRANCISCO BERBOTTO, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de le ley, publíquese edictos por 

un dia en el Boletín Oficial. Dése intervención al 

Ministerio Fiscal. Cba 21/02/2024. Fdo. Dra DA-

METTO Gisela PROSECRETARIA LETRADA.  

1 día - Nº 527244 - $ 2313,50 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, en estos autos caratulados:”LOPEZ 

LUIS AUGUSTO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE.12532463”cita y emplaza a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

LUIS AUGUSTO LOPEZ  DNI 7.645.384, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).Cba, 22/04/2024.

FDO.SERRA Maria Laura (PROSECRETARIA 

LETRADA)

 1 día - Nº 527251 - $ 1491 - 8/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, en estos autos caratulados:”MEI-

NARDI, GRACIELA DEL CARMEN- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - 12760655”cita y em-

plaza a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por MEINARDI, GRACIELA DEL CARMEN (DNI 

11.364.007) , para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).Cba, 

19/04/2024.FDO.NASIF Laura Soledad(PRO-

SECRETARIA LETRADA)

1 día - Nº 527259 - $ 1557,50 - 8/5/2024 - BOE
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La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

Sr. PABLO MARTÍN TORRES, DNI 32.221.622, 

en los autos: “TORRES, PABLO MARTÍN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. Nº 

12843736” para que comparezcan a estar a 

derecho y acrediten su carácter, dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Fdo: 

María Soledad ALIAGA FOLKENAND - PROSE-

CRETARIA - Fecha: 30/04/2024.-

1 día - Nº 527261 - $ 1722 - 8/5/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º inst. y 7º Nom en lo civil, co-

mercial y familia de Río Cuarto  - Cba - decreta: 

Cítese y emplácese a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

Elvira Dei DNI 3.233.922., para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley los autos ca-

ratulados: ”Dei Elvira – Declaratoria de Herede-

ros – Expediente SAC: 12821097, Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba” por el plazo de un día en los términos 

del Art. 2340 del C.C.C.N., sin perjuicio de las 

citaciones directas que deberán efectuarse a los 

que tuvieren residencia conocida, en los térmi-

nos del art. 658 del CPCC y art. 2340 del CCCN.  

Río Cuarto, 17/04/2024. -  FDO: SANTIAGO 

BUITRAGO – JUEZ DE 1º INSTANCIA – COLA-

ZO, IVANA INÉS – SECRETARIA JUZGADO DE 

1º INSTANCIA - 

 1 día - Nº 527304 - $ 3132,50 - 8/5/2024 - BOE

EL JUZGADO C.C.CONCIL.FLIA.1A - MARCOS 

JUAREZ DICTAMINÓ: Por iniciada las presentes 

diligencias de declaratoria de herederos. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante Sra. RODRIGUEZ, AIDA, 

(Autos RODRIGUEZ, AIDA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte. Nº 10542479), por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Fdo. SAAVEDRA, Virginia Del Valle- Prosecre-

taria Letrada; TONELLI, José María- Juez 1ra 

Instancia.

 1 día - Nº 527313 - $ 2537,50 - 8/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE N°12409257 OVIEDO , CARLOS 

MANUEL- DECLARATORIA DE HEREDRROS.

JUZGADO 1A INST CIV COM 35A NOM. COR-

DOBA, 04/03/2024.   Agréguese copia de la 

sentencia de divorcio del causante.— Admítase. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante Sr. Oviedo Carlos Ma-

nuel, para que lo acrediten dentro de los treinta 

(30) días corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en 

forma directa a los co-herederos denunciados 

para que en el en el plazo de treinta (30) días 

corridos comparezcan y acepten o renuncien 

a la herencia, bajo aviso de que se los tendrá 

por aceptantes en caso de silencio (arts. 2289, 

2340, CCCN, 658, CPC). Dése intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención. Texto Firmado digitalmente por: PICON 

Maria Alejandra PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2024.03.04 DIAZ VILLASUSO Maria-

no Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.03.05

1 día - Nº 527333 - $ 3472 - 8/5/2024 - BOE

CITACIONES

OLIVA - El Señor Juez de Juz. 1 Ins. C.C.Conc. 

Flia. Ctrol, Niñez y Juv., Pen. Juvenil y Faltas 

- S.C. de la ciudad de OLIVA, Secretaria Dr. 

Navello , hace saber que en los autos caratula-

dos:”DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ RASGIDO SEGUNDO 

GENARO- EJECUTIVO FISCAL- DGR “ (Expte.

Nº 12374547 de fecha 12/10/2023) se ha dicta-

do la siguiente resolucion: OLIVA, 06/03/2024. 

....II) A la solicitud de notificación por edictos: 

notifíquese como se pide.-Texto Firmado digi-

talmente por:CORDOBA Jose Luis,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.03.06.

Atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese al demandado 

señor SEGUNDO GENARO RASGIDO-,   por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-

5 días - Nº 523664 - $ 10082 - 10/5/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. Pastor Nora DNI: 3.185.173. por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzaran a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecu-

ción en autos: DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORDON DE PASTOR NORA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”– EXPTE Nº 10288023. Fdo. MON-

JO Sebastián - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

CARBO Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO – PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 524150 - $ 6367,50 - 10/5/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores del SR. 

JORBA, RENE PABLO, DNI Nº 8.538.539. por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE JORBA RENE PABLO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”– EXPTE Nº 12550197. Fdo. MONJO 

Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - FINO 

Mario Andrés PROSECRETARIO/A LETRADO– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 524636 - $ 6356 - 10/5/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. DESTEFANIS ARMANDO EDUARDO, 

DNI Nº 6.607.529. por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUC IND DE DESTEFANIS ARMANDO 

EDUARDO - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL”– EXPTE Nº 6948844. Fdo. VUCOVICH, 

Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CARBO, Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 524641 - $ 6770 - 10/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DELGADO, MIGUEL 

PEDRO S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIEN-
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TE Nº 10123718; que se tramita por ante la Se-

cretaria de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 23 de febrero 

de 2024. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 23/02/2024. Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PON-

CIO Agueda

5 días - Nº 525093 - $ 7908,50 - 8/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BERNARDI JUAN - EJECUTI-

VO FISCAL - EE - ”- EXPTE Nº 11300707, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

31/10/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 525231 - $ 6333 - 8/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROSANO DOMINGO JOSE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 11300709, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

13/11/2023.— Proveyendo la presentación que 

antecede: agréguese certificado acompañado. 

Atento lo manifestado y constancia de autos, 

publíquense edictos por cinco días en el Bole-

tín Oficial para que en el término de veinte días 

comparezca a estar derecho bajo apercibimien-

to de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el 

Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO GIA-

COSSA Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A 

LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 525234 - $ 6137,50 - 9/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE KORDICH ANA MARIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 11300696, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

30/10/2023.— Agréguese el Certificado del Juz-

gado Federal con Competencia Electoral, adjun-

tado digitalmente.— A mérito de lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118) FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 525235 - $ 6413,50 - 9/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MANDILLE MARIA CRISTINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 11300697, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

30/10/2023.— Agréguese el Certificado del Juz-

gado Federal con Competencia Electoral, adjun-

tado digitalmente.— A mérito de lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 525246 - $ 6505,50 - 10/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CABRAL SANTIAGO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE. ”- EXPTE Nº 11300700, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

22/11/2023. Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 525248 - $ 5217,50 - 10/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11300703 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE OVIE-

DO ROSARIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

22/11/2023. Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 525249 - $ 5298 - 10/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11300716 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SAHA-

RREA HUGO IGNACIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, se tomad la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 13/11/2023.— Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 525250 - $ 6482,50 - 10/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11300718 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RO-

BLEDO RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

31/10/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 525251 - $ 6402 - 10/5/2024 - BOE
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JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11300720 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ALA-

SIA OSCAR ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, se tomad la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 31/10/2023.— Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).— Téngase presente que el nuevo domi-

cilio denunciado, concuerda con el consignado 

en el Certificado del Juzgado Federal Electoral. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 525253 - $ 8023,50 - 10/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE DELLA, SANTA ALBER-

TO S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 

12396812; que se tramita por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A 

NOM - RIO CUARTO; sito en calle BALCAR-

CE ESQ. CORRIENTES - PLANTA BAJA/NI-

VEL CERO, RIO CUARTO; por las facultades 

otorgadas por la Ley 9201 se ordena: CÍTESE 

y EMPLÁCESE al/los demandado/s de autos 

SUCESION INDIVISA DE DELLA, SANTA AL-

BERTO D.N.I.: 8401020, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 29 DE ABRIL DE 2024 Fdo: Joaquin 

Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 525698 - $ 7506 - 10/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MICHELIZZA, LUISA 

DOMINGA S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPE-

DIENTE Nº 12396811; que se tramita por ante 

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 3A NOM - RIO CUARTO; sito en calle 

BALCARCE ESQ. CORRIENTES - PLANTA 

BAJA/NIVEL CERO, RIO CUARTO; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos SUCESION INDIVISA DE MICHELIZZA, 

LUISA DOMINGA D.N.I.: 4870541, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Córdoba, 29 DE ABRIL DE 2024 Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 525702 - $ 7621 - 10/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11300721 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BOIE-

RO ADOLFO FELIX - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

13/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 525857 - $ 6459,50 - 13/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11300722 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BOS-

CO CARLOS ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”- EXPTE Nº 11300722, se tomad la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 31/10/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 525866 - $ 6701 - 13/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11300725 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MOLI-

NA TOMAS ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

31/10/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 525870 - $ 6459,50 - 13/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11293160 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE HEN-

RRY TRISTAN - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

21/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 525880 - $ 6425 - 13/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11293163 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ INES - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 525882 - $ 6379 - 13/5/2024 - BOE
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JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11293163 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ INES - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 525887 - $ 6379 - 13/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11213268 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LOZANO BARTO-

LOME SIRO - EJECUTIVO FISCAL - EE. VILLA 

MARIA, 15/03/2023. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de LOZA-

NO, BARTOLOME SIRO, DNI: 6.570.995, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos. Texto Firmado digitalmen-

te por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.03.15. TENEDINI 

Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.03.15

5 días - Nº 525953 - $ 23992,50 - 8/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9489562 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LANUS CESAR AL-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE. VILLA MA-

RIA, 16/09/2020. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 29 inc. 

3 del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de LANUS, 

CESAR ALBERTO por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación, no-

tifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos. (Dr. Sebastian Monjo - Juez)Texto Firma-

do digitalmente por: MONJO Sebastian. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. CARBO Ariel Sebastian. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 525993 - $ 13026 - 10/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TORRESI, ALBERTO 

AMERICO S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPE-

DIENTE Nº 12400122; que se tramita por ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.2A 

- RIO CUARTO; sito en calle BALCARCE ESQ. 

CORRIENTES - PLANTA BAJA/NIVEL CERO, 

RIO CUARTO; por las facultades otorgadas por 

la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE 

al/los demandado/s de autos SUCESION INDI-

VISA DE TORRESI, ALBERTO AMERICO D.N.I.: 

6643395, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 30 DE 

ABRIL DE 2024 Fdo: Joaquin Servent, Procura-

dor Fiscal.-

5 días - Nº 526037 - $ 7471,50 - 10/5/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RUANI OSCAR ANTOIO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12010391: Se ha 

dictado la siguiente resolución: MARCOS JUA-

REZ, 22/02/2024. Agréguese. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose 

Maria, Juez; Juez; Callieri Maria Soledad, Prose-

cretario Letrado.- De conformidad lo dispuesto 

por la ley 9024 y sus modificatorias: Citese y 

emplacese al demandado para que en el termi-

no de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, y citeselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días mas, vencidos los de comparendo, 

oponga excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento.- Noti-

fiquese.- PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

5 días - Nº 526046 - $ 12531,50 - 10/5/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos ca-

ratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA JOSEFA DELFINA NICO-

LASA- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

(Expte.9014883)” - se ha dictado el siguiente 

proveído “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento”. Se acompañan: fotocopias 

de demanda y documental en 3 fs. firmadas y 

selladas.

3 días - Nº 526086 - $ 3013,20 - 9/5/2024 - BOE

Se notifica a ELENA ALBERTO, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ELENA, ALBER-

TO.: 9866251”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.6A 

- RIO CUARTO, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: BALCARCE ESQ. 

CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CERTIFICO: Que efectuada la búsqueda en el 

Registro de Juicios Universales de Intranet del 

Poder Judicial de Córdoba no se encontró decla-

ratoria de herederos iniciada a nombre del de-
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mandado. Oficina, 07/08/2023. Río Cuarto, 7 de 

agosto de 2023. Atento que: de las constancias 

de autos  surge que el demandado ha fallecido 

antes de la promoción de la presente deman-

da en su contra.  Y CONSIDERANDO:  que  la 

improponibilidad subjetiva de la demanda, por 

haber fallecido el demandado con anterioridad 

a su articulación, implica un vicio trascendente 

que habilita su declaración de oficio en cual-

quier estado del proceso, pues afecta uno de 

los presupuestos procesales esenciales, al no 

permitir la constitución válida de la relación ju-

rídica procesal. Que, no obstante ello, entiendo 

que la nulidad debe declararse en relación a las 

actuaciones posteriores a la demanda, recono-

ciéndole al ejecutante la posibilidad de adecuar 

el título ejecutivo presentado a los fines de pro-

seguir el trámite en contra de los obligados al 

pago del tributo reclamado.- Por ello RESUEL-

VO: declarar la nulidad de todo lo actuado con 

posterioridad a la demanda dirigida en contra 

del demandado en autos, sin perjuicio de la 

facultad del ejecutante de adecuar el título eje-

cutivo. Asimismo, proveyendo a la presentación 

de fecha   01/02/2023: Agréguese. Considérese 

extendido el título base de la acción en con-

tra de los Sucesores del demandado fallecido. 

Rectifíquese la carátula y tómese razón. Atento 

el certificado actuarial que antecede: cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales del demandado en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 5 días, conforme lo previsto 

por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la ci-

tación al domicilio tributario denunciado. Notifí-

quese.” FDO. MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - MANSILLA Paola Veronica 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 526097 - $ 28194,50 - 10/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez Buitrago Santiago de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Corrientes, 

Planta Baja, Río Cuarto, en los autos caratu-

lados: “10136803-DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ, 

JUAN ANTONIO-EJECUTIVO FISCAL-EE”- cita 

y emplaza a los herederos y/o representan-

tes legales de LOPEZ, JUAN ANTONIO, DNI: 

2946186, en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr. 4 de la citada ley (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L N° 10179 – B.O 20.12.19). 

FDO. BUITRAGO SANTIAGO JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA – JUY LUCIANA VERONICA - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 526137 - $ 2060,10 - 8/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza Selene Carolina 

Ivana Lopez de 1°Inst y 3° Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina 

Única de Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce 

esquina Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en 

los autos caratulados: “10826798-DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE DI SANTO DOMINGO ANTONIO-EJE-

CUTIVO FISCAL-EE”- cita y emplaza a los here-

deros y/o representantes legales de DI SANTO 

DOMINGO ANTONIO, DNI: 4728258, en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr. 4 de la citada ley (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L N° 

10179 – B.O 20.12.19). FDO. LOPEZ SELENE 

CAROLIINA IVANA JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA – MANSILLA PAOLA VERONICA - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 526165 - $ 2142,90 - 8/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez Santiago Buitrago de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Corrientes, 

Planta Baja, Río Cuarto, en los autos caratu-

lados: “11230025-DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MOLA-

YOLI JOSE MARIA-EJECUTIVO FISCAL-EE”- 

cita y emplaza a los herederos y/o representan-

tes legales de MOLAYOLI JOSE MARIA, DNI: 

2966393, en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr. 4 de la citada ley (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L N° 10179 – B.O 20.12.19). 

FDO. BUITRAGO SANTIAGO JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA – JUY LUCIANA VERONICA - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 526182 - s/c - 8/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza María Laura Luque 

Videla de 1°Inst y 2° Nom en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de 

Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce esquina 

Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los au-

tos caratulados: “11550363-DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALLENDE OSCAR-EJECUTIVO FISCAL-EE”- 

cita y emplaza a los herederos y/o representan-

tes legales de ALLENDE OSCAR, DNI: 6521681, 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por art. 4, párr. 4 de la citada ley 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L 

N° 10179 – B.O 20.12.19). FDO. LUQUE VIDELA 

MARÍA LAURA JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

– JUY LUCIANA VERONICA - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 526186 - $ 2069,30 - 8/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10874128- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SAUCEDO EUGENIO- 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de La Carlota 

de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, Ejecución 

Fiscales, se ha dictado la siguiente resolución: 

“LA CARLOTA, 06/02/2024.Agregase cédula 

de notificación y publicación de edictos acom-

pañadas. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna, y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576),De 
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la liquidación de capital, intereses y costas for-

mulada, vista a la contraria por el termino de ley. 

NOTIFÍQUESE el presente proveído al domicilio 

fiscal y mediante publicación de edictos (Art. 4 

Ley 9024).-Fdo.: MUÑOZ Ruben Alberto: Juez. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de 

la Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 y 

arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VIS-

TA, de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente 

a liquidación Nº 60000806772022 que asciende 

a la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 

SETENTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS 

($65.077,20) emitida por la D.G.R. el día 01 de 

Febrero del año 2024 y que, seguidamente, se 

discrimina:Capital: $9.065,81; Recargo (s/ cálcu-

lo desde el 24/02/2022 al 01/02/24): $24.645,30; 

Aporte Caja de Jubilaciones: $4.260,00; Tasa de 

Justicia:$ 6.692,90; Franqueos: $ 2.784,15; Ho-

norarios Profesionales:$17.629,02.

5 días - Nº 526190 - $ 25665 - 13/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez Santiago Buitrago de 

1°Inst y 7° Nom en lo Civil y Comercial de la 

ciudad de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal, sito en calle Balcarce esquina Co-

rrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en los autos 

caratulados: “11973641-DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE COS-

TANTINO CARLOS ALFREDO-EJECUTIVO 

FISCAL-EE”- cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de COSTANTINO CAR-

LOS ALFREDO, DNI: 6639278, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr. 4 de la citada ley (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L N° 10179 – B.O 

20.12.19). FDO BUITRAGO SANTIAGO JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA – ARIAS MARIANA - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 526197 - $ 2069,30 - 8/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11293206 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIA-

NOGLIO MODESTINO ALBERTO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, se tomad la siguiente resolu-

ción: LABOULAYE, 21/11/2023.— Agréguese el 

certificado del Juzgado Federal con competen-

cia Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 526215 - $ 6563 - 14/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11283583 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LUCERO ANGEL 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se tomad la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 24/11/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 526218 - $ 6344,50 - 14/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11283585 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MOCOROA ANA-

TILDE CARMEN - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

24/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 526221 - $ 6413,50 - 14/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11220147 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BEVI-

LAQUA OSCAR JUAN MARCOS - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se tomad la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 24/05/2023.— Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido.— Admítase.— Procéda-

se conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, 

acompañe cédula de notificación dirigida a el/los 

demandado/s en los términos del art. citado y 

142 y siguientes del Código Tributario Provincial 

(t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por dere-

cho corresponda. LABOULAYE, 17/10/2022.— 

Atento lo manifestado y constancia de autos, 

publíquense edictos por cinco días en el Bole-

tín Oficial para que en el término de veinte días 

comparezca a estar derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 

4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. GIA-

COSSA Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A 

LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 526229 - $ 9863,50 - 14/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba; cita y em-

plaza a la SUCESION INDIVISA DE ZUÑIGA, 

ERMELINDA, a estar a derecho por el término 

de veinte días, y en el mismo acto, cíteselo/s 

de remate para que oponga/n excepciones le-

gítimas, si las tuvieren, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel término, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZUÑIGA, ERMELINDA- EJECUTIVO FISCAL - 

EE- 10274895”.- Villa Dolores; Cba, 23 de febrero 

de 2022. Texto Firmado digitalmente por: VEGA 

Ana Romina, PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 526280 - $ 5160 - 13/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE SCALZADONA FRAN-

CISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12209102) Se notifi-

ca a SUCESION INDIVISA DE SCALZADONA 

FRANCISCO se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Córdoba, 16 de abril de 2024. Incorpó-

rese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/
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los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 16/04/24..” FDO: FUNES 

Maria Elena (Prosecretaria Letrada)- Liquidación 

nº: 504979172023- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 526297 - $ 1984,20 - 8/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE NIETO OLGA 

VALERIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9510539) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE NIETO OLGA VA-

LERIA se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 15 de abril de 2024. Agréguese. Cer-

tifíquese la no oposición de excepciones, y DE-

CLÁRESE expedita la vía de ejecución del crédi-

to reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 15/04/2024.” FDO: TOR-

TONE Evangelina Lorena (Prosecretaria Letra-

da)- Liquidación nº: 501789262020- Procuradora 

Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 526299 - $ 1827,80 - 8/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MANZUR CARAM 

- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 8877199) Se notifica a SU-

CESION INDIVISA DE MANZUR CARAM se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 15 de 

abril de 2024. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 15/04/2024.” FDO: TORTONE Evangelina 

Lorena (Prosecretaria Letrada)- Liquidación nº: 

501640112019- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 526301 - $ 1802,50 - 8/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CONY MARIA CELMINA 

- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 8696711) Se notifica a SU-

CESION INDIVISA DE CONY MARIA CELMINA 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

15 de abril de 2024. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/

los demandada/o/as/os sin que haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 15/04/2024.” FDO: TORTONE 

Evangelina Lorena (Prosecretaria Letrada)- Li-

quidación nº: 500957592019- Procuradora Fiscal 

Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 526302 - $ 1830,10 - 8/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PICCIONI CECILIA 

NOEMI - EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10758297) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PICCIONI CECILIA 

NOEMI se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 05 de abril de 2024. Tentase pre-

sente lo manifestado. Atento el nuevo domicilio 

denunciado de la parte demandada, la cedula 

adjunta y lo solicitado en la presentación de fe-

cha 04/03/2024: habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.” FDO: FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra (Prosecretaria Letrada)- Liquidación nº: 

500670372022- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 526303 - $ 2218,80 - 8/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALZUGARAY ANA 

MARIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10727608) Se noti-

fica a SUCESION INDIVISA DE ALZUGARAY 

ANA MARIA se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 16/04/2024. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 Ley 9024). De la liquidación formu-

lada al 12/04/2024, vista a la contraria (art. 564 

CPCC y art. 7, ib).” FDO: TORTONE Evangelina 

Lorena (Prosecretaria Letrada)- Monto de la li-

quidacion: PESOS DOSCIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL OCHENTA Y CUATRO CON NUE-

VE CENTAVOS ($ 282.084,09)-Liquidación nº: 

500426392022- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 526304 - $ 1726,60 - 8/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE AUCHTERLONIE MAR-

GARITA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10727610) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE AUCHTERLONIE 

MARGARITA se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 16/04/2024. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 Ley 9024). De la liquidación formu-

lada al 12/04/2024, vista a la contraria (art. 564 

CPCC y art. 7, ib).” FDO: TORTONE Evangelina 

Lorena (Prosecretaria Letrada)- Monto de la li-

quidacion: PESOS TRESCIENTOS CUAREN-

TA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

CON TRES CENTAVOS ($ 340.964,03)-Liquida-

ción nº: 500265982022- Procuradora Fiscal Dra 

Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 526305 - $ 1756,50 - 8/5/2024 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial 

Conciliación y Familia N° 1 (Oficina de Ejecu-

ción Fiscal) de Río Segundo sito en Bv. Perón 

esquina Perú s/n Primer Piso, Río Segundo en 

los autos caratulados: “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ Alvarez, María Elena 

s/ Ejecutivo Fiscal” – Expte. 7319416 – ha dic-

tado la siguiente resolución: RIO SEGUNDO, 

19/04/2023. … Atento, lo manifestado suspén-

dase el presente juicio. Cítese y emplácese a los 

herederos de Alvarez Maria Elena a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 
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último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía… Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C. Notifíquese. FIRMADO: Juan Pablo Diaz 

Bialet. Juez. Romina Scandogliero. Prosecretaria 

letrada.-

5 días - Nº 526315 - $ 7345 - 13/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B. SECRETARÍA: ÚNICA. 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ 

MIGUEL ANGEL. DOMICILIO: AV PUEYRRE-

DON 2262 - CORDOBA. Se hace saber a Ud. 

que en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ MIGUEL 

ANGEL- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

(Expte.11500836)” - se ha dictado el siguiente 

proveído “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento”. Se acompañan: fotocopias 

de demanda y documental en 3 fs. firmadas y 

selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. 

Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403.

3 días - Nº 526338 - $ 5090,10 - 9/5/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ BUSTAMANTE EMANUEL 

RUBÉN – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10178898 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada BUSTAMANTE EMANUEL RUBEN DNI.: 

38988422, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 526417 - $ 9758 - 8/5/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ORDOÑEZ TERESA CORA - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12162870: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

22/08/2023 .Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de Ordoñez Teresa Cora por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez, Ri-

beri Maria Celina, Prosecretaria Letrada.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 526435 - $ 17591,50 - 13/5/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS- En los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PASQUINI NESTOR OMAR - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12136424: 

Se ha dictado la siguiente resolución: CORRAL 

DE BUSTOS, 04/08/2023.- Agréguese. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Por iniciada la presente 

demanda de ejecución fiscal: Admítase. Imprí-

mase trámite conforme Ley 9024 y su modif. 

Líbrese mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento en que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas. Atento lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024 cítese y emplácese por edic-

tos a los herederos del demandado Sr. Néstor 

Omar Pasquini que se publicarán en el Boletín 

Oficial durante un día para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s de rema-

te en la misma diligencia para que en tres días 

más vencidos los primeros oponga/n y pruebe/n 

excepciones legítimas bajo apercibimiento de 

mandar llevar la ejecución adelante y ordenar la 

subasta de los bienes. Emplácese al procurador 

a cumplimentar aportes y tasa de justicia, sin 

perjuicio de la inclusión en la planilla de costas 

y/o en su caso su abono bajo responsabilidad de 

Institución actora para el supuesto de acuerdo 

extrajudicial. Notifíquese, y asimismo al domici-

lio fiscal denunciado en la demanda.- Fdo: Go-

mez Claudio Daniel, Juez; Chierasco Natalia Ve-

ronica, Prosecretaria Letrada.- PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

1 día - Nº 526437 - $ 3108,90 - 8/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secreta-

ria Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ GONZALEZ, CARLOS 

ADELMO - EJECUTIVO FISCAL – EE - EXPTE: 

Nº  7351810 ”. Procediendo de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 se formula la siguiente ci-

tación: Cítese y emplácese a GONZALEZ, CAR-

LOS ADELMO DNI: 10.774.211 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP:1-31229

1 día - Nº 526439 - $ 1420,70 - 8/5/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARRODAN ANDRES GERONI-

MO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 10840197, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTI-

FICA a: SUCESION INDIVISA DE MARRODAN 

ANDRES GERONIMO, la siguiente resolución: 

“Córdoba, 12 de abril de 2024. Por adjunta cons-

tancia. Téngase presente lo manifestado. Asi-

mismo proveyendo a la presentación de fecha 

27/09/2023: Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.Texto Firmado digitalmente por: GRANADE 

Maria Enriqueta- Prosecretario letrado.

1 día - Nº 526463 - $ 1878,40 - 8/5/2024 - BOE
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Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOTTI 

MARIO JULIO, que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE LOTTI MARIO 

JULI - EJECUTIVO FISCAL - E.E.: 8896371”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - DEAN FUNES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SAENZ PEÑA 

67 - DEAN FUNES - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Deán Funes, 

22 de septiembre de 2022. Téngase presente lo 

manifestado. Agréguese la documental acom-

pañada. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna, y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, declárese 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024). Téngase presente la condición tributaria 

manifestada. Hágase saber a la comparecien-

te que a los fines dispuestos por el art. 27 del 

CA, se deberá acreditar la condición menciona-

da.  Notifíquese. BRACAMONTE Nestor Alexis 

PROSECRETARIO/A LETRADO Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 526469 - $ 2269,40 - 8/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Cabral Estela - Ejecutivo Fiscal DGR - Expedien-

te Electrónico N° 11427161, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de CABRAL ESTELA, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 526470 - $ 1634,60 - 8/5/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CASTRO 

ADOLFO, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASTRO ADOLFO: 11524416”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL JUZGA-

DO 2 - VILLA DOLORES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SARMIENTO 

359 - VILLA DOLORES - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 526474 - $ 1938,20 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SAMHAN SILVERIO SALOMON - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 11511404)”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, SUCESION INDI-

VISA DE SAMHAN SILVERIO SALOMON, para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

502886522022 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526482 - $ 1722 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRODSKY GREGORIO BENITO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 11511401)”. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: Cítese y emplácese 

a la parte demandada, SUCESION INDIVISA 

DE BRODSKY GREGORIO BENITO, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

502884452022 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526486 - $ 1722 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos cara-

tulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE DIAZ ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR (EXPTE.Nº 11497068)”. Se ha dictado la 

siguiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ ROBERTO, para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de S.A.C. asig-

nado al expediente- Liquidación 203383242022 

(art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie 

A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira 

Duarte- abogado.

1 día - Nº 526487 - $ 1671,40 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos cara-

tulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE JIMENEZ CORBALAN KARINA SARA 

DEL CARMEN - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE.Nº 11511399)”. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, SUCESION INDIVISA DE JIMENEZ 

CORBALAN KARINA SARA DEL CARMEN, 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de S.A.C. asignado al expediente- Li-

quidación 502879872022 (art.9 del Acuerdo Re-

glamentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- 

Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526489 - $ 1795,60 - 8/5/2024 - BOE
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En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10592217 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GRAHAM OLGA NELI-

DA- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 7° Nom. 

de Río Cuarto , OFICINA de EJECUCIONES 

FISCALES, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: RIO CUARTO, 08/03/24... Bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora, y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la 

liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, mo-

dificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 

del CPCC.- Fdo.: JUY, Luciana Veronica: Prose-

cretaria. De conformidad con lo dispuesto por el 

art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley Pro-

vincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se 

le CORRE VISTA a los herederos y/o represen-

tantes legales de la demandada, Sra: GRAHAM 

OLGA NELIDA (DNI: 04201464) de la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada por 

la parte actora, correspondiente a liquidación Nº 

502806772021 que asciende a la suma de PE-

SOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS QUIN-

CE CON CUARENTA CENTAVOS ($91.515,40) 

emitida por la D.G.R. el día 20 de Mayo del año 

2022 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $19.677,83; Recargo (s/ cálculo desde el 

30/07/2021 al 20/05/22):$37.903,00; Aporte a la 

Caja de Jubilaciones:$4.260,00; Tasa de Justi-

cia:$6.316,68; Franqueo:$719,75; Honorarios 

Profesionales:$25.348,33.

1 día - Nº 526499 - $ 3463,10 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (3) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ MIGUEL GERONIMO - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 12366142)”. Se 

ha dictado la siguiente resolución: Cítese y em-

plácese a la parte demandada, SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ MIGUEL GERONIMO, para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

504962682023 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526500 - $ 1712,80 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (3) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VIEYRA MARTIN FORTUNATO - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 12366137)”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, SUCESION INDI-

VISA DE VIEYRA MARTIN FORTUNATO, para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

504948502023 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526501 - $ 1722 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (3) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ZUAREZ DE MALDONADO PERLA 

ELBA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 

12366127)”. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

SUCESION INDIVISA DE ZUAREZ DE MAL-

DONADO PERLA ELBA, para que en el térmi-

no de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

504911322023 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526502 - $ 1754,20 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CORZO EUGENIO ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 12373811)”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, SUCESION INDIVI-

SA DE CORZO EUGENIO ANTONIO, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

505016382023 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526504 - s/c - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROMERO APOLINARIA TERESA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 10928791)”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, SUCESION INDIVI-

SA DE ROMERO APOLINARIA TERESA, para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

500915962022 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526506 - $ 1726,60 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE TOLEDO NELIDA TERESA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 11505202)”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, SUCESION 

INDIVISA DE TOLEDO NELIDA TERESA, para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 
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de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

503349742022 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526507 - $ 1708,20 - 8/5/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MANRIQUE ARNALDO DONATO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 11505208)”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, SUCESION 

INDIVISA DE MANRIQUE ARNALDO DONATO, 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de S.A.C. asignado al expediente- Liqui-

dación 5803243162022 (art.9 del Acuerdo Re-

glamentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- 

Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 526508 - $ 1724,30 - 8/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11644436 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AN-

DRADE, OSVALDO ELSO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. Com. y Fam. de Huinca Renancó, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “HUINCA RENAN-

CÓ, 05/03/2024. Téngase presente el certificado 

que antecede. En sumérito, declárese expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024, mo-

dificado por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE. Fdo.: 

Funes, Lucas Ramiro: Juez; HERRERA Mariana 

Cristina: Prosecretaria

1 día - Nº 526510 - $ 852,60 - 8/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10136762 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CAR-

DOSO BARROSO, ANTONIO DANIEL - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el 

Juzgado Civ. Com. y Fam. de Huinca Renancó 

de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, Ejecuciones 

Fiscales, se ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 05/03/2024. Téngase pre-

sente el certificado que antecede. En su mérito, 

declárese expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley 9024, modificado por la Ley 9576). NO-

TIFÍQUESE. Fdo.: FUNES Lucas Ramiro: Juez; 

HERRERA Mariana Cristina: Prosecretaria.

1 día - Nº 526511 - $ 1011,30 - 8/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11317590 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MUÑOZ, HECTOR ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan por el Juzgado 

Civ. y Com. de 1° Inst. y 7° Nom. de Río Cuarto 

, OFICINA de EJECUCIONES FISCALES, se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUAR-

TO, 05/03/24... De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. Hágase saber al com-

pareciente que deberá notificar el escrito de pre-

sentación conjuntamente con el presente proveí-

do.- Fdo.:JUY Luciana Veronica: Prosecretaria.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de 

la Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA al demandado MUÑOZ, HECTOR ANTO-

NIO (DNI: 13758986) de la liquidación y estima-

ción de honorarios formulada por la parte actora, 

correspondiente a liquidación Nº 502294642022 

que asciende a la suma de PESOS CIENTO 

OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CIN-

CO CON TREINTA CENTAVOS ($108.245,30) 

emitida por la D.G.R. el día 05 de Marzo del 

año 2024 y que, seguidamente, se discrimina: 

Capital: $14.561,68; Recargo (s/ cálculo desde 

el 18/08/2022 al 05/03/24): $49.563,96; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones:$4.260,00; Tasa de Jus-

ticia: $6.223,40; Franqueo: $497,15; Honorarios 

Profesionales: $33.139,09.

1 día - Nº 526515 - $ 3258,40 - 8/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11300953 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAL-

VATIERRA, ANDRES - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

Com. y Fam. de Huinca Renancó de 1ra. instan-

cia y 1ra. Nominación, Ejecución Fiscales, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Huinca Renan-

có: 05/03/2024 . Téngase presente el certificado 

que antecede. En su mérito, declárase expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-Fdo.: 

FUNES Lucas Ramiro: Juez; HERRERA Maria-

na Cristina: Prosecretaria

1 día - Nº 526516 - $ 990,60 - 8/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9562838 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARIAS IGNACIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE. Villa María, 13 de 

octubre de 2020.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido.- Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de IGNACIO ARIAS – DNI: 6.567.636 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines 

de una mayor divulgación, notifíquese al domici-

lio tributario del demandado. (Juez interviniente: 

VUCOVICH, Álvaro) Texto Firmado digitalmente 

por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. CARBO Ariel Sebastian. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 526548 - $ 23800 - 10/5/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

DOLORES  - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10741084” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 1, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de FERNANDEZ DOLORES, para que en 

el término de veinte (20) días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía y 

de remate para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Ordenado:   Dr. FERREYRA - PROSECRETA-

RIO LETRADO.

1 día - Nº 526637 - $ 894 - 8/5/2024 - BOE
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En los autos “10904253 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

RENDON RAMON ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 2, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE RENDON RAMON 

ANTONIO CUIT 20-03428120-4. “Córdoba, 01 

de agosto de 2022. Por adjunta cédula y Edictos. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.” Firmado di-

gitalmente por: GURNAS Sofia Irene (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO). 501316472022. NI-

COLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 526639 - $ 1643,80 - 8/5/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VI-

LLALBA ROLANDO WALTER, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLALBA ROLAN-

DO WALTER: 8830651”, tramitados ante la J.1A 

INST.C.C.FAM. - HUINCA RENANCO, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

CÓRDOBA 14 - HUINCA RENANCO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 

2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL 

- M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”. OTRO DE-

CRETO: HUINCA RENANCO, 22/03/2021 .- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado a 

mérito del poder y documentación acompaña-

da y con domicilio constituido.- Por ampliada la 

presente demanda en contra MARIA TERESA 

GOMEZ, ROLANDO ULISES VILLALBA, NAZA-

RENA VICTORIA VILLALBA, FACUNDO DAVID 

VILLALBA.-  Obre el procurador en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024 y sus modificatorias 

ampliando el término de comparendo  a cinco 

días (5) atento el domicilio del demandado.- No-

tifíquese.- Fdo. PEREZ Silvia Adriana PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 526658 - $ 3191,70 - 8/5/2024 - BOE

En los autos “10709652 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROMERO SILVIA CRISTINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 2, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE ROMERO SILVIA 

CRISTINA CUIT 27-13681812-6. “Córdoba, 26 

de abril de 2023. Por adjunta cédula y edictos.- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.” Firmado di-

gitalmente por: PETRI Paulina Erica (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO). 504184432021. NI-

COLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 526711 - $ 1655,30 - 8/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MURUA SILVERIO 

MARTIN” – EXPTE. 11080113 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 11 de abril de 

2024. Por adjunta publicación de edictos. Tén-

gase presente lo manifestado en relación a que 

el demandado no tiene CIDI activo. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.-” Fdo.: GRE-

NADE Maria Enriqueta- PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

4 días - Nº 526908 - $ 11270 - 10/5/2024 - BOE

Dean Funes, 20 de marzo de 2024. fíjese nue-

va audiencia de conciliación que prescriben los 

arts. 47 y 50 de la Ley N° 7987 para el día 30 de 

mayo del cte año a las 11:00 hs..— Consecuen-

temente atento lo solicitado, constancias de es-

tos obrados y lo normado por los arts. 152 y 165 

del C.P.C.C: cítese y emplácese al tercero citado 

“COOPERATIVA DE TRABAJO SOLITARIDAD 

Y COMPROMISO Ltda., CUIT 30-71489044-8 “ 

a comparecer a estar a derecho y obrar en la 

forma que mas le convenga en los presentes 

obrados, en los términos del proveído de fecha 

19/12/2022 y a la audiencia de conciliación dis-

puesta precedentemente, por edictos que se 

publicaran por el termino de veinte días en el 

el diario Boletín oficial. Notifiquese.... Fdo: Dra. 

Casal María Elvira: SECRETARIA JUZGADO 1º 

INSTANCIA. Dra. Mercado Emma del Valle: JUE-

ZA 1º INSTANCIA. 

20 días - Nº 521442 - $ 29564 - 14/5/2024 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, de Conciliación y 

Familia de 2° Nominación de Villa Carlos Paz, 

en autos “VILLARREAL MARÍA MARCELA Y 

OTRO C/ ROSSI ENRIQUE ARNALDO – ABRE-

VIADO – DAÑOS Y PERJUICIOS - ACCIDEN-

TES DE TRÁNSITO – TRÁMITE ORAL (EXP-

TE.12671840)”, cita y emplaza a los herederos 

del señor ROSSI ENRIQUE ARNALDO, D.N.I. 

M.8.653.753, para que dentro del plazo de 20 

(veinte) días a contar desde el último día de 

publicación, comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía… Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art. 165 CPCC. No-

tifíquese. Villa Carlos Paz, 18/04/2024. Texto Fir-

mado digitalmente por: PEREA ASTRADA Ana 

Ines PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.04.18 RODRIGUEZ Viviana JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.04.18”

5 días - Nº 523934 - $ 6678 - 8/5/2024 - BOE

Autos caratulados EXPTE 12690225 CASERO, 

MARCELA FABIANA C/ LABORDE, SALVADOR 

Y OTROS - ACCIONES DE FILIACION: se ha 

dictado la siguiente resolucion: RIO CUARTO, 

28/02/2024. Proveyendo a la presentación que 

antecede:Téngase presente lo manifestado. 

Provéase a la presentación inicial: Agréguese la 

documental acompañada. Téngase por presen-

tada la Sra. Marcela Fabiana Casero, por parte, 

y con domicilio constituido. Por iniciada la pre-

sente demanda de reclamación de estado filial 

-filiación. Admítase. Imprímasele el trámite de 

juicio común previsto por el art. 75 y ss. de la 

ley 10.305. Cítese y emplácese a los Sucesores 

del Sr. SALVADOR LABORDE D.N.I. 02.980.745 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de tenerlo 

por rebelde sin declaración alguna y para que, 

en idéntico plazo, conteste la demanda y, en su 

caso, oponga excepciones o deduzca reconven-

ción, debiendo en la misma oportunidad ofre-

cer la prueba que haya de valerse, bajo pena 

de caducidad (art. 76 y 77 de la ley 10.305), a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de cinco días, sin perjuicio de las 

citaciones directa a quienes tuvieran residencia 
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conocida. Oportunamente, dese intervención al 

Sr. Fiscal de Instrucción y córrasele traslado. 

Notifíquese. FDO.: FRAIRE Rita Viviana-JUEZ; 

SOLA Andrea Patricia-SECRETARIA

5 días - Nº 524895 - $ 13187 - 8/5/2024 - BOE

EDICTO-La Sra.Jueza de 1ºInst.y 34ºNom.en lo 

Civil y Comercial,en autos:” PERALTA, FRAN-

CISCO ESTANISLAO Y OTROS C/ PADILLA, 

NESTOR FABIAN” – ACCIONES POSESO-

RIAS/REALES – DESPOJO-n° de exp.: 8346610 

, Cita y emplaza a los herederos de la Sra. Ze-

ferina Inés Peralta,DNI n° 07.038.323, a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

denúnciese nombre y domicilio de los mismos 

si los conociere.- Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C.-Notifíque-

se.- Cba. 06/03/2024.-Dra. DAMETTO Gisela: 

ProSecretaria Letrada.-

5 días - Nº 524906 - $ 5482 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 9° Nom. Civ. Y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a los sucesores de MA-

NUEL ISIDRO GILLIO, DNI M 7.965.302, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzarán a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y a defenderse en 

la forma que le convenga, bajo apercibimiento 

de ley, en autos: “CARENA CAMPOS, JULIO 

CESAR C/ GILIO, MANUEL ISIDRO - EJECU-

TIVO POR COBRO DE CHEQUES, LETRAS O 

PAGARES” (Expte. 5323747). Cba., 07/11/2023. 

Fdo. Dr. Guillermo Edmundo Falco: Juez – Dra. 

Laura Soledad Nasif: Prosec.- 

5 días - Nº 525214 - $ 3929,50 - 8/5/2024 - BOE

El Juez de 1ª Inst. Civil, Com., Fam. 2ª Nom., 

Secretaria N°3, de la ciudad de Villa María, Prov. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos de 

la Sra. JUANA DEL VALLE GODOY para que 

dentro de los veinte (20) días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en los autos caratulados 

“PERETTI, INES JOSEFINA Y OTRO C/ GO-

DOY, JUANA Y OTRO - ORDINARIO” (Expte. 

462010)”, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo. 

Juez: Romero Arnaldo Enrique. Secretaria Letra-

da: Gomez Nora Lis.-

5 días - Nº 525451 - $ 3412 - 8/5/2024 - BOE

En los autos CEJAS, NATALIA VIRGINIA C/ 

IRUZTA, AGUSTIN UBALDO - JUICIO DE ALI-

MENTOS - CONTENCIOSO - CUERPO DE 

EJECUCIÓN DE ASTREINTES - CUERPO 

DE EJECUCION (expte 2023658) se dicto el 

siguiente decreto: VILLA MARIA, 05/04/2024. 

...cítese yemplácese al Sr. Osvaldo Ezequiel Pi-

ñero, DNI N° 31.731.471 para que en el término 

de tres dias comparezca a las presentes actua-

ciones, como asitambién a los herederos del Sr. 

PIÑERO, EDUARDO JOSE, DNI Nº 13.136.166 

a cuyo fin publíquese edicto en los términos del 

art. 152 del CPC; a los finesde hacerles entre-

ga en su caso y previa acreditación del carácter 

de heredero, del bien adquirido por el causante 

Eduardo Piñero, esto es,”Una (1)estructura me-

tálica (chatarra), correspondiente a una furgo-

neta sin motor, sin puertas traseras, que según 

acta de constatación de fecha22/05/2023 se 

describe como “vehículo en desguace de color 

celeste y blanco prácticamente oxidado en su to-

talidad, sin motor, sin chasis original,sin dominio. 

No tiene instalación eléctrica ni los elementos 

necesarios en el tablero de conducción. En su 

lugar, existe una caja de gran tamaño dechapa 

reforzado con botonera, ubicado en la cabina 

del lado derecho (lugar acompañante), sin vidrio 

frontal ni puerta trasera, con cuatro llantas ysus 

respectivos neumáticos en un estado muy dete-

riorado. Sin butacas”(chatarra)”NOTIFIQUESE. 

FDO: VUCOVICH Alvaro Benjamin (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA) GONZALEZ Alejandra Beatriz 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA)

5 días - Nº 525671 - $ 14475 - 13/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 51º Nominación en 

lo Civil y Comercial, en autos “TEJERINA, LUIS 

CARLOS - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPIÓN” EXPEDIENTE: 

5919032 cita y emplaza a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to del causante CARLOS NIETO ALVAREZ, para 

que dentro del plazo de 20 días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Couzo, María Julia - Pro 

secretaria letrada.

5 días - Nº 525794 - $ 7875 - 8/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 1A Nom. en lo Civ. 

Com. Conc. y Fam. de la ciudad de Alta Gracia, 

Secretaria 1, cita y emplaza a los herederos, 

del Sr. Carlos Julio Vasquez, DNI 10.543.135 

en autos: “DUARTES LUCERO, JUANA SOFIA 

C/ VASQUEZ, CARLOS JULIO - ORDINARIO - 

DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO 

- TRAM.ORAL”, (EXPTE. NRO. 11949039), para 

que dentro de los veinte días siguientes al de 

la publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía.- Córdoba, 24 de abril de 

2024.- Fdo.: Cattaneo N. G. Secretario – Calde-

ron L. B. Jueza.

5 días - Nº 525832 - $ 4366,50 - 10/5/2024 - BOE

El Juez Civ. Com. Concil. y Flia. de 1a Nom. 

Jesus María, en autos caratulados: “POUSA 

GUSTAVO ARIEL Y OTRO– ACCIONES PO-

SESARIAS REALES-REIVINDICACION- EXP-

TE N°9582637”, mediante Auto N° 422 del 

19/05/2023 ha resuelto CITAR en el carácter de 

tercero interesado a la Sra. Débora Melgarejo, 

DNI Nº 30.900.179, para que en el término de 20 

días contados desde la última publicación, com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldia. Fdo. Luis Edgard Belitzky, Juez.

5 días - Nº 526112 - $ 3021 - 10/5/2024 - BOE

El Tribunal Administrativo de Faltas de la Muni-

cipalidad de San Antonio de Arredondo, sito en 

calle Av. Cura Brochero N° 2305, correo electró-

nico juzgadofaltas.sa.arredodndo@gmail.com 

en los expedientes administrativos caratulados 

“CASTELLI ILEANA CRISTINA – EXPTE. N° 

169/C/24”; “PROGRAMAS ARGENTINOS DE 

INVERSIONES SOCIALES SRL – EXPTE. N° 

241/P/24”; CITA Y EMPLAZA al titular del inmue-

ble o quien resulte responsable Sra. CASTELLI 

ILEANA CRISTINA y PROGRAMAS ARGENTI-

NOS DE INVESIONES SOCIALES SRL, para 

que en el término de cinco (5) días desde la 

publicación, ejecuten las tareas de limpieza y 

desmalezado sobre los inmuebles identificados 

con la designación catastral 43-03-245-023-000; 

43-03-179-020-000. Asimismo se los emplaza 

para que en un plazo de cinco (5) días formulen 

descargo en caso de corresponder y ofrezcan la 

prueba que consideren pertinente, bajo aperci-

bimiento de resolver en rebeldía en caso de no 

comparecer.- Fdo.- Claudio F. Giraudo – Juez de 

Faltas.

1 día - Nº 526321 - $ 1763,40 - 8/5/2024 - BOE

El Tribunal Administrativo de Faltas de la Muni-

cipalidad de San Antonio de Arredondo, sito en 

calle Av. Cura Brochero N° 2305, correo elec-

trónico juzgadofaltas.sa.arredodndo@gmail.

com en el expediente administrativo caratulado 

“GON KLUBEK, GABRIEL ANDRÉS – EXPTE. 

N° 183/G/24”; CITA Y EMPLAZA al titular del 

inmueble o quien resulte responsable Sr. GON 

KLUBEK, GABRIEL ANDRES, para que en el 

término de cinco (5) días desde la publicación, 

ejecuten las tareas de limpieza y desmalezado 

sobre los inmuebles identificados con la desig-

nación catastral 43-03-246-008-000. Asimismo 

se los emplaza para que en un plazo de cinco 

(5) días formulen descargo en caso de corres-

ponder y ofrezcan la prueba que consideren per-

tinente, bajo apercibimiento de resolver en rebel-

día en caso de no comparecer.- Fdo.- Claudio F. 

Giraudo – Juez de Faltas.

1 día - Nº 526324 - $ 1432,20 - 8/5/2024 - BOE
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Córdoba, el Sr. Juez de 1° Inst. 19° Nom. CIV 

Y COM, Secretaria única cita y emplaza al co 

demandado Sr. Franco Ezequiel Molina, DNI: 

25.794.969, a comparecer a estar a derecho, 

en los autos caratulados: GROSSO EDGARDO 

ALBERTO C/. MOLINA GRANZO EZEQUIEL 

Y OTROS – P.V.E. – ALQUILERES EXPTE N° 

5592797para que, en el plazo de veinte días si-

guientes a esta publicación, comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, cíteselo de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al vencimiento de 

aquél oponga excepciones legítimas al progreso 

de la acción. El plazo comenzará a correr a par-

tir de la última publicación.... Oficina 30/06/2023. 

Fdo. Marcelo Adrián Villarragut, Juez; Julia Tole-

do; Secretaria.

1 día - Nº 526383 - $ 1239 - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA VIVIANA RO-

DRIGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “12702640 - MUNICIPALIDAD DE 

VILLA CARLOS PAZ C/ SUCESION INDIVISA 

DE FRANCO STELZER, FRANCISCO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” ha dispuesto citar y em-

plazar al heredero del Sr. FRANCO STELZER, 

FRANCISCO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a juicio, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquense edic-

tos durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. El término 

del emplazamiento comenzara a correr desde el 

último día de su publicación. Cítese de remate 

para que en el término de tres (3) días poste-

riores al vencimiento de aquel, oponga excep-

ciones legítimas al progreso de la acción, bajo 

apercibimiento. Carlos Paz, 26/4/2024. VIVIA-

NA RODRÍGUEZ. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 526476 - $ 1581,70 - 8/5/2024 - BOE

El Sr.Juez del Juzgado de 1ª Instancia Civil y 

Comercial de la 11 Nominación de la ciudad de 

Córdoba, CITA y EMPLAZA a la Sra.LOREDANE 

DIVO dentro los autos caratulados “PERTOVT 

AUGUSTO C/ LOREDANE DIVO S/DIVORCIO”, 

Expte.N° 12068923 para que dentro del término 

de diez días subsiguientes a la publicación de 

Edictos comparezca a estar a derecho y consti-

tuya domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día, conteste demanda o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer toda la prueba de que haya de 

valerse en la forma y con los efectos dispuestos 

por los arts.507 y 509 del C.P.C. 

3 días - Nº 526542 - $ 2564,70 - 10/5/2024 - BOE

La Oficina Única De Ejecución Fiscal - Juzg 2a 

Nom - Rio Segundo en Autos “MUNICIPALIDAD 

DE TOLEDO C/ MALDONADO SAUL Y OTRO 

- EJECUTIVO FISCAL – EE”- Expte. 9691336 

ha dictado Decreto de fecha 6 de noviembre de 

2023 por el cual se ordena notificar al domici-

lio y por edictos a la Sucesión Indivisa del Sr 

Maldonado Saúl y a los herederos del Sr. Mal-

donado Saúl. Se transcribe la parte pertinente 

del Decreto referenciado. “Cítese y emplácese a 

la Sucesión Indivisa del Sr Maldonado Saúl y a 

los herederos del Sr. Maldonado Saúl, a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese 

al domicilio tributario y por edictos. Firmado por 

González, Héctor Celestino-JUEZ; Verón Acos-

ta, Jeremías Yamil-PROSECRETARIO LETRA-

DO.

2 días - Nº 526596 - $ 2997,80 - 9/5/2024 - BOE

Juzg Civil y Comercial de 17° Nom - Córdoba 

- En los autos caratulados “LESCANO, MA-

TÍAS MARCELO - BENEFICIO DE LITIGAR 

SIN GASTOS - EXPED.PRINCIPAL” Expte. 

11552921, que tramitan en el Juzg. Civ. y Com.

de 1° Inst. y 17° Nom. de la ciudad de Córdoba, 

se han dictado las siguientes resoluciones a los 

fines de notificar y citar a la firma NOAH S.A.S., 

CUIT 30-71676373-7: “CORDOBA, 29/12/2022. 

Proveyendo al escrito inicial: por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase el pedido de otorgamiento del beneficio 

de litigar sin gastos, el que tramitará conforme 

lo prescripto por los artículos 104 y siguientes 

del C.P.C. (…) Por ofrecida la prueba que se 

expresa. (…) Notifíquese…” Fdo: Dra. Veronica 

Carla Beltramone (Juez). Dra. María Candelaria 

galla (Prosecretraia); y “CORDOBA, 10/11/2023. 

(…) Atento lo solicitado y constancias de autos, 

cítese y emplácese al demandado en los autos 

principales conexos a los fines que en el plazo 

de veinte días, comparezca a fiscalizar la prue-

ba ofrecida a cuyo fin, publíquense edictos en 

el Boletín oficial por cinco días, bajo apercibi-

miento (art. 152 del CPCC). Hágase saber que 

el plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación…” Fdo: Dra. Veronica Carla Beltra-

mone (Juez). Dra. María Candelaria Galla (Pro-

secretaria).

5 días - Nº 526900 - s/c - 14/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 1era Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: “GON-

ZALEZ, EDILIA ROSA C/ FERREYRA, JAVIER 

LEONARDO Y OTRO - TUTELA”- EXPTE. N° 

12433825, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 28/12/2023. Proveyendo a la pre-

sentación que antecede téngase presente lo 

manifestado, en cuanto por derecho correspon-

da. Por denunciado los domicilios reales de la 

abuela paterna Sra. Alicia Albertengo, sito en ca-

lle Martiniano Leguizamón N° 3809 Barrio Urca; 

de la abuela materna Mercedes Ema Almada 

sito en calle San Jerónimo N°2775 4° piso dpto. 

“D” Barrio San Vivente y de la tía paterna Valeria 

Ferreyra sito en calle Tristán de Tejeda N° 723 

barrio Marqués de Sobremonte, todos de esta 

ciudad. Por cumplimentado lo dispuesto por pro-

veido de fecha 08/11/2023, en su mérito, prove-

yendo a la demanda impetrada: Por presentada, 

por parte y con el domicilio constituido de la Sra. 

Elida Rosa Gonzalez en el publico despacho de 

la Asesoria de Familia del Octavo Turno. Admí-

tase. Agréguese la declaración jurada y la do-

cumental acompañada. Imprímase al pedido de 

Tutela el trámite previsto por los Arts. 76 y sgtes. 

de la Ley 10.305. Cítese y emplácese a las Se-

ñoras Alicia Albertengo, Mercedes Ema Almada, 

Valeria Ferreyra y Natalia Ferreyra, para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda o en su caso 

opongan excepciones, ofreciendo toda la prueba 

de la que hayan de valerse bajo apercibimiento 

de ley. A la prueba ofrecida DOCUMENTAL: es-

tése a lo ordenado ut-supra. A la demás prueba 

ofrecida: oportunamente, en cuanto por derecho 

corresponda. Dése intervención al Ministerio 

Pupilar, y del pedido que se designe tutora es-

pecial como medida urgente, córrase vista por 

el término de tres dias, bajo apercibimiento de 

ley. Sin perjuicio de ello, expídase certificado del 

ingreso de las presentes actuaciones y del tra-

mite impreso, a los fines que hubiera lugar. No-

tifíquese a cuyo fin publíquense edictos citato-

rios de ley por cinco días en el Boletìn Judicial y 

notifíquese a los domicilios denunciados y a los 

que surgan del registro electoral.” Fdo. Digital-

mente por: BERGERO Mariana Natalia Del Va-

lle - PROSECRETARIO/A LETRADO - MIGNON 

Maria Belen - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.  

Otro proveído: “CORDOBA, 04/03/2024.-. Prove-

yendo a la presentación que antecede: téngase 

presente lo expresado respecto al domicilio real 

de la progenitora Sra. María Eugenia Ramires, 

conforme surge del Registro Electoral Provincial 

sito en calle Paso de los Andes N° 242, de Barrio 

Alberdi de esta ciudad, y el del Sr. Ferreyra, Ja-

vier Leonardo, en el COMPLEJO CARCELARIO 

N° 1 “REVERENDO FRANCISCO LUCHESSE”, 

BOWER y lo demás manifestado en cuanto por 

derecho corresponda. Póngase en conocimien-

to que la cédula de notificación que menciona, 

no se encuentra adjuntada en su presentación. 

Atento constancias de los obrados, asistiéndole 
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razón a la compareciente, rectifíquese el pro-

veido de fecha 28/02/2023 en cuanto dice: “...

Cítese y emplácese a las Señoras María Euge-

nia Ramires, Alicia Albertengo, Mercedes Ema 

Almada, Valeria Ferreyra y Natalia Ferreyra, 

para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, contesten la demanda 

o en su caso opongan excepciones, ofreciendo 

toda la prueba de la que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley ... “, debe decir: “... Cítese 

y emplácese a las Señoras María Eugenia Ra-

mires, Alicia Albertengo, Mercedes Ema Almada, 

Valeria Ferreyra y Natalia Ferreyra y al Sr. Ja-

vier Leonardo Ferreyra, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

contesten la demanda o en su caso opongan ex-

cepciones, ofreciendo toda la prueba de la que 

hayan de valerse bajo apercibimiento de ley ...”. 

Notifiquese el presente junto con el proveído de 

fecha 28/12/2023y 28/02/2024.” – Fdo. Digital-

mente por: BERGERO Mariana Natalia Del Va-

lle - PROSECRETARIO/A LETRADO - MIGNON 

Maria Belen - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Otro proveído: “CORDOBA, 18/03/2024.— Pro-

veyendo a la presentación que antecede: adjún-

tese la documental y las cédulas de notificación 

dirigidas a las Sras. Ema Mercedes Almada y 

María Eugenia Ramirez. Téngase presente lo 

manifestado en relacion a los domicilios reales 

actuales de las Sras. Mercedes Ema Almada y 

Natalia Ferreyra, bajo la responsabilidad de lo 

expresado conforme lo dispuesto por el art. 152 

del C.P.C.y C. y lo solicitado publíquense edic-

tos citatorios de ley por cinco días en el Boletín 

Judicial…. Notifíquese.” Fdo. Digitalmente por: 

BERGERO Mariana Natalia Del Valle - MIGNON 

Maria Belen - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 526427 - s/c - 9/5/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 7ma 

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/BORJA, ANA 

GUADALUPE - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXPTE N°10387898”, Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Río Cuarto,23/04/2024.- 

(…) cítese y emplácese al demandado de autos 

para que en el plazo de treinta días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término 

de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 

4 de la ley citada (conforme sustitución por art. 

4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). 

FDO: MANSILLA, Paola Veronica, PROSECRE-

TARIA”.   BENTANCOURT, FERNANDA PERAL-

TA JOSE MARCHESI ANABELLA BAIGORRIA 

ANA MARION LOPEZ REVOL, AGUSTINA  

LOPEZ SELENE CAROLINA PONTI, EVANGE-

LINA LUCIANA MARTINEZ, MARIANA RODRI-

GUEZ, RAUL MANSILLA PAOLA VERONICA. 

PUEYRREDON, MAGDALENA BUITRAGO, 

SANTIAGO CAROSSIO JULIETA ALICIA

1 día - Nº 527180 - $ 4270 - 8/5/2024 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12867064 - MARTINEZ, 

VALERIA ALBA C/ CABRERA, RUBEN DARIO 

- ABREVIADO”, que tramitan ante el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil, Com., Conc., Fami-

lia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, 

Violencia Familiar y de Género y Faltas, de la 

ciudad de Corral de Bustos – Ifflinger, Titular Dr. 

Gómez Claudio Daniel, Secretaria C.C.C. y Flia,  

sito en Avda. Santa Fe 555 (P.A.), se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 

25/04/2024.-  Proveyendo al escrito inicial: Agré-

guese. Téngase al compareciente por presen-

tado, por parte en el carácter de apoderado de 

la actora (progenitora) conforme la Carta poder 

que adjunta, y con el domicilio constituido. Ad-

mítase la presente demanda por SUPRESIÓN 

DE APELLIDO PATERNO. Cambiese la catego-

ría de Juicio en SAC Multifuero.  Imprímase a la 

misma el trámite de JUICIO ABREVIADO (arts. 

70 C.C.C.N. y 418 del C.P.C.). Cítese y empláce-

se al demandado Sr. Rubén Darío Cabrera, DNI 

24.188.213, para que en el término de ocho (8) 

días comparezca a estar a derecho y constituya 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

conteste la demanda o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que haya de va-

lerse en la forma y con los efectos dispuestos por 

los arts. 507 y 509 del C.P.C... Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal y a la Dirección de 

Estado Civil y Capacidad de las Personas (art. 

84 Ley 26413). Hágase saber a la peticionante 

que deberá cumplimentar los requisitos del art. 

70 CCC, a cuyo fin deberá publicarse edictos en 

el Boletín oficial y Diario Físico o Digital del lugar 

de residencia, una vez por mes, en el lapso de 

dos meses, en donde conste el nombre comple-

to y DNI de joven en conjunto con el nuevo nom-

bre solicitado (publicar que: “SANTIAGO DARIO 

CABRERA, DNI 49.621.888 solicita supresión 

de apellido paterno quedando su nombre como: 

“SANTIAGO DARIO MARTINEZ”… Notifíquese.” 

Texto Firmado digitalmente por: PEREZ GUZ-

MAN Gonzalo Alberto PROSECRETARIO/A 

LETRADO - GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

2 días - Nº 527208 - s/c - 10/6/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10956315 - NAVARRO 

GOMEZ, PRISCILA XIMENA - ACTOS DE JU-

RISDICCION VOLUNTARIA RIO SEGUNDO, 

13/05/2022. Proveyendo al escrito inicial:  Por 

presentado, por parte con el domicilio procesal 

constituido y por denunciado el real. Agréguese 

la documental acompañada, téngase presente lo 

manifestado. Admítase la presente Sumaria In-

formación en cuanto por derecho corresponda. 

Dese intervención a la Sra. Fiscala de Instruc-

ción y al Registro de Estado Civil y Capacidad 

de las Personas. Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Notifíquese.- FDO: 

ALFIERI DAVID Lucila Del Valle. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - DIAZ BIALET Juan Pablo 

-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. RIO SEGUNDO, 

15/09/2023. Téngase presente lo manifestado. 

Advirtiendo el proveyente que en el escrito de 

Admisión de las presentes actuaciones se omi-

tió citar a quienes pudieran verse afectados en 

sus intereses y la publicación de Edictos en el 

Boletín Oficial, en su mérito: Cítese y emplácese 

al Sr. Navarro Carlos Daniel en los términos del 

art. 828 del CPCC, a cuyo fin denuncie domicilio 

del mismo. Asimismo, en función de lo prescrip-

to por el art. 70 del C.C.C.N. y del art. 17 de la 

ley 18.248; de la petición formulada publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y ofíciese a los fines 

de requerir información sobre inhibiciones y me-

didas precautorias existentes respecto de la in-

teresada. FDO: ALFIERI DAVID Lucila Del Valle. 

PROSECRETARIO/A LETRADO - DIAZ BIALET 

Juan Pablo -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

 1 día - Nº 527272 - s/c - 8/5/2024 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 2° Nom C. y C. de 

esta Ciudad de Córdoba, Dr. Bertazzi Juan Car-

los, en autos: “WIRTL, JULIANA – AUSENCIA 

CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO – 

Expte. 12374587”, ha ordenado la publicación de 

la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 04/12/2023. 

(…) Proveyendo al escrito inicial: Téngase al 

compareciente por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Por iniciada la 

presente demanda tendiente a la declaración de 

ausencia con presunción de fallecimiento de la 

la Sra. JULIANA WIRTL. Atento a lo dispuesto 

por el art. 85 del CCCN, cítese a la presunta au-

sente a fin de que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento a cuyo fin, 

publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez 

por mes durante seis meses (art. 88 del CCCN). 

(…)” Fdo: OVIEDO Paula Ileana– Secretaria/o 
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Juzgado 1ra. Instancia; BERTAZZI, Juan Carlos 

– JUEZ/a de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 526758 - $ 1699 - 8/5/2024 - BOE

REBELDÍAS

CITACIÓN AL Sr. Pablo Jesús Adolfo Vega D.N.I. 

24.726.883. EXPEDIENTE SAC: 11416300 - LO-

PEZ OROPEZA, GLADIS DELFINA C/ VEGA, 

PABLO JESÚS ADOLFO - ABREVIADO - DA-

ÑOS Y PERJUICIOS - OTRAS FORMAS DE 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

- TRAM.ORAL. TRIBUNAL:JUZGADO 1A INST 

CIV COM 16A NOM. UBICACIÓN: ARTURO M. 

BAS Nº 255 - 1° PISO - PASILLO CENTRAL. 

DECRETO: CORDOBA, 26/04/2024. Agrégue-

se cédula. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese al Sr. Pablo Jesús 

Adolfo Vega D.N.I. 24.726.883 a estar a derecho 

, contestar la demanda, oponer excepciones, o 

deducir reconvención, debiendo ofrecer la prue-

ba de que haya de valerse, bajo apercibimiento 

de rebeldía, en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial (art. 

165 del C.P.C.) y hágase saber que el presen-

te proceso se tramitará conforme lo dispuesto 

por la Ley Provincial N° 10.555 y el Protocolo 

de Gestión del proceso oral aprobado en A.R. 

N°1799 serie A del 01/03/2023 ; en su mérito, 

deberán respetarse las reglas y principios del 

proceso oral civil receptado en la norma citada. 

El plazo comenzará a correr a partir de la últi-

ma publicación. Fdo digitalmente por:MURILLO 

Maria Eugenia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y 

LOPEZ Gabriela Emilce PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 526116 - $ 18945 - 13/5/2024 - BOE

SENTENCIAS

El Sr. Juez de la Sec. Gestión Común Juzg De 

Cobros Particulares - Juzg.1 en los autos ca-

ratulados Ambrogio, Franco Matías C/ Merlo, 

Marcela Carina - Ejecutivo - Títulos Valores – 

Otros Expte. 9854391 ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 14/03/2024… Proveyendo 

al pedido de readecuación de los intereses res-

pecto, atento lo solicitado, constancias de autos, 

las actuales alteraciones económicas y a fin de 

evitar un deterioro del crédito del acreedor, sin 

perjuicio del criterio adoptado por el suscripto 

sobre el punto con anterioridad en otras causas, 

conforme lo resuelto recientemente por el Tribu-

nal Superior de Justicia, Sala Laboral, median-

te Sentencia N° 128 de fecha 1.09.2023, in re 

“Seren, Sergio Enrique c/ Derudder Hermanos 

S.R.L. - Ordinario Despido - Recurso Directo” 

(Expte. N° 3281572), corresponde modificar el 

interés determinado en la sentencia de remate, 

tanto respecto de los rubros capital, gastos y ho-

norarios desde el día de la petición formulada 

(22.02.2024), a una tasa igual a la tasa pasiva 

de uso judicial con más el tres por ciento (3%) 

nominal mensual…” FDO: GIOVANNONI, Die-

go (Prosecretario/A Letrado) FONTAINE Julio 

Leopoldo (Juez de 1ra Inst.). 

1 día - Nº 527095 - $ 4126,50 - 8/5/2024 - BOE

USUCAPIONES

La Sra. Juez de Primera Inst. en lo Civil y Com. y 

17ma. Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “Raimondi, Ricardo Armando – 

Usucapión – Medidas preparatorias para Usuca-

pión”, Expte. 4720321, Secretaría Única, ha 

dictado las siguientes resoluciones: “SENTEN-

CIA NUMERO: 264. CORDOBA, 30/12/2019. Y 

VISTOS: …Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

I) Hacer lugar a la demanda de usucapión in-

coada en autos. En consecuencia declarar ad-

quirido el dominio por la Sra. Lina Paula Raimon-

di DNI 23.825.433, del Lote 162-2375 que mide 

linda al norte puntos A-B 719.51 metros, lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos B-C 

319.65 metros, C-D 709.28, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con Parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; al Sur 

puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros F-G 

12.39, G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús 

María de por medio con parcela 0162-2175 po-

sesión de Susana del Valle Genti y Ricardo Ar-

mando Raimondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-2273 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos José 

Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando 

con camino público con una superficie total de 

CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUATROCIEN-

TOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(41has. 481m2), desde el 21/11/1993.- Y del lote 

162-2175, mide y linda al Norte puntos K-L 83.76 

metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 metros, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2375 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, N-O 

413.58 metros, O-P 805.59 metros, lindando con 

parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto 

Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 metros lin-

dando con José Antonio Diaz, Parcela sin desig-

nación y Ricardo Armando Raimondi y Susana 

del Valle Genti parcela sin designación, Q-R 

722.32, lindando con parcela sin designación, 

sucesión de Francisco Ludueña, al sur punto 

R-S 1031.3 metros, lindando con camino público 

de por medio con parcela 0162-1774 de Susana 

del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, al 

Oeste Punto S.T 261.56 metros lindando con ca-

mino público de por medio con parcela sin desig-

nación de Benita Hortencia Bula, T-U 636.90 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela sin designación de Gilberto San-

ta Cruz, U-V 396.35, lindando con camino públi-

co de por medio con parcela 0162-2173 de 

Carlos José Scienza, V-K 177.41 metros, lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

0162-2173 de Carlos José Scienza; con una su-

perficie total de CIENTO CUARENTA Y DOS 

HECTÁREAS CON CINCO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS (142 

has 5691m2); desde el 26/06/1995. II) Ordenar 

la inscripción de los inmuebles a nombre de la 

adquirente Sra. Lina Paula Raimondi DNI 

23.825.433 en el Registro General de la Provin-

cia, a cuyo fin ofíciese. III) Ofíciese a la Dirección 

General de Rentas de la Provincia, a la Dirección 

General de Catastro de La Provincia, Municipali-

dad de Córdoba, a los fines de la inscripción co-

rrespondiente a nombre del usucapiente. IV) 

Publíquese la presente Sentencia por edictos, 

por el término de ley, conforme al art. 790, C.P.C. 

V) Imponer las costas a cargo de la parte actora. 

VI) Regular en forma provisoria y en conjunto y 

proporción de ley los honorarios profesionales 

de los Dres. Edith Poloni y Luis Cortes Funes en 

la suma de pesos VEINTICINCO MIL DOS-

CIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 25.235). PRO-

TOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE CO-

PIA. Fdo. digitalmente: Verónica Carla 

Beltramone: Juez/A De 1ra. Instancia”.- “AUTO 

NUMERO: 56. CORDOBA, 06/03/2020. Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

Hacer lugar a lo peticionado y en consecuencia 

aclarar la sentencia número 264 de fecha 

30/12/2019 en el RESUELVO punto I), donde 

dice “...Hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada en autos.- En consecuencia declarar 

adquirido el dominio por la Sra. Lina Paula Rai-

mondi DNI 23.825.433, del Lote 162-2375 que 

mide linda al norte puntos A-B 719.51 metros, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162/2575 de Cirila Suárez; al Este pun-

tos B-C 319.65 metros, C-D 709.28, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con Parce-

la 0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto Piza-

rro; al Sur puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 

metros F-G 12.39, G-H 96.84, lindando con arro-

yo Jesús María de por medio con parcela 0162-

2175 posesión de Susana del Valle Genti y Ri-

cardo Armando Raimondi; al Oeste puntos H-J 

1091.55 metros lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2273 de Carlos 

José Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos 
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José Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos 

José Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lin-

dando con camino público con una superficie 

total de CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUA-

TROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUA-

DRADOS (41has. 481m2), desde el 21/11/1993.- 

Y del lote 162-2175, mide y linda al Norte puntos 

K-L 83.76 metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 

metros, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con parcela 0162-2375 posesión de 

Susana del Valle Genti y Ricardo Armando Rai-

mondi, N-O 413.58 metros, O-P 805.59 metros, 

lindando con parcela 0162-2374 de Sucesión de 

Luis Alberto Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 

metros lindando con José Antonio Diaz, Parcela 

sin designación y Ricardo Armando Raimondi y 

Susana del Valle Genti parcela sin designación, 

Q-R 722.32, lindando con parcela sin designa-

ción, sucesión de Francisco Ludueña, al sur 

punto R-S 1031.3 metros, lindando con camino 

público de por medio con parcela 0162-1774 de 

Susana del Valle Genti y Ricardo Armando Rai-

mondi, al Oeste Punto S.T 261.56 metros lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

sin designación de Benita Hortencia Bula, T-U 

636.90 metros lindando con camino público de 

por medio con parcela sin designación de Gil-

berto Santa Cruz, U-V 396.35, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-

2173 de Carlos José Scienza, V-K 177.41 metros, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza; con 

una superficie total de CIENTO CUARENTA Y 

DOS HECTÁREAS CON CINCO MIL SEIS-

CIENTOS NOVENTA Y UN METROS CUADRA-

DOS (142 has 5691m2); desde el 26/06/1995...”, 

debe decir: “...Hacer lugar a la demanda de usu-

capión incoada en autos.- En consecuencia de-

clarar adquirido el dominio por la Sra. Lina Paula 

Raimondi DNI 23.825.433 CUIT 27-23825433-2, 

argentina nacida el 16/05/1974 hija de Ricardo 

Armando Raimondi y Susana del Valle Genti, ca-

sada en primeras nupcias con Ricardo Jose 

Smith con domicilio real en Real de Azua 3730 

de barrio Urca de la ciudad de Córdoba, de un 

lote ubicado en Pedanía Timón Cruz, Departa-

mento Río Primero de esta provincia y que, se-

gún plano de mensura, se encuentra integrado 

por dos fracciones, a saber: la primera identifica-

da como Lote 162-2375 que mide linda al norte 

puntos A-B 719.51 metros, lindando con camino 

público de por medio con parcela 0162/2575 de 

Cirila Suárez; al Este puntos B-C 319.65 metros, 

C-D 709.28, lindando con arroyo Jesús María de 

por medio con Parcela 0162-2374 de Sucesión 

de Luis Alberto Pizarro; al Sur puntos D-E 78.4 

metros, E-F 96.72 metros F-G 12.39, G-H 96.84, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2175 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi; al 

Oeste puntos H-J 1091.55 metros lindando con 

camino público de por medio con parcela 0162-

2273 de Carlos José Scienza, con parcela 0162-

2373 de Carlos José Scienza, con parcela 0162-

2473 de Carlos José Scienza; al Nor-Oeste 

Punto J-A 10.68 lindando con camino público 

con una superficie total de CUARENTA Y UN 

HECTÁREAS CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

UN METROS CUADRADOS (41has. 481m2) ad-

quirida el 21/11/1993. La segunda fracción iden-

tificada como lote 162-2175, mide y linda al Nor-

te puntos K-L 83.76 metros, L-M 70.98 metros, 

M-N 187.33 metros, lindando con arroyo Jesús 

María de por medio con parcela 0162-2375 po-

sesión de Susana del Valle Genti y Ricardo Ar-

mando Raimondi, N-O 413.58 metros, O-P 

805.59 metros, lindando con parcela 0162-2374 

de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, al Este pun-

tos P-Q 571.92 metros lindando con José Anto-

nio Diaz, Parcela sin designación y Ricardo Ar-

mando Raimondi y Susana del Valle Genti 

parcela sin designación, Q-R 722.32, lindando 

con parcela sin designación, sucesión de Fran-

cisco Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 metros, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-1774 de Susana del Valle Genti y 

Ricardo Armando Raimondi, al Oeste Punto S.T 

261.56 metros lindando con camino público de 

por medio con parcela sin designación de Benita 

Hortencia Bula, T-U 636.90 metros lindando con 

camino público de por medio con parcela sin de-

signación de Gilberto Santa Cruz, U-V 396.35, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza, V-K 

177.41 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2173 de Carlos 

José Scienza; con una superficie total de CIEN-

TO CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CIN-

CO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN ME-

TROS CUADRADOS (142 has 5691m2) 

adquirida el 26/06/1995”. Asimismo, corresponde 

dejar sin efecto el punto III) del resuelvo en 

cuanto ordena oficiar a la Municipalidad de Cór-

doba.- Protocolícese, hágase saber y dése co-

pia. Fdo. digitalmente: Verónica Carla Beltramo-

ne: Juez/A De 1ra. Instancia”. AUTO NUMERO: 

386. CORDOBA, 02/09/2021. Y VISTOS:… Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: Hacer lugar 

a lo peticionado y en consecuencia, rectificar la 

Sentencia N° 264 de fecha 30/12/2019, aclarada 

por Auto N° 56 de fecha 06/03/2020, en el Re-

suelvo, en el punto I) donde dice “…Hacer lugar 

a la demanda de usucapión incoada en autos.- 

En consecuencia declarar adquirido el dominio 

por la Sra. Lina Paula Raimondi DNI 23.825.433 

CUIT 27-23825433-2, argentina nacida el 

16/05/1974 hija de Ricardo Armando Raimondi y 

Susana del Valle Genti, casada en primeras 

nupcias con Ricardo Jose Smith con domicilio 

real en Real de Azua 3730 de barrio Urca de la 

ciudad de Córdoba…” deberá decir “…Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión incoada en au-

tos.- En consecuencia declarar adquirido el do-

minio por el Sr. Ignacio José SMITH D.N.I. 

44.195.149, CUIL Nro. 20-44195149-4, nacido el 

10 de Agosto de 2002, argentino, soltero, con do-

micilio real en calle Real de Azua Nro. 3730, Ba-

rrio Ampliación Urca…”, y en el punto II) donde 

dice “…Ordenar la inscripción de los inmuebles 

a nombre de la adquirente Sra. Lina Paula Rai-

mondi DNI 23.825.433 en el Registro General de 

la Provincia, a cuyo fin ofíciese…” deberá decir 

“Ordenar la inscripción del inmueble a nombre 

del adquirente Sr. Ignacio José SMITH D.N.I. 

44.195.149 en el Registro General de la Provin-

cia, a cuyo fin ofíciese...”.- Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.- Firmado digitalmente: Bel-

tramone Veronica Carla. Juez/A De 1ra. Instan-

cia. AUTO NÚMERO: 89. CORDOBA, 

15/03/2024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: Hacer lugar a lo peticionado y en 

consecuencia, rectificar la Sentencia N° 264 de 

fecha 30/12/2019, aclarada por Auto Nro. 56 de 

fecha 06/03/2020 y rectificada por Auto Nro. 386 

de fecha 02/09/2021, y en el Resuelvo, en el 

punto I) donde dice “…declarar adquirido el do-

minio por el Sr. Ignacio José SMITH D.N.I. 

44.195.149, CUIL Nro. 20-44195149-4, nacido el 

10 de Agosto de 2002, argentino, soltero, con do-

micilio real en calle Real de Azua Nro. 3730, Ba-

rrio Ampliación Urca de la ciudad de Córdoba, 

de un lote ubicado en Pedanía Timón Cruz, De-

partamento Río Primero de esta provincia y que, 

según plano de mensura, se encuentra integra-

do por dos fracciones, a saber: la primera identi-

ficada como Lote 162-2375 que mide linda al 

norte puntos A-B 719.51 metros, lindando con 

camino público de por medio con parcela 

0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos B-C 

319.65 metros, C-D 709.28, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con Parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; al Sur 

puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros F-G 

12.39, G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús 

María de por medio con parcela 0162-2175 po-

sesión de Susana del Valle Genti y Ricardo Ar-

mando Raimondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-2273 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos José 

Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando 

con camino público con una superficie total de 

CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUATROCIEN-
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TOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(41has. 481m2) adquirida el 21/11/1993. La se-

gunda fracción identificada como lote 162-2175, 

mide y linda al Norte puntos K-L 83.76 metros, 

L-M 70.98 metros, M-N 187.33 metros, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con parce-

la 0162-2375 posesión de Susana del Valle Gen-

ti y Ricardo Armando Raimondi, N-O 413.58 me-

tros, O-P 805.59 metros, lindando con parcela 

0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, 

al Este puntos P-Q 571.92 metros lindando con 

José Antonio Diaz, Parcela sin designación y Ri-

cardo Armando Raimondi y Susana del Valle 

Genti parcela sin designación, Q-R 722.32, lin-

dando con parcela sin designación, sucesión de 

Francisco Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 me-

tros, lindando con camino público de por medio 

con parcela 0162-1774 de Susana del Valle Gen-

ti y Ricardo Armando Raimondi, al Oeste Punto 

S.T 261.56 metros lindando con camino público 

de por medio con parcela sin designación de Be-

nita Hortencia Bula, T-U 636.90 metros lindando 

con camino público de por medio con parcela sin 

designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 396.35, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza, V-K 

177.41 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2173 de Carlos 

José Scienza; con una superficie total de CIEN-

TO CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CIN-

CO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN ME-

TROS CUADRADOS (142 has 5691m2) 

adquirida el 26/06/1995…” deberá decir ““…de-

clarar adquirido el dominio por el Sr. Ignacio 

José SMITH D.N.I. 44.195.149, CUIL Nro. 20-

44195149-4, nacido el 10 de Agosto de 2002, 

argentino, soltero, con domicilio real en calle 

Real de Azua Nro. 3730, Barrio Ampliación Urca 

de la ciudad de Córdoba, de un lote ubicado en 

Pedanía Timón Cruz, Departamento Río Primero 

de esta provincia y que, según plano de mensu-

ra, se encuentra integrado por dos fracciones, a 

saber: la primera identificada como Lote 162-

2375 que mide linda al norte puntos A-B 719.51 

metros, lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162/2575 de Cirila Suárez; al 

Este puntos B-C 319.65 metros, C-D 709.28, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con Parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis Al-

berto Pizarro; al Sur puntos D-E 78.4 metros, 

E-F 96.72 metros F-G 12.39, G-H 96.84, lindan-

do con arroyo Jesús María de por medio con 

parcela 0162-2175 posesión de Susana del Valle 

Genti y Ricardo Armando Raimondi; al Oeste 

puntos H-J 1091.55 metros lindando con camino 

público de por medio con parcela 0162-2273 de 

Carlos José Scienza, con parcela 0162-2373 de 

Carlos José Scienza, con parcela 0162-2473 de 

Carlos José Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 

10.68 lindando con camino público con una su-

perficie total de CUARENTA Y UN HECTÁREAS 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (41has. 481m2) adquirida el 

21/11/1993. La segunda fracción identificada 

como lote 162-2175, mide y linda al Norte puntos 

K-L 83.76 metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 

metros, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con parcela 0162-2375 posesión de 

Susana del Valle Genti y Ricardo Armando Rai-

mondi, N-O 413.58 metros, O-P 805.59 metros, 

lindando con parcela 0162-2374 de Sucesión de 

Luis Alberto Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 

metros lindando con José Antonio Diaz, Parcela 

sin designación y Ricardo Armando Raimondi y 

Susana del Valle Genti parcela sin designación, 

Q-R 722.32, lindando con parcela sin designa-

ción, sucesión de Francisco Ludueña, al sur 

punto R-S 1031.3 metros, lindando con camino 

público de por medio con parcela 0162-1774 de 

Susana del Valle Genti y Ricardo Armando Rai-

mondi, al Oeste Punto S.T 261.56 metros lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

sin designación de Benita Hortencia Bula, T-U 

636.90 metros lindando con camino público de 

por medio con parcela sin designación de Gil-

berto Santa Cruz, U-V 396.35, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-

2173 de Carlos José Scienza, V-K 177.41 metros, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza; con 

una superficie total de CIENTO CUARENTA Y 

DOS HECTÁREAS CON CINCO MIL SEIS-

CIENTOS NOVENTA Y UN METROS CUADRA-

DOS (142 has 5691m2) adquirida el 26/06/1995, 

con Número de expediente Administrativo inicia-

do en la Dirección de Catastro con respecto al 

plano base la acción 0033-21966/07”. PROTO-

COLÍCESE Y HÁGASE SABER. Firmado digital-

mente: Beltramone Verónica Carla. Juez/A De 

1ra. Instancia. 

10 días - Nº 519684 - s/c - 13/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 1ra Nom. en lo Civ. 

Com. Conc. y Flia. de la ciudad de Cosquín Dr. 

Machado Carlos Fernando Sec. Nº 2 Dra. Cu-

riqueo Marcela Alejandra, en los autos cara-

tulados Expte.N° 2209399- REVIGLIO, JOSE 

LUIS- Usucapión -Medidas Preparatorias para 

Usucapión ha dictado la siguiente resolución: 

Cosquin, 20/02/2024…Por iniciado el proceso 

de usucapión del inmueble que se detalla con-

forme matrícula Fº377 Aº 1931, titular registral 

ARAOZ, ALFARO GREGORIO empadronado en 

rentas en la cuenta 23021655387-5 Designación 

Oficial Mz. K lote 1,2,7 y 8 con una superficie de 

terreno mensurado de 1688.20 mt2 es designa-

do como: “una fracción de terreno, ubicado en 

calle avda. España s/n esquina Hipólito Irigoyen 

s/n, barrio Bella Vista de la Municipalidad de 

La Falda, Pedanía San Antonio, Departamento 

de Punilla, Provincia de Córdoba que se trami-

tará como juicio ordinario. “Cítese y emplácese 

al Sr. ARAOZ ALFARO GREGORIO, (Nombre 

Recti. por decreto de fecha 04/03/2024.)” para 

que en el término de tres días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión, a cuyo fin publíquense 

edictos por diez veces durante 30 días en el Bo-

letín Oficial, Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local y en un diario de 

tiraje de Córdoba Capital. Notifíquese. Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes 

Sres. Padlog Esther, Jarast Padlog Adolfo, Ja-

rast Padlog Enrique, Jarast Fedora Bella; a la 

Provincia de Córdoba; y a la Municipalidad de 

La Falda para que comparezcan en el mismo 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese..Fdo. MACHADO Carlos 

Fernando JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; GONZA-

LEZ CONTERI Maria Pia PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-. El mismo se ha designado a los 

fines de la Posesión según plano aprobado por 

Catastro Exp. N°0579- 002885/2013 Fecha 05 

Marzo 2014 como Lote 5 de la Manzana K: El 

inmueble ubicado en el DEPARTAMENTO PU-

NILLA, PEDANÍA SAN ANTONIO, Municipalidad 

de LA FALDA, mide y linda; Partiendo del poste 

esquinero noreste vértice A con ángulo interno 

90º00´ y con rumbo sureste hasta el vértice B 

mide 2,07 mts –línea A-B- colindando con resto 

de la misma Parcela 001, Propiedad de ARAOZ 

ALFARO GREGORIO hoy ocupado por Ruta 

Nacional Nº 38 – Av. España-, desde el vértice 

B con ángulo interno 137º 35´ hasta el vértice 

C mide 49.85 mts. –línea B-C-colindando con 

resto de la misma parcela 001, propiedad de 

ARAOZ ALFARO GREGORIO hoy ocupada por 

Ruta Nacional Nº 38 - Avda. España- desde el 

vértice C con ángulo interno 42º25´ hasta el vér-

tice D mide 18,87 mts – línea C-D- colindando 

con la parcela 003 propiedad de PADLOG ES-

THER, JARAST PADLOG ADOLFO, JARAST 

PADLOG ENRIQUE, JARAST FEDORA BELLA 

Y REVIGLIO JOSE LUIS, desde el vértice D con 

ángulo interno 270º 00´ hasta el vértice E Mide 

50,00 mts –línea D-E- colindando con la parce-

la 002 y 003 ambas propiedades de PADLOG 

ESTHER JARAST PADLOG ADOLFO, JARAST 

PADLOG ENRIQUE, JARAST FEDORA BE-
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LLA Y REVIGLIO JOSÉ LUIS, desde el vértice 

E con ángulo interno 90º00´ hasta el vértice F 

mide 20,00 mts. –línea E-F- colindando con la 

calle PEDRO ZANNY y cerrando la figura desde 

el vértice F con ángulo interno 90º00´ hasta el 

vértice A mide 83,62 mts- línea F-A- colindando 

con la calle HIPOLITO IRIGOYEN, con una su-

perficie según plano de 1688,20m2.- (Superficie 

según rentas de 2.099m2 ).-Según título Folio 

377 AÑO 1991 PLANILLA 3788 el inmueble se 

describa Planilla N° 3788 Propiedad de Grego-

rio Araoz Alfaro, la totalidad del inmueble loteado 

corresponde al Descripto al Número Tercero del 

título de propiedad ( Dominio F° 377 A° 1931)

Ubicado en el lugar denominado” La Fuente” Hoy 

“ Villa Matilde” Pedanía San Antonio, Dept. Puni-

lla de esta provincia: (Mz.K Lt.1,2,7 y 8) ) .-Fº377 

AÑO1931 PLANILLA 3788.-

10 días - Nº 520523 - s/c - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación 

en lo Civil y Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Secretaría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa 

Carlos Paz en autos caratulados: “CEBALLOS, 

ALFREDO JOSÉ ALEJO. USUCAPIÓN” (Expte 

Nº: 7455922) ha dictado la siguiente Resolución: 

VILLA CARLOS PAZ, 15/03/2024. Al escrito que 

antecede: Téngase presenta la aclaración en 

relación a los colindantes. Proveo al escrito de 

demanda: I) Téngase al compareciente ALFRE-

DO JOSE ALEJO CEBALLOS por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Por iniciado el proceso de usucapión de los 

inmuebles designados oficialmente como: a) 

LOTE DE TERRENO designado con el N° 8 de 

la MANZANA 1 de acuerdo a un plano especial 

de subdivisión del inmueble “Villa Lila”, ubicada 

en Villa García, Ped. San Roque, Dpto. Punilla 

de esta Provincia constando de 15 mts. de fren-

te por 82,50 mts. de fondo o sea una SUP. DE: 

237,50 MTS.2 y que linda: al N., lote 7; S., lote 9, 

ambos misma manzana; al E., calle pública, y al 

O., con Roldán-Morales Hermanos y Compañía. 

Inscripto el dominio en Matrícula Nº: 954239. 

Número de cuenta DGR: 23040639470/6. b) 

LOTE DE TERRENO designado con el N° 9 de 

la MANZANA 1 de acuerdo a un plano especial 

de subdivisión del inmueble “Villa Lila”, ubicada 

en Villa García, Ped. San Roque, DPTO. PUNI-

LLA de esta Prov. , constando de 15 mts. de fren-

te por 82,50 mts. de fondo o sea una SUP. DE: 

1237,50 MTS.2 y que linda: al N., lote 8; S., lote 

10 ambos misma manzana; E., calle pública, y al 

O., con Roldán-Morales Hermanos y Compañía. 

Inscripto el dominio en Matrícula Nº: 954240. 

Número de cuenta DGR: 23040639471/4. Dese 

trámite de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese 

al Sr. ROBERTO PIERINO VIOLA -titular regis-

tral del inmueble objeto de usucapión— y/o sus 

sucesores, para que en el término de 20 días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía.  III) Asimismo, cítese y em-

plácese por edictos a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 

Publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad 

de Tanti” y a los colindantes: 1) María Zulema 

Altamirano, 2) José Antonio Dávila Álvarez, 3) 

Omar Alberto Maurutto y 4) Los herederos de la 

Sra. Ileana Beatriz de Oro (cónyuge fallecida del 

usucapiente). Su incomparecencia hará presu-

mir que la demanda no afecta sus derechos. V) 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en la 

Municipalidad de Tanti, donde deberán perma-

necer por un plazo de 30 días, siendo obliga-

ción de la parte actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

VI) Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá ubi-

car y mantener durante toda la tramitación del 

proceso, siendo a cargo de la actora, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) Conforme 

lo dispone el artículo 1905 del CCCN para esta 

clase de juicios, ofíciese a los fines de proceder 

a la Anotación de Litis en relación al inmueble 

objeto de la presente causa. Sin perjuicio de la 

publicación de edictos ordenada, notifíquese el 

presente a los domicilios resultantes de las me-

didas preparatorias. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por Andrés OLCESE (Juez de 1ª 

Instancia). Lorena Paola ANGELI (Prosecretaria 

letrada). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE SE-

GÚN INFORME DE CATASTRO CONFORME 

ART. 780 del C.P.C.C: Lote de terreno ubicado 

en el Departamento Punilla, Pedanía San roque 

de la Municipalidad de Tanti, Lugar “Villa Lila” 

en Villa García, sobre calle MARIO GUERRE-

RO, Designado oficialmente como Lote 100 de 

la Manzana 1. El inmueble se designa catastral-

mente como 23-04-48-36-01-137-100. La parcela 

se describe de la siguiente manera: Con inicio 

en vértice A y rumbo Oeste a Este de 90º00’ se 

detalla el polígono rectangular A-B-C-D-A de 

la mensura que mide: al Norte ochenta y dos 

metros con cincuenta centímetros (lado A-B = 

82.50m), lindando con LOTE 7 (Parcela 010), 

propiedad de ALTAMIRANO, María Zulema, Dº: 

28.824, Fº: 35.142, Tº: 141, Aº: 1.982, Nº Cuen-

ta: 23043141313/8; al Este treinta metros (lado 

B-C = 30,00m), lindando con CALLE MARIO 

GUERRERO; al Sur ochenta y dos metros con 

cincuenta centímetros (lado C-D = 82.50m) lin-

dando con LOTE 10 (Parcela 011) propiedad de 

CEBALLOS, Alfredo José Alejo y DE ORO, Ilea-

na Beatriz- Matrícula N°: 1.139.793- Nº Cuenta: 

23043141314/6; al Oeste treinta metros (lado 

D-A = 30.00m), lindando con parte del LOTE 

6- Mz 3 propiedad de ISAIA, Ludovico Lorenzo 

e ISAIA, Aldo Domingo, Fº: 24.448, Tº: 98, Aº: 

1.988- Nº Cuenta: 23043142261/7 y con par-

te del LOTE 9- Mz 3 (Parcela 009), propiedad 

de ALVAREZ de GIMENEZ MARTINEZ, Nydia 

Emilia- Matrícula Nº: 1.585.193- Nº Cuenta: 

23042569289/1, así cerrar con el rumbo de ini-

cio. Las medidas lineales antes descriptas encie-

rran una SUPERFICIE TOTAL de DOS MIL CUA-

TROCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS (2.475,00m2). Verificado el Siste-

ma de Información Territorial no hay afectados 

derechos fiscales de propiedad. Conforme plano 

de mensura y ANEXO, confeccionado por el pro-

fesional autorizado, agrimensor Adrián Federico 

Zurbriggen (M.P. 1.353-1), aprobado mediante 

Expediente Nº: 0576-006942/2016, el inmueble 

que pretendo adquirir por usucapión, se designa 

como LOTE 100 (Cien) de la Manzana 1 (Uno) 

sito en Provincia de Córdoba Pedanía San Ro-

que. Departamento Punilla, Municipio de TANTI, 

lugar denominado “Villa Lila” en Bº Villa García, 

sobre la calle Mario Guerrero. AFECTACIÓN 

REGISTRAL: afecta los inmuebles designados 

(según título) como Lotes 8 y 9 de la Manzana 

1 de “Villa Lila”. Bº Villa García del Municipio de 

TANTI, inscriptos en las Matrícula Nº: 954.239 

(Lote 8) y Nº 943.240 (Lote 9) ambos de la Man-

zana Uno (1) a nombre de: Roberto Pierino Vio-

la. Número de Cuenta DGR: 23040639470/6 y 

23040639471/ 4 respectivamente. Fdo: Mariela 

Ester GUTIERREZ (Secretaria). 

10 días - Nº 520915 - s/c - 9/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nom. en lo Ci-

vil y Comercial, Conciliación y Familia Secretaría 

Nº Tres de Villa Carlos Paz en autos caratulados: 

“FERNÁNDEZ, ESTEBAN GABRIEL. USUCA-

PIÓN” (Expte Nº: 7522402), ha dictado la si-

guiente Resolución: CARLOS PAZ, 04/09/2020. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo al 

escrito de fecha 16/08/2020: por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble que se deta-

lla conforme plano de mensura como: inmueble 

ubicado en el Departamento Punilla, Pedanía 

San Roque, Comuna de Cuesta Blanca, sito so-

bre calle Cuesta de los Cocos S/Nº, designado 
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como LOTE 21. Mz. 33 y según SEGÚN TÍTU-

LO- MATRÍCULA 1.584.579 se describe como: 

UNA FRACCIÓN DE TERRENO, en la localidad 

denominada “CUESTA BLANCA”, Pedanía San 

Roque, Departamento Punilla, que se denomina 

como LOTE 10 MANZANA 33. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se a la demandada “CROSETTO Y COMPAÑÍA. 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 

para que en el término de diez días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese y emplácese a quienes se conside-

ren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión). Conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC: cítese en la cali-

dad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Comuna de Cuesta Blanca y a los colindantes 

Silvia Eleonora CODARINI BOMPRORI y Elba 

Gina BOMPRINI de CODARINI, “CROSETTO 

Y COMPAÑÍA S.R.L”, “CUESTA BLANCA S.A” 

(a que se referencia oficio de catastro de fecha 

12/02/2020) para que comparezcan en un plazo 

de diez días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Líbrese edictos que deberán 

ser exhibidos en dicha Comuna, donde deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C) con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de los actores, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. No-

tifíquese”. Fdo.: Viviana RODRÍGUEZ (Jueza de 

1ª Instancia). Graciana María BRAVO (Prosecre-

taria). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE (SEGÚN 

PLANO): Según plano de mensura de Posesión- 

Expediente Nº: 0576-000672/2007 confeccio-

nado por Ing. Civil Rubén Eduardo Tozzini (M.P 

1548/ 8) el inmueble se designa como LOTE 21 

de la Manzana 33, sito sobre calle Cuesta de 

los Cocos S/Nº de la Comuna de Cuesta Blan-

ca, Pedanía San Roque. Departamento Punilla, 

de esta Provincia de Córdoba, que se describe 

como: PARCELA de 5 lados, que partiendo del 

vértice A con ángulo de 75° 31’ y rumbo este 

hasta el vértice B mide 45,57 ms. (lado A-B) co-

lindando con Parcela 10 de CUESTA BLANCA 

S.A; desde el vértice B con ángulo de 90°00’ 

hasta el vértice C mide 30,05 ms (lado B-C), 

colindando con Parcela 06 de Silvia Leonor Co-

darini Bompori y Elba Gina Bompori de Codarini; 

desde el vértice C con ángulo de 90°00’ hasta el 

vértice D mide 48,80 ms. (lado C-D) colindando 

con Parcela 08 de “CROSETTO Y COMPAÑÍA 

S.R.L”; desde el vértice D de 77°59’ hasta el 

vértice E mide 22,28 ms. (lado D-E) colindando 

con calle Cuesta de los Cocos; desde el vértice 

E con ángulo de 206º 30’ hasta el vértice inicial 

mide 8,53 ms (lado E-A) colindando con calle 

Cuesta de los Cocos, encerrando la mensura 

una superficie de 1.364,78 mts2. Nomenclatura 

Catastral: Depto.: 23; Pedanía: 04; Pueblo: 15; 

C. 43, Sección 01, Mz. 028, Parcela 09. Nº de 

Cuenta D.G.R de Cba: 23041982926/4. Afecta el 

100% del Lote 10 de la Mz. 33 de Cuesta Blanca. 

Pcia. de Córdoba (Lote 21 según mensura de 

posesión), inscripto en Matrícula N°: 1.584.579 

(AFECTACIÓN TOTAL). Fdo: Graciana María 

BRAVO (Secretaria).

10 días - Nº 520923 - s/c - 9/5/2024 - BOE

Se hace saber a Uds. que en los autos caratu-

lados PAGLIERO, MARIO ALBERTO – USUCA-

PION Extpe N° 3369383, que tramita por ante 

el Juzg de Primera Inst. 2da. Nom. Civil Com y 

Flía, Sec N° 3, de la ciudad de Villa María, a car-

go de la Dra. Nora Lis Gomez, se han dictado 

las siguientes resoluciones, a saber: SENTEN-

CIA NUMERO: 46. VILLA MARIA, 09/06/2023. 

Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…)SE 

RESUELVE: I. Admitir la demanda de usucapión 

deducida en marras y, en su mérito, declarar que 

Mario Alberto Pagliero, adquirió por prescripción 

ordinaria el derecho real de dominio respecto 

del inmueble que se encuentra determinado 

en el plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Civil José Marcelo Santiapichi, visado por 

la Dirección Gral. de Catastro el 06/11/2011 en 

Expte. N° 0588-01610/2010, empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo la cuenta N° 

160601851064, con designación catastral 16-06-

21-01-02-081-001-000, inscripto en el Registro 

General de la Propiedad en la Matricula 1539335, 

antecedente dominial F°151 Orden 218 del año 

1908 a nombre de Gaspar Rodríguez; y que se 

describe como “fracción de terreno ubicada en el 

pueblo de Tío Pujio, Departamento General San 

Martín que se compone de 111 m de E a O; por 

167,07 m de N a S; lindando al N con Boulevard 

Comercio; al S con Boulevard Buenos Aires; al 

E con calle Urquiza y al O con calle Tucumán” II. 

Ordenar la inscripción del dominio en el Regis-

tro General de la Provincia a nombre de Mario 

Alberto Pagliero –DNI N° 5.074.077- de estado 

civil divorciado, con domicilio en calle Moradillo 

N° 152 de la localidad de Villa Nueva. III. Publi-

car la presente resolución en el Boletín Oficial y 

diario local autorizado (arts. 790 y 783 ter, CPC). 

IV. Distribuir las costas por el orden causado. 

V. Diferir la regulación de los honorarios de los 

Dres. Juan Pablo Aragno y Javier Hernán Ugo. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo: 

ROMERO Arnaldo Enrique - Juez/a de 1ra. ins-

tancia. OTRA RESOLUCIÓN: AUTO NUMERO: 

33. VILLA MARIA, 27/02/2024. Y VISTOS: (…) 

Y CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: Consig-

nar en la Sentencia N° 46 de fecha 09/06/23 

el cuit 20-05074077-4, perteneciente a MARIO 

ALBERTO PAGLIERO . Protocolícese y hágase 

saber.- Fdo: ROMERO Arnaldo Enrique - Juez/a 

de 1ra.-

10 días - Nº 521318 - s/c - 10/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° instancia Civil y Comercial de 

37° Nominación de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “FRAGOLA, LEONARDO MA-

TIAS - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10136789”, 

mediante decreto de fecha 21/12/2023, rectifi-

cado mediante decreto de fecha 07/02/2024, 

cita y emplaza al titular registral Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

- Enrolamiento) y/o la sucesión del Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

– Enrolamiento), para que en el plazo de veinte 

(20) días tome/n conocimiento del juicio, compa-

rezca/n a estar a derecho y pida/n participación 

como demandado/s, bajo apercibimiento de ley, 

haciéndosele saber que el plazo de comparen-

do y oposición se computará a partir de la fecha 

de la última publicación de edictos (art. 97, 165 

del C. de P.C.), ordenada por diez veces a in-

tervalos regulares en un período de treinta días. 

Cita, además, en igual forma a todos aquellos 

que en forma indeterminada que se consideren 

con derechos sobre el inmueble de que se tra-

ta, a fin de que en el término de tres (3) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cita, también, en calidad de 

terceros interesados a la Procuración del Tesoro, 

a la Provincia de Córdoba y Municipalidad de Vi-

lla Santa Rosa y los colindantes para que en el 

plazo de tres (3) días tomen conocimiento del 

juicio y si considerasen afectados sus derechos, 

pidan participación en la medida de su interés, 

bajo apercibimiento de ley, haciéndoseles saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. El inmueble 

objeto del juicio se encuentra inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad de la provincia 

de Córdoba bajo la Matricula N° 1837483 (An-

tecedente dominial: Folio 359; año 1930; orden: 

237; Dpto.: 25), resultando titular registral el Sr. 

ACHAVAL, FELIPE, y se describe como: Frac-
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ción de Terreno, ubicada en Santa Rosa, Dpto. 

Rio Primero, y que es parte de la Manzana 27, y 

mide: 15,50m de frente de Sud a Norte, por 50m 

de fondo de Este a Oeste; lindando al Norte, con 

sucesores de Enrique Slovarten; al Este, con ca-

lle Pública; al Sud, con Adelina Di Lorenzo; y al 

Oeste, con sucesores de Fernando S. Juncos. 

Conforme el plano de Mensura para Juicio de 

Usucapión y su Anexo, el inmueble se describe 

como: Lote de terreno ubicado en esta provincia 

de Córdoba, Departamento Río Primero, Muni-

cipalidad de Villa Santa Rosa, que se designa 

como lote 100 de la manzana 27, que mide y 

linda partiendo del vértice B, con un ángulo de 

98° 27´ y con dirección hacia el suroeste hasta 

C, línea B-C: 14,66 colinda con Bv. Urquiza, des-

de C, con ángulo de 82° 49´ hasta D, línea C-D: 

25,38 metros; desde D, con ángulo de 178° 16´, 

hasta E, línea D-E: 22,93 metros, colinda en am-

bos tramos, con resto de superficie parcela 10 

Felipe Achával, ocupado por terceros, desde E 

con un ángulo 90° 40´, hasta A, línea E-A: 14,87 

metros colinda con parcela 16, Deciderio Orfin-

do Luque, desde A con ángulo de 89° 48´hasta 

B, línea A-B: 46,20 metros colinda en parte con 

parcela 6 de Antonio Silvano Diaz y Nélida Fran-

cisca Olmos, en parte con parcela 7 de Egideo 

Juan Balossino, en parte con parcela 8 de Ma-

nuel Esteban Carles y en parte con parcela 9 

de Antonia Margarita Reyna e Isaura del Valle 

Reyna. Superficie: 702,80m2. En la Dirección 

General de Rentas de la provincia de Córdoba el 

inmueble se haya empadronado bajo la Cuenta 

N° 250501250861; y en la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba el inmueble 

se identifica la Nomenclatura: Dpto.: 25; Ped.: 

05; Pub.: 41; C.: 01; S.: 02; M.: 044; P.: 100. Fdo.: 

PERONA Claudio. Juez de Primera Instancia. 

MILANESIO Laura Mercedes. Prosecretaria Le-

trada. Córdoba, 21/12/2023 y 07/02/2024.

10 días - Nº 521342 - s/c - 21/5/2024 - BOE

El Juzg. de 1ra Inst. y 24° Nominación Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, secretaría 

única, en autos: “OLIVA CARRERAS, CRIS-

TINA DE FATIMA – USUCAPION – Expte. N° 

9691213” cita a a comparecer a demandados in-

determinados que se consideren con derechos 

sobre el inmueble, a los sucesores de Gertrudis 

Céliz, LC/DNI 7.324.062, de María Elcira Céliz 

LC/DNI 1.917.468 y de Ramona Elisa Céliz, LC/

DNI 1.917.414 y a los eventuales herederos de 

Jorge Rogelio Casas LE/DNI 2.630.149 (viudo 

de Ramona Elisa Celiz) y a las personas que 

invoquen derechos en la sucesión de Orfelina 

Céliz de Chiappai L.C. 7.343.937 -cotitular del in-

mueble -, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. El inmueble objeto del juicio 

está ubicado en calle Fulgencio Montemayor N° 

2191 (ex Vélez Sarsfield N° 585) y se describe 

como Lote de terreno designado como N° 12 

de la Manzana N° 46 del Barrio Yofre de esta 

ciudad, Departamento Capital Prov. de Córdoba, 

que de acuerdo a plano especial mide 9 metros 

de frente por 26 metros de fondo, es decir, 234 

mts.2 lindando al norte con lote 13, al sur con 

lote 11, al Este con calle Fulgencio Montemayor 

(ex Velez Sarsfield) y al Oeste con Lote 14. Se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Propiedad bajo Matrícula N° 1060440, Nomen-

clatura catastral 1101010108013004 - Número 

de Cuenta en Rentas 11-01-0366428-4, siendo 

las titulares registrales las Sras. Orfelina Céliz 

de Chiappai, Elcira Céliz, Gertrudis Céliz de 

Battistel y Ramona Elisa Céliz. A tal fin se pu-

blican edictos en el Boletín oficial y en un diario 

de circulación local por 10 veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días. El plazo comenzará a correr a partir de la 

última publicación. Fdo.: Dra. M.A.N. SANCHEZ 

ALFARO OCAMPO -Jueza-; Dra. A.M.R. GOY 

-Prosecretaria-.

10 días - Nº 521391 - s/c - 10/5/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civil, Comercial y Familia 

de Primera Instancia y Séptima Nominación, 

Secretaria Nº 13, Dra. COLAZO Ivana Inés, de 

Río Cuarto, en autos caratulados: “ANGELI, 

GASTON JOSE – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte.: 573564, se han 

dictado la siguiente resolución: Río Cuarto, 6 de 

Noviembre del 2023.- Agréguese comprobante 

de pago de Tasa de Justicia y aportes de ley, 

a sus efectos. Téngase presente lo manifestado 

por el letrado actuante mediante escrito de fe-

cha 27/03/2023 en cuanto a que ha realizado sin 

éxito todas las gestiones tendientes a investigar 

y averiguar y así conocer y aportar el domicilio, 

matrícula y/o mayores datos en relación a la Sra. 

Cándida Gaitán y del Sr. Andrés Rodríguez y lo 

ordenado por el Tribunal mediante proveído de 

fecha 04/04/2023. Por cumplimentado lo orde-

nado precedentemente. En su mérito, téngase 

por iniciada la presente demanda de Usuca-

pión en contra de todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se describe 

como: terreno ubicado en calle Las Heras s/nº, 

de la localidad de Sampacho, Pedanía Achiras, 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, identificada como Lote Doce de la Manzana 

Ciento Seis, Se encuentra empadronado en la 

Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

en Cuenta Nº 2401-0106081/1, con una superfi-

cie de 1.250 ms2 y en la Dirección de Catastro 

de la Provincia como Dpto: 24 - Ped: 01 – Pb: 

54 – Cir: 01 – Sec: 02 – Mz: 096 – Par: 004 – De-

signación Oficial: Lote C parte, de la Manzana 

106. Imprímase el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho al inmueble descripto supra, para que 

dentro del término de VEINTE (20) días compa-

rezcan a estar a derecho -bajo apercibimiento de 

rebeldía- por medio de edictos que se publicarán 

diez veces en dicho lapso en el boletín oficial y 

un diario local; debiendo exhibirse un ejemplar 

de los edictos, en el local del Juzgado de paz co-

rrespondiente a la Jurisdicción del inmueble y en 

la Municipalidad de la localidad de Sampacho, 

durante treinta días, lo que deberá acreditarse 

con la certificación respectiva conforme lo deter-

mina el art. 785 del C.P.C.C.- Asimismo, cítese a 

los sucesores de Cándida Gaitán por surgir de 

los informes requeridos en virtud del Art. 781 

Inc. 1) y a los colindantes Cándida Gaitán, Luís 

Cruceño, Andrés Rodríguez y Centro Integral de 

Apoyo al Discapacitado; todos ellos en calidad 

de Terceros para que en el término ya expresado 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese a la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad correspondiente, para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Líbrese 

oficio al Juez de Paz con Jurisdicción en el in-

mueble cuya usucapión se pretende, para que 

con su intervención y a costa del accionante, se 

disponga la instalación, en un lugar visible des-

de el principal camino de acceso, de un cartel 

indicativo con las referencias necesarias acerca 

de la existencia del presente pleito. Dicho oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias del ha-

berse cumplido lo antecedente, dentro del tér-

mino de veinte días. Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. NOTIFÍQUESE. 

Texto firmado digitalmente por: Dr. BUITRAGO 

Santiago – JUEZ. Dra. GALIZIA Verónica Andrea 

– PROSECRETARIA LETRADA

10 días - Nº 521475 - s/c - 15/5/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1a Instancia y 

2a Nominación de la ciudad de Córdoba Capi-

tal, en autos caratulados: “CORDOBA, ALBER-

TO MARCELO- USUCAPION- EXPTE. SAC N° 

9757349”, cita y emplaza a aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre un inmueble que según plano visado por 

la Dirección de Catastro de la Provincia se des-

cribe como: Parcela ubicada en el Departamento 

Colón, Pedanía San Vicente, sobre el Camino al 

Guaico s/n° del Municipio El Manzano, designa-

do como Lote 13-05-560152-377578 que mide 

y linda Partiendo del Vertice A con dirección al 

Sur-este ángulo interno 71° 42’ con mide A,B= 
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98.39m, con parte de Parcela 1631- 1585 a 

nombre de Mantese Daniel Antonio, Olivia Silvia 

Gloria, Oliva Ángel Adrián, Oliva Carina Eloisa, 

Busso Fernando Raúl Mateo, Constantino Mó-

nica Dalila, Sakagucha Laura y Mantese Daniel 

Antonio inscripto a la Matricula 943.102, empa-

dronado al número de cuenta 1305-2432061/5; 

desde este vértice con ángulo interno 100° 

46’ mide B-C= 274,72M, con parte de Parcela 

1631-9984 a nombre de Litterini Ángela Pierina, 

inmueble empadronado al número de Cuenta 

1305-2428708/1 de la D.G.R. e inscripto al Folio 

Real Matricula 685581; desde este vértice con 

un ángulo interno 183°43?, mide C-D=348,73m, 

con parte de Parcela 1631-9984 de titularidad 

de Litterini Ángela Pierina con número de cuen-

ta 1305-2428708/1 de la Dirección de Rentas y 

que se identifica en el Registro General al Fo-

lio Real Matricula 685581; y con Parcela 1631-

9983 inscripto al dominio de Fernández Pablo 

Antonio y Fuerte Argentina Ilda al Folio Real 

Matricula: 685580, identificación tributaria nú-

mero1305-2428709/0, desde este vértice con un 

ángulo interno 109°38’ mide D-E= 35,50m, con 

camino público; desde este vértice con ángulo 

interno de 74°12? mide E-A=660,87m. con par-

cela 1631-1875 a nombre de Peralta Alfredo con 

número de cuenta 1305-0960749/5 inscripto a la 

Matricula 914393, con Parcela 1631-1875 a nom-

bre de Córdoba Marcelo Alberto con número de 

cuenta 1305-0907044/1 con Matricula 463368 y 

la Parcela 1631-1485 a nombre de Yranzo Nora 

Lila con número de cuenta 1305-09607487, con 

Folio Real Mat. 494482. Todo lo cual hace una 

Superficie Total de TRES HECTAREAS (3 Has) 

OCHO MIL SETENTA Y SEIS METROS CUA-

DRADOS (8076,00m2), inscripto a la MATRI-

CULA N° 1808671, bajo la titularidad de JUAN 

CARLOS DIAZ , LE N° 209.240 y empadronado 

al número de Cuenta 130511396575 de DGR., 

para que en el plazo de 3 días contados desde la 

ultima publicación comparezcan a estar a dere-

cho (art. 783 CPCC). Texto Firmado digitalmen-

te por: BERTAZZI Juan Carlos, JUEZ- OVIEDO 

Paula Ileana, SECRETARIA. Cba, 19/03/2024.-

10 días - Nº 521624 - s/c - 15/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial y de 

Familia, de 1ra Instancia, Segunda Nominación, 

Secretaria Cuatro, de la Ciudad de Rio Cuarto, 

Dra. LUQUE VIDELA María Laura, en los au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 9688351 

- MONTERO, VICTOR GERMAN - USUCA-

PION”, ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

CUARTO, 27/03/2024. Téngase presente lo ma-

nifestado. En su mérito, provéase: Por iniciada 

la presente demanda de usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de Juicio Ordinario. Ad-

mítase. Cítese y emplácese a los sucesores de 

los Sres. FRANCISCA MOLERO, AMELIA MO-

LERO, PEDRO SALABERRY, MARIA ELENA 

SALABERRY, EMILIO ROBERTO SALABERRY 

Y CARLOS SALABERRY, y a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble ubicado 

en calle Colón S/N° de la localidad de Vicuña 

Mackenna, Provincia de Córdoba, inscripto en el 

Registro General de Provincia como lote 2, man-

zana 04, Dominio F° 780, AÑO 1920, Fº 11304, 

año 1940 Orden 9172, empadronado en la Di-

rección de Rentas en la cuenta 240601083184, 

nomenclatura catastral 24-06-64-01-01-004-001 

y que mide Diez con 05/100 metros (10.05 mt) 

en su costado L-M, en su costado I-J Veinticua-

tro con ochenta y dos metros (24.82 mt); en su 

costado J-K Nueve con 97/100 metros (9.97 mt) 

y en costado K-L Veinticuatro con Setenta y seis 

metros (24.76 mt); lo que encierra una superfi-

cie total de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL CON CINCUENTA Y TRES METROS CUA-

DRADOS (248,53 m2). Dicho inmueble se en-

cuentra inscripto, formando parte de uno de ma-

yor superficie, por ante el Registro General de la 

Provincia, como Lote 102, manzana 04; dominio 

F° 780 AÑO 1920 Fº 8048 año 1940 F° 11304 

Año 1940, siendo su titular registral Molero 

JMEC Y OTROS, bajo la cta. 2406-0.108.318/4, 

desig, Oficial Mz, 4, Lt, 1,2 Y 6. A su vez, dicho 

inmueble se encuentra registrado por ante la 

nomenclatura catastral, en el orden provincial, 

bajo la designación 2406640101004001; El lote 

colinda al NORTE con calle publica hoy Inten-

dente Lorenzo Gómez: al SUD linda con lote 7 

de la manzana 04 de propiedad de Silvia Beatriz 

Marquez y Marisa Alejandra Marquez, al OESTE 

linda con solar 1 de la manzana 4 de propiedad 

de Juan Molero, Elena Molero, Concepcion Mo-

lero y Maria Antonia Molero y al ESTE linda con 

lote 3A de la manzana 04 de propiedad de José 

Alberto Benito.

10 días - Nº 521735 - s/c - 10/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ºInst. 2ºNom. en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de Bell Ville (Pcia. 

de Córdoba) -Dra. Valeria Cecilia Guiguet-; Sec. 

N° 3 a cargo de la Dra. Ana Laura Nieva, en los 

autos caratulados: “VALENTIN MARIA CAR-

LOTA–USUCAPION”, Expte. 6638304, cita y 

emplaza a Justina Gilpin y/o sus herederos y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

en cuestión, para que en el plazo de veinte (20) 

contados a partir de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho. La demanda inter-

puesta se dirige a lograr la prescripción adqui-

sitiva de la octava parte (1/8) parte indivisa del 

inmueble que se describe como: “lote de terreno 

ubicado en Departamento Unión, Pedanía Bell 

Ville, designado como lote 21 de la manzana ca-

tastral 77 (mza. Of. 77) de la ciudad de Bell Ville, 

posesión de Maria Carlota Valentin , tiene las 

siguientes medidas y linderos: Partiendo del es-

quinero N.O., vértice A, con un ángulo interno de 

90º 31’ y con rumbo S.E. hasta el vértice B mide 

128,15 metros (línea A-B), colindando, en parte 

con la parcela 2 de la manzana 77, propiedad 

de Adolfo Andrés López y Francisca Nilda Sosa, 

inscripta en la Matricula Nº 765.935 y en parte 

con resto de la parcela 01, propiedad de Luis 

R. Gilpin y Francisco Luciano Valentín, Inscripta 

en el dominio Dº 126 Fº 90 Tº 1 Aº 1908 y Dº 

23823 Fº 27960 Tº112 Aº 1945; desde el vértice 

B con un ángulo interno de 89º 42’ y con rumbo 

S.O. hasta el vértice C mide 129,38 metros (Lí-

nea B-C), colindando con resto de la parcela 01, 

propiedad de Luis R. Gilpin y Francisco Luciano 

Valentín, Inscripta en el dominio Dº 126 Fº 90 Tº 

1 Aº 1908 y Dº 23823 Fº 27960 Tº 112 Aº 1945; 

desde el vértice C con un ángulo interno de 90º 

30’ y con rumbo N.O. hasta el vértice D mide 

128,64 metros (línea C-D) colindando con la 

parcela 314-2655, propiedad de Domingo Angel 

Carbonetti, inscripta en la matricula Nº 466.935 

; y desde el vértice D con un ángulo interno 89º 

17’ y con rumbo N.E. hasta el vértice A mide 

129,84 metros (línea D-A-), colinda , en parte 

con la calle Independencia y en parte con Espa-

cio Verde. Superficie total 16.640,62 m2.” Cuenta 

DGR 360302055218 y Nomenclatura Catastral 

3603040204077001000. Bell Ville, 08/03/2024.

10 días - Nº 521932 - s/c - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nom en lo Civil, 

Comercial, Conc y Flia de Cruz del Eje, en los 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 11246155 

- CABRERA, ADA MARIA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

que se tramitan por ante Secretaría nro. 2 ( sito 

en calle V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, correo 

electrónico: juzcivmfsec2-ce@justiciacordoba.

gob.ar), CITA Y EMPLAZA a aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble objeto del juicio, el cual 

se describe de la siguiente manera: DESIGNA-

CION DEL INMUEBLE: 593410-342933. DES-

CRIPCION: Inmueble ubicado en departamento 

CRUZ DEL EJE, Pedanía SAN MARCOS, lugar 

SAN MARCOS SIERRAS, designado como Lote 

593410-342933, de 6 vértices, que se describe 

como sigue: -Partiendo del vértice 1 con rumbo 

Sur-Este: 40.40m, hasta el vértice 2. Por donde 

colinda con Camino Existente Librado al Uso 

Público.- -Desde este vértice 2 y con un ángu-

lo interno de 93°25´: 52.78m hasta el vértice 3. 

-Desde este vértice 3 y con un ángulo interno de 

84°51´, 15.34m hasta el vértice 4. -Desde este 
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vértice 4 y con un ángulo interno de 276°18´, 

46.80m hasta el vértice 5. Por donde colindan 

con Resto de Parcela C:02 S:02 M:040 P:001, 

Cta. 1405-1867198-3, Sin antecedentes de do-

minio, empadronada a nombre de BUISAN, 

ENRIQUE DANIEL. -Desde este vértice 5 y con 

un ángulo interno de 85° 28´: 25.56m hasta el 

vértice 6. Por donde colinda con Parcela 1405-

593247342786, Cta. 1405-02629090, F°12023 

A°1952, SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR 

FERMIN DOMINGO. -Desde este vértice 6 y 

con un ángulo interno de 93°39´: 99.10m hasta 

el vértice 1 de partida donde cierra el polígono 

con un ángulo interno de 86°18´. Por donde co-

linda con Parcela C:02 S:02 M:039 P:001, Cta. 

1405-1867234-3, sin antecedentes de dominio, 

empadronada a nombre de CHIOZZINI GUSTA-

VO JORGE . ENCERRANDO EL POLIGONO 

UNA SUPERFICIE DE 3.283,20m2; Descripción 

conforme al plano de Mensura para Prescrip-

ción Adquisitiva, que exige el art. 780 inc. 1 del 

CPCC, que fue elaborado por el Ing. Civil CRIS-

TIAN MARCELO BALDISSONE, MP 5028, PLA-

NO DE MENSURA NRO. 14-2-127458-2022, 

EXPEDIENTE 0033-127458/2022, cuya copia 

digital se presentó oportunamente; la posesión 

afecta en forma parcial el siguiente inmueble 

de dominio privado: NOMENCLATURA CATAS-

TRAL: 14-05-35-02-02-040-001, NUMERO DE 

CUENTA: 140518671983, Titular según Rentas: 

BUISAN, ENRIQUE DANIEL, Domicilio fiscal: S. 

MARCOS SIERRAS 0, CP 5282 – SAN MAR-

COS SIERRAS – CORDOBA, SIN INCRIPCION 

DOMINIAL; a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días.-

10 días - Nº 522292 - s/c - 21/5/2024 - BOE

USUCAPIÓN: (arts. 783 ter. 790 y 152 del 

C.P.C.). El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civ. 

Com. Conc y Flia de 1ra Nom. Sec 2 de Cosquin, 

ha dictado la siguiente Resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 36. COSQUIN, 27/03/2024. Y VIS-

TOS: estos autos caratulados “PRATTO, NAN-

CY MARIA CELIA – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

790707), CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1) 

Hacer lugar a la acción promovida por la Sra. 

Nancy María Celia Pratto, DNI 4.634.172, CUIL 

23046341724, argentina, de estado civil viuda, 

con domicilio real en calle Embalse n.° 664, B° 

Mirador del Lago, localidad de Bialet Masse, 

departamento Punilla, pcia de Córdoba, y en 

consecuencia, declarar la adquisición del dere-

cho real de dominio con fecha 02/05/2023, por 

prescripción adquisitiva larga, el cien por ciento 

(100%), de la fracción de terreno sito en calle 

Embalse s/n, de la localidad de Bialet Masse, 

pedanía Rosario, dpto Punilla, pcia de Córdoba, 

que se designa como Lote 24 de la Manzana 84, 

con una sup total de 1.050 mts2 y que afecta en 

forma total a la parcela 16, Dominio 2138 Folio 

2862 Tomo 12 Año 1953 (hoy convertido a Matrí-

cula n.°1.166.590) a nombre de Leonardo Arturo 

Reginaldo Powter y Ángela Patetta, empadro-

nado en la Dirección General de Rentas bajo 

el n.°23-03-06298190, designación oficial Lote 

16 de la Manzana 84. Según plano de mensura 

confeccionado el día 10/08/2006, se encuentra 

ubicado en calle Embalse s/n, de la localidad 

de Bialet Masse, pedanía Rosario, dpto Punilla, 

pcia de Córdoba, el que se designa como lote 

24 de la manzana 84, con una sup total de 1.050 

mts2. Nom. catastral: Dto:23, Ped:03, Pblo:03, 

C:32, S:03, M: 65, P:24. Afectaciones registra-

les:Parcela 16, total, Dominio 2138 Folio 2862 

Tomo 12 Año 1953, Titular Leonardo Arturo Re-

ginaldo Powter y Ángela Patetta, n.° de cuenta 

23-03-06298190, Desig. Of. Lote 16 Mza. Of. 84. 

Antecedentes relacionados: Plan N. 742 archiva-

do en la DGC. Observaciones: Plano confeccio-

nado para acompañar al Juicio de Usucapión. 

La presente mensura afecta en forma total y úni-

ca a la parcela 16 inscripta en el Registro Gral 

de la Pcia en F°2862 Año 1953 empadronada 

a nombre de Powter Leonardo Arturo Reginal-

do y Patetta Ángela. Los ángulos no indicados 

miden 90°00. Las medidas lineales están expre-

sadas en metros. Expediente provincial: 0033-

15807/06 aprobado el día 31/10/2006 por el Ing. 

Civil Ramón Toledo, Dep. Control de Mensuras. 

Descripción según matrícula n.° 1.166.590: “frac-

ción de terreno sita en “Villa El Mirador del Lago 

San Roque”, Ped. Rosario, Dpto. Punilla, Pcia. 

de Cba., designada como Lote 16 Mza. 84, que 

mide: 21mts. de frente por 50mts. de fondo o sea 

1.050mts2 y linda al N-E lote 2, al S-E lote 15, al 

S-O calle Pública y al N-O lote 17”.2) Oficiar al 

Registro Gral de la Pcia a los fines de la inscrip-

ción dominial a nombre de la actora, la anota-

ción de la sentencia (art. 789 CPCC) y cancela-

ción de la anotación de litis. Cumpliméntense las 

demás formalidades administrativas. 3) Publicar 

edictos en el Boletín Oficial y diario local (art. 

790 del CPCC). 4) Imponer costas a la actora. 

5) No regular honorarios profesionales a la Ab. 

Marcela Fernández (MP 1-30261). Protocolíce-

se, hágase saber y dese copia”. Fdo: MACHADO 

Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 522504 - s/c - 15/5/2024 - BOE

Villa Dolores. El Juez de 1era inst. 2da Nomi-

nación, en lo. C.C.Fam. Secretaria N.4 en autos 

caratulados RODRIGUEZ URIZAR, JIMENA 

- USUCAPION - Expte. 1199749, ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO: 

VEINTICUATRO.- Villa Dolores, tres de abril 

de de dos mil veinticuatro. Y VISTOS: … Y DE 

LOS QUE RESULTA:... Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: a) Rechazar la excepción de falta 

de acción articulada por Julio Conrado Altami-

rano.- b) Hacer lugar a la demanda instaurada 

en autos declarando que Jimena Rodríguez 

Urizar, argentina, DNI N° 23.456.891, CUIT 

23.234556891-4, nacida el 13/11/1973, soltera, 

con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 

351, 11° “A”, de la ciudad de Córdoba Capital, es 

titular del derecho real de dominio obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, del inmueble 

que se describe, según el plano de mensura 

para usucapión confeccionado por el Ingeniero 

Civil Enrique Frontera Minetti M.P. 1654, visado 

por la Dirección Provincial de Catastro con fe-

cha 15/04/2010 en Expte. 0033-037137/2009 de 

la siguiente manera: se encuentra ubicado en el 

Departamento San Javier, Pedanía San Javier, 

Municipio de San Javier-Yacanto, está formado 

por los siguientes límites: al Norte: tramo uno-

dos, mide cuarenta y nueve metros, veintinue-

ve centímetros, ángulo cuatro-uno-dos mide 

ochenta y ocho grados, cincuenta y tres minu-

tos; al Este: tramo dos-tres, mide veinte metros, 

treinta y un centímetros, ángulo uno-dos-tres 

mide cien grados, cuarenta y siete minutos; al 

Sur: tramo tres-cuatro mide cincuenta y dos me-

tros, setenta centímetros, ángulo dos-tres-cuatro 

mide setenta y nueve grados, diecinueve minu-

tos; al Oeste cerrando la figura tramo cuatro-uno 

mide veinte metros, cinco centímetros, ángulo 

tres-cuatro-uno mide noventa y un grados, un 

minuto.- Con una superficie de Mil Veinte metros 

Un decímetro cuadrado; lindando al Norte con 

propiedad de López Z. de Torres Dora F° 35603 

A° 1949 hoy posesión de Blanca Marina Fe-

rreyra, parcela sin designación, al Sur, con pro-

piedad de López Z. de Torres Dora F° 35603 A° 

1949 hoy posesión de Marcelo José González, 

parcela sin designación al Este con calle públi-

ca; al Oeste con propiedad de Mayorga Ceballos 

Carlos M.F.R. 374.869, hoy posesión de Blanca 

Marina Ferreyra.- Nomenclatura catastral Dpto: 

29, Penía: 03, Pblo: 22, Cinc: 01, Sec: 02, Mzna: 

009, Parcela: 16, Sup: 1.020,01 m2.- Según in-

forme del art. 780 inc. 1° del CPCC de la Direc-

ción General de Catastro (agregado a fs. 48) no 

afecta derechos fiscales, afecta un inmueble de-

signado como lote 7 de la manzana C inscripto 

en la planilla N° 6629 y Dominio N° 31110 Folio 

N° 35603 año 1949, hoy Matrícula N° 1476769 

(conf. fs. 105 bis) a nombre de Dora Isaura 

López Zamora por adjudicación en autos “To-

rres, Salustiano –Declaratoria-”.- c) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anotación 

de Litis trabada en los presentes autos sobre 
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sobre el inmueble Matrícula 1476769 anotada 

en el D° 28 del 18/09/2020, a cuyo fin deberá 

oficiarse.- d) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en la 

forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del C.P.C.C.- e) Costas 

a cargo del Sr. Julio Conrado Altamirano a cuyo 

fin regulo los honorarios profesionales de la 

Dra. María Graciela Gragera la suma de pesos 

Trescientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Cuatro 

($ 388.104 – 20 Jus), debiendo abonarse dicha 

suma en el plazo de quince (15) días hábiles 

con más IVA si la profesional beneficiaria reviste 

la condición de Responsable Inscripto en dicho 

tributo en la AFIP.- Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia.—FDO.: MARCELO RAMIRO 

DURAN LOBATO, JUEZ. Oficina, 12/04/2024.- 

Texto Firmado digitalmente por: CASTELLANO 

Maria Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.Fecha: 2024.04.12.

10 días - Nº 522762 - s/c - 29/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Río Cuarto, Secretaría N° 11, en autos: 

“GAROMBO, GUSTAVO DANIEL - USUCAPION” 

(Expte. 2490858), ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 18. RIO CUARTO, 

11/04/2024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada por el Sr. Gustavo Daniel 

Garombo, argentino, DNI N° 17.897.169, CUIT 

20-17897169-8, nacido el día 24/08/1966, con 

domicilio en calle Brasil 41 de la ciudad de Río 

Cuarto, casado en primeras nupcias con la Sra. 

Analía Garelis; declarando que por prescripción 

veinteñal ha adquirido la propiedad del inmueble 

ubicado en calle Bolívar Nº 241 de la Ciudad, 

Pedanía y Departamento Río Cuarto, el que 

forma una figura aproximadamente Expediente 

SAC 2490858 - Pág. 27 / 29 - Nº Res. 18 rectan-

gular: partiendo del vértice A esquina Noreste, 

dónde forma un ángulo de 90 grados 23 minutos 

15 segundo, se une al vértice B, formando la lí-

nea AB de 13,24 m., este lado limita con la par-

cela 26 de Rodríguez Raquel Anabella, Rodrí-

guez Viviana Alicia, Rodríguez Guillermo Carlos 

(Matrícula 1.125.018), materializándose con un 

muro medianero de 0,30 m de espesor toman-

do como cero en A y en dirección a B, hasta la 

progresiva 6,90 m; desde ese punto y hasta B 

continua un muro de 0,40 m de espesor. El cos-

tado Sureste formado por la línea BC de 25,60 

m. limita con la parcela 21 de Garombo José 

María (Matrícula 775.087), materializándose 

con un muro medianero de 0,30 m de espesor, 

forma en B un ángulo de 89 grados 4 minutos 

31 segundos y en C un ángulo de 90 grados 56 

minutos 13 segundos; el límite Suroeste lo forma 

la línea CD de 13,00 m. y limita con la calle Bolí-

var, se materializa mediante un muro de 0,30 m 

de espesor. Por último, se cierra el polígono con 

el costado Noroeste, formado por la línea DA de 

25,60 m que limita con la Parcela 22 de Mattea 

Miguel Ángel (Matrícula 521.885); formando en 

D un ángulo de 89 grados 36 minutos 1 segun-

do, este lado se materializa con un muro media-

nero de 0.30 m de espesor. Todo lo descripto 

encierra una superficie de trescientos treinta y 

cinco metros con ochenta y cinco centímetros 

cuadrados (335,36 m2). El inmueble descripto, 

no registra anotación dominial, y se encuentra 

empadronado actualmente por ante la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo la cuenta Nº 240501103901 y nomencla-

tura catastral provincial 2405520102155023; 

plano de mensura Expte N° 0572- 007287/2012 

aprobado con fecha 09/09/2015, suscripto por 

el Ing. Civil Fernando Di Cola, conforme plano 

ya referido supra. 2°) Fijar como fecha en que 

fue ADQUIRIDO el inmueble por el Sr. Gustavo 

Daniel Garombo, el día 03/04/2018. 3º) Ordenar 

que, previos los trámites de ley, se practiquen 

las inscripciones correspondientes en el Regis-

tro General de la Provincia y demás reparticio-

nes Expediente SAC 2490858 - Pág. 28 / 29 - Nº 

Res. 18 pertinentes, previo informe de ley. 4º) 

No imponer costas, difiriéndose la regulación de 

honorarios de los letrados intervinientes, hasta 

tanto sean peticionados; con excepción de los 

honorarios del perito interviniente, los que están 

a cargo de la actora. 5°)Regular los honorarios 

del perito Ingeniero Civil, Daniel Juan Alberto 

Abud, en la suma de pesos ciento cincuenta y 

cinco mil doscientos cuarenta y uno con sesenta 

centavos ($155.241,60), con más el IVA en caso 

de corresponder al momento de la percepción, 

equivalente en pesos a ocho (8) jus y deven-

garán el interés en el considerando respectivo. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 

por: MARTINEZ, Mariana (Jueza). 

10 días - Nº 522976 - s/c - 29/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “CRIADO, Anasta-

sio Hipólito y Otro – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 

Nº 10498808), que se tramitan por ante el Juzg. 

Civ., Com., Conc. Y Flia. de 1ª Nom. de la ciu-

dad de Cruz del Eje a cargo del Dr. Lucas Daniel 

Vasallo, Secr. Nro. 2 a cargo de la Dra. María 

del Mar Martínez Manrique, cita y emplaza al 

demandado Sr. BALTAZAR ANDRÉS MURATTI 

(D.N.I. desconocido), titular registral para que en 

el término de diez (10) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el B.O. y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 

2/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión); sin perjuicio de las notificaciones 

correspondientes a los domicilios conocidos o 

proporcionados por los informes agregados en 

autos. IV. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes Sres. Javier Orlando Ballester 

y a todo posible interesado que informen las 

reparticiones oficiadas. V. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo del 

actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justi-

cia. VI. Requiérase la concurrencia de la Pcia. 

de Córdoba y la Municipalidad o Comuna si co-

rrespondiere. Cumpliméntese con los arts. 785 

y 786 del C.P.C.C. VII. Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 ter párrafo del C.C.C.N.: ofíciese al 

Registro General de la Propiedad a los fines de 

la anotación de Litis, a los fines de dar a conocer 

la pretensión. Notifíquese. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: Conforme Plano de Mensura para 

Prescripción Adquisitiva para acompañar a Jui-

cio de Usucapión confeccionado por el Ingeniero 

Mario Enrique Farias, Matricula N° 1976, trami-

tado por expediente de la Dirección de Catastro 

bajo el número 0579-009594/2021, Plano 14-

02-009594-2021 y visado en fecha 29/07/2021, 

el inmueble se describe de la siguiente manera: 

Parcela designada como Lote 596445-337721, 

ubicada en departamento Cruz del Eje, pedanía 

San Marcos, lugar Los Sauces, calle y número 

Av. Cacique Tulian s/n. Partiendo del vértice G 

en el extremo suroeste ángulo 87° 10’, rumbo 

sureste al vértice H, determinando lado G-H 

de 261 mts., lindando con posesión de Hugo 

Fernando Hadad cuyo titular registral es Suc. 

Baltazar Andrés Muratti – restoparcela 597197-

338375, Matr. Folio Real N° 1755096. Del vértice 

H ángulo de 93° 37’, se determina lado H-I de 

385,59 mts.; del vértice I ángulo de 177° 21’, se 

define lado I-J de 26,50 mts., lindando con Par-

cela 152-5360 de Juan José Pacheco y María 

Susana Steimbach, inscripto en Matricula Fo-

lio Real N° 1236903. A partir del vértice J, con 

ángulo de 80° 47’, se determina el lado J-K de 

244,45 mts. Del vértice K, con ángulo de 162° 

44’, se determina el lado K-L de 19,99 mts., lin-

dando con Parcela 552036-338390 de Vicente 
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Raúl Manzi e inscripto en Matrícula Folio Real 

N° 468986. Del vértice L, con un ángulo de 113° 

55’, se define el lado L-M de 39,38 mts. A par-

tir del vértice M, con un ángulo de 179° 51’, se 

define el lado M-N de 302,65 mts. y desde el 

vértice N, con un ángulo de 178° 59’, se define el 

lado N-G de 50,51 mts., lindando desde el vér-

tice L al G, inclusive, con Parcela 104-0159 de 

Carlos Alberto Caballero, Matrícula Folio Real 

N° 699358, cerrando el lote596445-337721 con 

una superficie de 10 hectáreas 5.493,44 m².  

Parcela designada como Lote 597332-338629 

ubicada en Departamento Cruz del Eje, pedanía 

San Marcos, lugar los sauces, calle y número 

Av. Cacique Tulian s/n. Partiendo del vértice A, 

en el extremo Noroeste, se extiende con rum-

bo sureste al vértice B, determinando lado A-B 

de 257,45 mts., lindando con Av. Cacique Tulian. 

Del vértice B con un ángulo de 92° 53’, se define 

lado B-C de 1.094,39 mts., lindando con Parcela 

1522-5628 de Javier Orlando Ballester y Patricia 

Gabriela mesa Berea, inscripto en Matrícula Fo-

lio Real N° 1536056, Parcela 1522-5528 de Mar-

celo José y Carlos Marcelo Tassotti, inscripto en 

la matrícula folio real N° 1536055, Parcela 1522-

5527 de Marcelo Luis Pérez y Juana María Mei-

ra, inscripto en matrícula folio real N° 1536054, 

Parcela 1522-5526 de Marcelo José y Carlos 

Marcelo Tassotti, inscripto en matrícula folio real 

N° 1536053, Parcela 1522-5525 de Germán Na-

huel Vásquez y María Laura Yanacón, inscripto 

en matrícula Folio Real N° 1536052, Parcela 

1522-5425 de Estela del Carmen Jon Rodríguez, 

inscripto en matrícula folio real N° 1536051, Par-

cela 152-3465 de Sergio Javier Gidekel, inscrip-

to en M.F.R. N° 1236896, Parcela 152-3564 de 

María Sincosky, inscripto en M.F.R. N° 1236897, 

Parcela 152-3563 de Santiago Andrés Arraya y 

Romina Miotti, inscripto en M.F.R. N° 1236898, 

Parcela 152-3562 de Juan José Pacheco y Ma-

ría Susana Steimbach, inscripto en M.F.R. N° 

1236899, Parcela 152-3661 de Susana Beatriz 

Lonigro, inscripto en M.F.R. N° 1236900, Parcela 

152-3660 de Susana Beatriz Lonigro, inscripto 

en M.F.R. N° 1236901, Parcela 1405-596951-

338460 de Leandro Germán García, inscripto 

en M.F.R. N° 1714906, Parcela 1405-596919-

338430 de Leandro Germán García, inscripto 

en M.F.R. N° 1714905 y parte de parcela 1405-

596899-338401 de Natasha Dupint y Mariano 

Alejandro Savid, inscripto en M.F.R. N° 1714904. 

A partir del vértice C con un ángulo de 87° 07’, 

se define lado C-D de 249,88 mts., lindando con 

posesión de Hugo Fernando Hadad, cuyo titu-

lar registral es Suc. de Baltazar Andrés Muratti 

y resto de parcela 597197-338375, inscripto en 

M.F.R. N° 1755096. Del vértice D con un ángu-

lo de 92° 42’, se determina lado D-E de 111,64 

mts.; desde el vértice E con un ángulo de 193° 

10’, se determina lado E-F de 14,17 mts.; desde 

el vértice F con un ángulo de 167° 19’, lado F-A 

de 969,37 mts., lindando desde el vértice D-A 

con posesión de Hugo Fernando Hadad, cuyo 

titular registral es Suc. De Baltazar Andrés Mu-

ratti, resto de parcela 597197-338375, inscripto 

en M.F.R. N° 1755096. Cerrando el lote 597332-

338629 con una superficie de 27 ha. 8.125,99 

m².- Fdo. Digitalmente por: Dr. Lucas Daniel Va-

sallo, JUEZ; Dr. Mario Sol Piatti, PROSECRETA-

RIA. CRUZ DEL EJE, 04/04/2024.

10 días - Nº 523019 - s/c - 15/5/2024 - BOE

La Señora Jueza de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

Dra. VINTI, Angela María cita y emplaza en el 

término de veinte (20) días para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía en autos “BORCHES, LAURA ESILDA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – Expte. 6143739” ha dicta-

do la siguiente resolución: “Córdoba, 27/11/2019. 

(…) proveyendo a fs. 72/73: Admítase la deman-

da de usucapión. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Atento a lo dispuesto por el art. 

782 segundo párr., CPC, e informes glosados 

en autos: Cítese y emplácese en carácter de de-

mandados a Wally Albrecht y a Quinto Eduardo 

Pulenta para que en el término de diez (10) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese por edictos para que, 

en el término de veinte (20) días, comparezcan 

aquellos que se consideren con derechos sobre 

el inmueble. A tal fin, publíquense los mismos en 

el Boletín oficial y diario autorizado, por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a: la Provincia de Córdoba y a los 

colindantes denunciados para que en el plazo 

de diez (10) días comparezcan, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse los 

edictos en la dependencia municipalidad más 

cercana al inmueble (art. 785, CPC) a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Asimismo, en cumplimiento del art. 1905 

in fine del C.C. y C., líbrese oficio al Registro Ge-

neral de la Propiedad a los fines de que la ano-

tación de la Litis con relación al inmueble que 

se pretende usucapir.(…)”. Se trata del siguiente 

inmueble: Parcela ubicada en el Departamento 

Santa Maria, pedania San Isidro, lugar o barrio 

“José de la Quintana”, parte de la estancia San 

José, en calle Los Olivos y Avda. Los Paraisos, 

lote 101, mnz. 33, dto. 31, ped. 07, se encuen-

tra designada catastralmente de la siguiente 

manera: nomenclatura catastral de la provincia 

Dto.31, ped. 07, pblo. 10, c: 01, S: 02, M: 033, 

P: 101, Es cuanto se informa. Los límites de la 

posesión son: el lado Norte línea A-B mide 57 

mts y mira a la de Los Olivos: el lado Este, lí-

nea B-C mide 39mts y da a calle Av. Los Paraí-

sos; el lado línea C-D, mide 57mits, y linda con 

lote parcela 005 de propiedad de Laura Esilda 

Borches, y o parcela 007 de titularidad de Luisa 

Teodora Fenández Méndez Calzada, inscripta al 

follo 948.804, DGR 31070607625/1; y por el lado 

Oeste línea D-A, mide 30mts, linda con parcela 

001 de Susana Teresa Arancibia, MFR 706.377, 

cta DGR 31071025136/2. El lote se encuentra 

individualizado con alambrado de cinco hilos, 

postes de madera y hormigón, desde hace más 

de 25 años, excepto en el límite sur con parcela 

005 de propiedad de Laura Esilda Borches, lo 

cual hace una SUPERFICIE TOTAL de DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRES METROS CUA-

DRADOS. FDO: VINTI, Angela María - JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA; ELLERMAN, Iván - 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 523180 - s/c - 29/5/2024 - BOE

RIO SEGUNDO - El Señor Juez de 1° Instancia 

en lo Civil, Comercial y de Flia. de 1° Nom de la 

ciudad de Rio Segundo, Dr. DIAZ BIALET Juan 

Pablo y Secretario RUIZ Jorge Humberto , en au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 12128007 

- GIORDANO, CAROLINA ELIANA Y OTRO - 

USUCAPION”, admite, cita y emplaza, conforme 

decreto : “Admítase la demanda de Usucapión, 

a la que se imprimirá trámite de juicio ORDI-

NARIO.- Cítese y emplácese a la Sra. VIDELA, 

Ramona del Corazón de Jesús, VIDELA, Marina 

Gabriela y Renata Andrea, JOVER VIDELA Re-

nata Andrea, a los domicilios denunciados , para 

que en el término de diez (10) comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y 

a los que se consideren con derecho al inmueble 

objeto de la usucapión por edictos que se pu-

blicarán por diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta en el Boletín Oficial y en 

diario autorizado de la localidad más próxima al 

inmueble, para que en el término de veinte días 

contados desde la última publicación comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento. Cíte-

se en calidad de terceros a los colindantes, a la 

Provincia de Córdoba y la Municipalidad del lu-

gar de ubicación del inmueble para que en el tér-

mino de tres días tomen conocimiento del juicio 

y si considerasen afectados sus derechos soli-

citen participación como demandados (art. 784 

del CPCC.). Líbrese providencia al Sr. Oficial de 

Justicia y/o Juez de Paz del lugar de ubicación 

del inmueble a los fines de la colocación del 
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edicto pertinente y del cartel indicador en el in-

mueble (arts.785 y 786 del CPCC).- Notifíquese. 

Parcela ubicada en Departamento Rio Segundo, 

pedanía Villa del Rosario, Municipio de Villa del 

Rosario, calle Catamarca esquina Norberto Du-

tari, designada como lote 100, que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del vértice A 

con una dirección Suroeste , con un ángulo en 

dicho vértice de 89º03’ y una distancia de 41.71 

m llegamos al vértice B; a partir de B con un án-

gulo interno de 90º 44`, lado B-C de 59.79 m, lle-

gamos a C; a partir de C, con un ángulo interno 

de 90º 00`, lado C-D de 42.48m, llegamos a D; a 

partir de D con un ángulo interno de 90º13`lado 

D-A mide 60.33m, llegamos a A; encerrando una 

superficie de 2558.25m cuadrados. Y linda con : 

lado A-B con resto de lote sin designación, ins-

cripto en Fº 106 vto Aº1904, a nombre de Ben-

jamin Videla, resto de parcela 4, empadronado 

en la cuenta numero 27031525869/1 ( hoy ocu-

pado por calle Norberto Dutari), lado B-C con 

calle Catamarca, lado C-D con parcela 18, Testa 

Alejandro y Giordano Carolina Eliana MFR Nº 

190.067 cta numero 27031720630/2 y lado D-A 

con resto de lote sin designación, inscripto en Fº 

106 vto. Aº1904,a nombre de Benjamin Videla, 

resto de parcela 4, empadronado en la cuenta 

número 27031525869/1.

9 días - Nº 523221 - s/c - 13/5/2024 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados” 

772404 – QUINTEROS ADELQUI OMAR – 

USUCAPION”, que se tramitan ante el Juzgado 

de Primera Instancia Civil Comercial Concilia-

ciòn y Familia de la Ciudad de Marcos Juarez, 

Segunda Nominaciòn,a cargo DR. Edgar Ami-

gó Aliaga, Secretarìa Dra Maria de los Angeles 

Rabanal, se ha dictado la siguiente Sentencia: 

SENTENCIA NÚMERO: 140.- Marcos Juárez, 

20 de diciembre del 2021.- Y VISTOS: . . . Y 

CONSIDERANDO: . . . RESUELVO: I.- Hacer lu-

gar a la demanda y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteañal por el Sr. 

Adelqui Omar Quinteros, D.N.I. Nº 28.184.155, 

de nacionalidad argentina, estado civil soltero, 

con domicilio en calle Lavalle S/N de la Ciudad 

de Corral de Bustos, el derecho real de domi-

nio (artículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 

1941 del CCCN) sobre el inmueble designado 

como: “Fracción de terreno ubicada en la MZA. 

SETENTA Y CINCO del 5º m de frente al O, o 

sea 25 m cada solar, por 50 m de fondo, o sea 

SUP. 2500 m2, lindado también unidos al S lote 

E; al E lotes B D de la misma manzana; al N calle 

Bolivar y al O con Boulevard Intendente Agustín 

Fauda” hoy inscripto a la matricula N°1581205, 

cuyo antecedente dominial es: Dominio Folio 

7382, año 1973, orden 4728 y Dominio Folio 

20744, año 1977, orden 14224” . El inmueble se 

delimita en sus cuatro costados con alambre te-

jido y postes de madera esquinero en sus cuatro 

constados, interponiendo para su mayor validez 

y eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tri-

bunal inviste.- II.- A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

en fecha 01 de Enero de 1992.- III.- Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez días a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (arts. 790 y 783, CPCC).- IV.- Transcurridos 

dos meses desde la publicación de edictos, pre-

vio los informes de ley, ordenar la inscripción a 

nombre del Sr. Adelqui Omar Quinteros, D.N.I. 

Nº 28.184.155, de nacionalidad argentina, esta-

do civil soltero, con domicilio en calle Lavalle S/N 

de la Ciudad de Corral de Bustos, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Corral de Bustos, y conse-

cuentemente ordenar la CANCELACION de la 

inscripción anterior, puesto que resulta afectada 

en su totalidad (art. 789, 2do párr., CPCC).- V.- 

Imponer las costas por el orden causado (artí-

culo 130, in fine, CPC).- VI.- Diferir la regulación 

de los honorarios del letrado interviniente para 

cuando sea así solicitado y exista la base regu-

latoria cierta (artículo 26 –contrario sensu- de la 

ley 9459). Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.- Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ 

ALIAGA Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

Fecha: 2021.12.20.-“

10 días - Nº 523424 - s/c - 14/5/2024 - BOE

El juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil, Comer-

cial y de Familia, Secretaría Nº 4, de la quinta 

circunscripción judicial de la Pcia. de Córdoba, 

sito en calle Dante Agodino N° 52 de la ciudad 

de San Francisco; CITA Y EMPLAZA a los suce-

sores y/o herederos de la Sra. Valentina Arpino 

de Muller; y al Sr. Jorge Oscar Arpino, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los autos caratulados: “ROSSI, ALI-

CIA ANGELA - USUCAPION - Nº Expediente: 

8046170”, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

163, 165 y 783 CPCC). Fdo. : CHIALVO, Tomás 

Pedro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GONZA-

LEZ, Hugo Raúl SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 523469 - s/c - 9/5/2024 - BOE

La CAMARA APEL CIV. Y COM 7ª DE LA CIU-

DAD DE CÓRDOBA, en autos caratulados “GO-

MEZ FIOL, JUAN MANUEL Y OTRO - MEDIDAS 

PREPARATORIAS - EXPEDIENTE SAC: 39914” 

ha dictado la siguiente resolución: “PROTOCO-

LO DE SENTENCIAS: SENTENCIA NÚMERO: 

30 AÑO: 2024 TOMO: 2 FOLIO: 411-417 DEL 

15/03/2024: SENTENCIA NUMERO: 30. En la 

Ciudad de Córdoba, a los quince días del mes 

de marzo del año dos mil veinticuatro … se dicta 

sentencia en autos “GOMEZ FIOL, JUAN MA-

NUEL Y OTRO – MEDIDAS PREPARATORIAS 

- USUCAPION” (Expte. N° 39.914)” venidos en 

apelación del Juzgado Civil, Comercial, Concilia-

ción y de Familia de 2° Nominación, Secretaria 

3 de la ciudad de Villa Carlos Paz, en los que 

por sentencia número ocho del diez de febre-

ro de dos mil quince se resolvió: “ I- Rechazar 

la demanda de Usucapión intentada por Juan 

Manuel Gomez Fiol en contra de San Fernan-

do SRL, respecto del inmueble descripto como 

fracción de terreno de campo, parte de la an-

tigua estancia “Angora” sita en San Antonio de 

Arredondo, camino provincial número 48, peda-

nía Santiago, departamento de Punilla de esta 

provincia de Córdoba, con una superficie de 

923.283,21 metros cuadrados (92 has. 3.283 

m2) o lo que resulta dentro de los siguiente lí-

mites: Al norte con propiedad de Aníbal Germán 

Pérez y Elena Rinaldi Basso de Pérez; al sur con 

Félix Benito Valdivia – Manuel Roque Valdivia e 

Instituto de las Hermanas Concepcionistas Ar-

gentinas; al este con Sucesión de P. Valdez; y 

al Oeste con el arroyo San Antonio. II. Imponer 

las costas al actor. III. Regular honorarios profe-

sionales del Dr. Sandro Balmaceda en la suma 

de pesos Un mil cuatrocientos dos con ochenta 

y ocho centavos ($1.402,88) a cargo del actor. 

Protocolícese, dese copia y notifíquese”. … SE 

RESUELVE: Declarar procedente el recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora y, en 

consecuencia, revocar la Sentencia opugnada 

en todo cuanto decide.-Acoger la demanda de 

Usucapión intentada por Juan Manuel Gomez 

Fiol, en contra de San Fernando S.R.L., y de-

clarar el derecho real de dominio del Sr. Juan 

Manuel Gómez Fiol, sobre el inmueble descripto 

como fracción de terreno de campo, parte de la 

antigua estancia “Angora” sita en San Antonio de 

Arredondo, camino provincial número 48, peda-

nía Santiago, departamento de Punilla de esta 

provincia de Córdoba, con una superficie de 

910.475,40 metros cuadrados (91 has. 0475,40 

m2) o lo que resulta dentro de los siguiente lími-

tes: Al norte con propiedad de Aníbal Germán 

Pérez y Elena Rinaldi Basso de Pérez; al sur con 

Félix Benito Valdivia – Manuel Roque Valdivia e 

Instituto de las Hermanas Concepcionistas Ar-

gentinas; al este con Sucesión de P. Valdez; y 

al Oeste con el arroyo San Antonio.- Con costas 

-en ambas instancias- a la parte demandada 

perdidosa (art. 130, C.P.C.).- Dejar asimismo 
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sin efecto la regulación de honorarios practica-

da en la Sentencia revocada, debiendo el Juez 

proceder a calibrar nuevamente los honorarios 

profesionales correspondientes, de conformidad 

al presente pronunciamiento.- Oportunamente, 

deberá oficiarse al Registro de la Propiedad In-

mobiliaria, a sus efectos.- Fijar los porcentajes 

correspondientes para la oportuna regulación 

de los honorarios profesionales, por parte del “a 

quo”, por las tareas desarrolladas por ante este 

Tribunal de Apelaciones, de la Dra. María Clara 

Abrutzky en el 38 % del punto medio del art. 36, 

C .A., Ley Nº 9.459, sobre la base de lo discu-

tido en la Alzada , sin perjuicio -en su caso- del 

mínimo legal correspondiente a la Alzada , de 8 

Jus en su valor actual y de los eventuales Con-

venios entre letrados y partes (arts. 29, 39, 40, 

109, 125, concs. y corrs., C.A., ley cit.), con más 

el I.V.A. si correspondiese, según el carácter y/o 

condición tributaria que por ante la A.F.I.P., revis-

tan los beneficiarios/as de los gajes, a la fecha 

del efectivo pago, conforme la normativa espe-

cífica en la materia.—Protocolícese, notifíquese 

de oficio y bajen. Fdo.: REMIGIO Rubén Atilio 

- VOCAL DE CAMARA.

10 días - Nº 523654 - s/c - 31/5/2024 - BOE

Se hace saber que en los autos “EXPEDIEN-

TE SAC 2021894 CHESTA MARIELA – USU-

CAPÌON – MEDIDAS PREPARATORIAS A LA 

USUCAPION”, que tramita ante el JUZGADO 

de Primera Instancia y 2º Nominación en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia a cago 

DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretaría Dra 

RABANAL, se ha dictado el siguiente decreto: 

“MARCOS JUAREZ, 08/04/2021. Por cumpli-

mentado lo dispuesto por decreto precedente. 

Téngase presente lo manifestado. Sin perjuicio 

de ello, teniendo a la vista el certificado de fecha 

06/11/2014 dispuesto en autos “CHESTA, MA-

RIELA C/ ARGAÑARAZ, ALFREDO Y OTROS – 

ABREVIADO” EXPEDIENTE: 1835591, téngase 

presente los domicilios reales de los demanda-

dos denunciados por el actor en su escrito de 

demanda, pudiendo este Tribunal oportunamen-

te dictar las medidas autorizadas por el art. 783 

bis del CPC.- Proveyendo a la demanda instau-

rada a ff.50/52: Tengase a la compareciente por 

presentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido.- Admítase.- Dese al presente el trá-

mite de juicio ordinario.. Cítese y emplácese a 

los demandados Sres. Alfredo Argañaraz; Carlos 

Alfredo Argañaraz y Paliza; María Ester Argaña-

raz y Paliza; y María Alejandra Argañaraz para 

que en el término de diez días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes Sres. Néstor Raul 

Sbarbatti, Orlando José Pellizari, Andrea Beatriz 

Martinez, Javier Garay,Jose Maria Bessone,Me-

lina Anahi Sbarbatti, Daniela Vanina Sbarbatti 

y Antonio Martinez (los últimos tres citados en 

razón de lo manifestado por el informe catastral 

pertinente)- para que comparezcan en un plazo 

de seis días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Asimismo 

y conforme constancias de autos y pudiendo 

encontrarse afectado algún derecho cítese y 

emplácese en calidad de tercero interesado al 

Sr. Guillermo Rubén Santos a los fines de que 

formule las manifestaciones que estime conve-

nientes. Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo (art.786 del C.P.C).Ofíciese 

al Registro General de la Provincia a los fines 

dispuestos por el art. 1905 CCC.NOTIFIQUESE. 

Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIAGA 

Edgar.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- CALVO 

Agustin.- PROSECRETARIO/A LETRADO.-  

Descripcion del Inmueble: inmueble designado 

LOTE 16 de la MANZANA 104 del plano oficial 

de CORRAL DE BUSTOS, Pedanía LINIERS, 

Departamento Marcos Juárez, Provincia de 

Córdoba, cuya designación de rentas es 19-05-

1.561.197/9, y cuya superficie es de 400 metros 

cuadrados, propiedad inscripta bajo el dominio 

1975 F 2.879 T 12 Año 1985, propiedad que se 

encuentra inscripta a nombre de ALFREDO AR-

GAÑARAZ, CARLOS ALFREDO ARGAÑARAZ 

y PALIZA, MARIA ALEJANDRA ARGAÑARAZ y 

PALIZA y MARIA ESTER ARGAÑARAZ y PALI-

ZA.- El inmueble linda al Noreste con parcela 5 

de Nestor Raul SBARBATTI, matricula 260.887, 

propiedad Nª 19-05-0.811.232/1, al sudeste con 

parcela 15 de Antonio Martinez, matricula Nº 

905.374, propiedad Nº 19-05-0.813.574/6, al 

Noroeste con parcela 17 de Orlando Jose PE-

LLIZZARI, matricula 245.701, propiedad Nº 19-

05-0.615.865/0, con parcela 18 de Orlando Jose 

Pellizari, matricula 237.687, propiedad Nº 19-05-

0.615.866/8, con parcela 19 de Andrea Beatriz 

Martinez, Javier Garay, matricula 1.115.124, pro-

piedad Nº 19-05-0.949.776/5, y con parcela 20 

de Jose Maria BESSONE, matricula Nº 186.186, 

propiedad Nº 19-05-0.963.062/7 y al Sudoeste 

con calle SALTA.- DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE según plano para usucapir: el inmueble 

se encuentra ubicado en la zona urbana de la 

Localidad de Corral de Bustos, Pedania Liniers, 

Departamento Marcos Juarez, circunscripción 

02, Seccion 01, manzana 046, parcela 023, se-

gún consta en la nomenclatura catastral provin-

cial, ubicado sobre calle SALTA entre calles SAN 

MARTIN y 25 de mayo en la manzana delimitada 

por las calles SAN MARTIN, URUGUAY, 25 DE 

MAYO y SALTA, distante desde el vèrtice C de la 

parcela objeto de la posesión 50.00 metros de la 

esquina sudeste de la manzana (intersección de 

calle SALTA y 25 de mayo) y distante desde el 

vértice D de la parcela a 40,00 metros de la es-

quina Sudoeste de la manzana (intersección de 

calle SALTA y SAN MARTIN9, cuya designación 

oficial es manzana 104, lote 23.-

10 días - Nº 523738 - s/c - 16/5/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

51º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MASSANO Gustavo Andrés, notifica a los su-

cesores de María Antonia Carreras de Oliva 

en autos caratulados “SANCHEZ PERALTA, 

JULIETA - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”. Expediente: 

9395454” Se ha dictado la siguiente resolución: 

ORDOBA, 03/08/2023. Proveyendo al escrito ini-

cial (31/08/2022 y ampliada 06/03/2023): Admí-

tase demanda de Usucapión. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Atento constancias 

de autos de las que surge el fallecimiento de la 

titular registral, Sra. Maria Antonia Carreras de 

Oliva, cítese y emplácese a sus herederos a fin 

de que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, publíquense edictos citatorios en los térmi-

nos del art. 165 del C.P.C. en el Boletín Oficial 

y diario La Voz del Interior (art. 783 CPCC). Sin 

perjuicio de la citación directa, debiendo noti-

ficarse en el o los domicilios que aparecen en 

los oficios dados por las reparticiones públicas. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

de Unquillo y a los colindantes quienes deben 

ser citados en los domicilios denunciados y en 

los informados por la repartición catastral y Juz-

gado Electoral Federal para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 
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derechos sobre el inmueble que a continuación 

se describe: LOTE DE TERRENO, ubicado en 

la ciudad de Unquillo, departamento Colón, Pe-

danía Río Ceballos, designado como Lote 31 de 

la Manzana B, Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped: 04 Pblo: 49 C: 02 S:03 M: 025 P: 031, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero sud-oeste vértice A con ángulo inter-

no de 90º 00´ y con rumbo este hasta el vértice 

B mide 15,73 mts. (Línea A-B) colindando con 

calle Pública, desde este vértice B con ángulo 

interno de 90º 00´ hasta el vértice C mide 22,25 

mts (Línea B-C) colindando con Parcela 027 

– Lote 27 de propiedad de Marta Lidia Cerino 

y Parcela 004 – Lote 1 de propiedad de Omar 

Eduardo Sanchez, desde este vértice C con án-

gulo interno de 90º 00´hasta el vértice D mide 

15,73 mts (Línea D-C) colindando con Parcela 

003 – Lote VI de propiedad de Mónica Teresa 

Zarzuelo, y cerrando la figura desde este vértice 

D con ángulo interno de 90º 00´ hasta el vértice 

A mide 22,25 mts. (Línea A-D) colindando con 

Parcela 020 – Lote V de propiedad de María An-

tonia Carreras de Oliva. Superficie total: 350 m2. 

(Descripción de acuerdo al Plano Para Usuca-

pión). De acuerdo a la Dirección de Catastro de 

la provincia de Córdoba se designa como LOTE 

VII de la MANZANA B de 350 m2.- De acuerdo 

a la información suministrada por la Dirección 

de Catastro, el inmueble se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas bajo la 

cuenta Nº 1304-15013001. Y conforme al título 

original, según se encuentra inscripto en el folio 

218 del año 1928, en el cual se describe de la 

siguiente manera: Lotes de terrenos designados 

con los números uno, dos, veinte y veinte y uno 

de la manzana letra B. del Pueblo de Unquillo, si-

tuado en el paraje y Estación del mismo nombre 

del Ferro Carril Central Córdoba, pedanía, Rio 

Ceballos, Departamento Colon de esta provin-

cia, compuestos de una superficie total de cinco 

mil trescientos veinte y seis metros setenta y sie-

te decímetros cuadrados teniendo las siguientes 

dimensiones lineales: al Norte cincuenta y ocho 

metros ochenta centímetros, lindando con Calle 

Publica; al Sud cincuenta y dos metros ochenta 

y cinco centímetros, lindando con terrenos de la 

compañía vendedora; al Este cincuenta y seis 

metros cincuenta centímetros, veinte metros y 

treinta y seis metros lindando con lotes diez y 

siete (bis)y diez y seis; y al Oeste treinta y ocho 

metros cincuenta centímetros, veinte y cuatro 

metros un centímetro y cincuenta y seis metros 

cincuenta centímetros, lindando con calle publi-

ca y terrenos de la misma Compañía vendedo-

ra.-De esa mayor superficie, conforme a la pla-

nilla de loteo Folio 44127, el inmueble objeto de 

usucapión corresponde a la Manzana B lote VII. 

Publíquense edictos en el Boletín oficial y diario 

La Voz del Interior (art. 783 ter CPCC), por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

.FDO: MARTINEZ CONTI Miguel Ángel- JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA.- COMBA Carolina 

Del Valle – PROSECRETARIO LETRADO.

10 días - Nº 523827 - s/c - 30/5/2024 - BOE

Las Varillas. La Sra. Jueza de 1º Inst. del Juzg. 

C.C.CONC. FLIA. CTROL, NIÑEZ ADOL, PEN. 

JUVENIL Y FALTAS de LAS VARILLAS – Se-

cretaría Única - en autos “ARGUELLO SILVI-

NA ALEJANDRA – USUCAPION – EXPTE. N° 

588593, ha dictado la siguiente resolución: “Las 

Varillas, 07/02/2024 … admítase la demanda de 

Usucapión presentada con fecha 05/09/2023, 

imprímase el trámite del art. 782 y ss. del CPC. 

Recaratúlense los presentes autos y déjese 

constancia. Cítese y emplácese José Ferreyra 

y/o sus sucesores y a todos aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, a cuyo fin, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en el diario La Voz 

del Interior, debiendo contener las especificacio-

nes del art. 783 ter del CPC, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Cítese en la calidad de terceros in-

teresados a la Provincia de Córdoba, a la Muni-

cipalidad de Las Varillas y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de cinco días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Exhíbanse los edictos en la Municipa-

lidad correspondiente por el término de treinta 

días (art. 785 del C.P.C.), a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo con referencias ne-

cesarias acerca de la existencia de este pleito 

(art.786 del C.P.C). … Notifíquese.” Fdo: Jueza: 

Dra. C. Musso. Secretario: Dr. M. Córdoba.- Des-

cripción del inmueble: con inscripción registral al 

Dominio 78 Folio 51 vta. Año 1911. Consiste en 

Lote de terreno ubicado en calle Sarmiento nro. 

1.112 de la ciudad de Las Varillas, Departamento 

san Justo, Pedanía Sacanta de esta Provincia 

de Córdoba, designado como LOTE Nº 3 de la 

Manzana Oficial “Quinta X”, que de conformidad 

al Plano de Mensura de Posesión confecciona-

do por el Ingeniero Diego Matías Cantoni, Ing. 

Agrimensor Mat. 1418/1, obrante en Expediente 

Nro. 0033-014553-2006, visado y aprobado por 

la Dirección de Catastro, Departamento Control 

de Mensuras, dependiente del Ministerio de Fi-

nanzas de la Provincia de Córdoba, con fecha 

05/09/2014, se designa como Lote Nº 3 de la 

Manzana Nº Quinta “X”; con las siguientes medi-

das: en su costado Nor-Este segmento D-A mide 

176 mts., en su costado Sur-Este segmento B-A 

mide 51 mts., en su costado Sur-Oeste segmen-

to C-B mide 176 mts. y en su costado Nor-Oeste 

segmento C-D mide 51 mts., lo que hace una 

superficie total de 8.976,00 mts2.; y que linda en 

sus costados Nor-Este con Parcela 1 (C: 01 – S: 

03 – M: 59) – Mat: 176347 de Graciela del Car-

men Ortega de Chiabrando y Adriana Ester Or-

tega de Perlo; en su costado Sur-Este con calle 

Sarmiento; en su costado Sur-Oeste con Parcela 

1 (C: 01 – S: 03 – M: 58) – Mat: 262537 de Coo-

perativa de Energía Eléctrica y Otros Servicios 

Públicos de Las Varillas Ltda., y en su costado 

Nor-Oeste con Parcela 1 (C: 01 – S: 03 – M: 60) 

– Mat: 278957 de Gloria Ester Cantoni.- Cuenta 

DGR 300627149682.- 

10 días - Nº 523979 - s/c - 22/5/2024 - BOE

Las Varillas. La Sra. Jueza de 1º Inst. del Juzg. 

C.C.CONC. FLIA. CTROL, NIÑEZ ADOL, PEN. 

JUVENIL Y FALTAS de LAS VARILLAS – Secre-

taría Única - en autos “ASOCIACION MUTUAL 

DEL CLUB ALMAFUERTE DE LAS VARILLAS 

– USUCAPION – EXPTE. N° 588558, ha dictado 

la siguiente resolución: “Las Varillas, 16/02/2024 

… admítase la demanda de Usucapión presen-

tada con fecha 07/09/2023, imprímase el trámite 

del art. 782 y ss. del CPC. Cítese y emplácese 

a los sucesores de Federico Avanthay y a to-

dos aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, a 

cuyo fin, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial y en un diario de circulación en la zona, 

debiendo contener las especificaciones del art. 

783 ter del CPC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Las Varillas y a los colindantes para que com-

parezcan en un plazo de cinco días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente por el término de treinta días (art. 

785 del C.P.C.), a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo con referencias necesarias acerca de 

la existencia de este pleito (art.786 del C.P.C). 

… Notifíquese.” Fdo: Dra. C. Musso. Jueza. Dra. 

V. Aimar. Prosecretaria Letrada.- Descripción del 

inmueble: sito en calle Juan José Paso esquina 

Dean Funes de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 
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que de conformidad al Plano de Mensura de Po-

sesión confeccionado por la Ing. Gregoria Cha-

vez de Cantoni, luego actualizado y corregido 

por el Ing. Agrimensor Diego Matias Cantoni, en 

Expte. Pcial. Nro. 0033.13792.2006 y que obra 

ya en la causa, se designa como Lote 39 de la 

Manzana Quinta nro. 40; mide 20 mts. de frente 

al costado Nor-Oeste segmento AD sobre calle 

Juan José Paso; 20 mts. en su costado Nor-Este 

segmento AB sobre calle Dean Funes; 20 mts. 

en su costado Sur-Este segmento BC lindando 

con parcela 102 de propiedad de la Asociación 

Mutual Club Deportivo y Biblioteca Popular In-

fantil Almafuerte Mutual y Social, y 20 mts. en 

su costado Sur-Oeste segmento CD lindando 

con parcela 100 de propiedad de María Laura 

Del Bel, lo que hace una superficie total de 400 

metros cuadrados. Inscripto en Registro General 

de la Provincia bajo Matrícula nro. 1435766. En 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

está bajo la Cuenta Nro. 300625149855.-

10 días - Nº 523980 - s/c - 22/5/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Sr. Juez de 1era inst.C.. 

de Cura Brochero, Cba, en autos caratulados 

“RODRIGUEZ, EMANUEL GUSTAVO Y OTROS 

- USUCAPION” (EXPTE. N° 2493632), ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA NÚ-

MERO: CIENTO NOVENTA Y CINCO. Villa Cura 

Brochero, doce de diciembre de dos mil veinti-

trés. Y VISTOS: … Y DE LOS QUE RESULTA:... 

Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes, y en consecuencia, declarar que el Sr. Ema-

nuel Gustavo Rodríguez, DNI N° 36.293.232, 

argentino, nacido el 4 de junio de 1991, CUIL/

CUIT 20-36293232-8, soltero, con domicilio en 

Mansilla 650, Piso 3, Departamento B, Ituzain-

gó, Buenos Aires, la Sra. Daniela Viviana Rodrí-

guez, DNI N° 36.074.010, argentina, nacida el 

5 de julio de 1991, CUIL/CUIT 27-36074010-8, 

soltera, con domicilio en Laprida 329, Ituzaingó, 

Buenos Aires y el Sr. Pablo Hernán Spinelli, DNI 

N° 27.344.163, argentino, nacido el 12 de mayo 

de 1979, CUIL/CUIT 20-27344163-9, soltero, 

con domicilio en Bucarelli 1979, Piso 8, Depar-

tamento B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

son titulares del derecho real de dominio, el que 

deberá inscribirse en un 50% a favor de Pablo 

Hernán Spinelli y en un 25% a favor de Ema-

nuel Gustavo Rodríguez y Daniela Viviana Ro-

dríguez respectivamente, obtenido por prescrip-

ción adquisitiva veinteañal, el que se configuró 

con fecha 1 de enero de 2010, de un inmueble 

designado como Lote 168, Nomenclatura Ca-

tastral Dep. 28, Ped. 03, Pblo. 17, C. 02, S. 01, 

M.064, P. 168, ubicado en calle pública s/n, de la 

localidad de Mina Clavero, Pedanía Tránsito, De-

partamento San Alberto, Provincia de Córdoba, 

que se describe como una poligonal de cuatro 

lados, que mide y linda: al Norte, tramo uno-dos, 

con rumbo este, mide treinta y cuatro metros, 

ángulo cuatro-uno-dos mide ochenta y nueve 

grados, cincuenta y ocho minutos, al Este tramo 

dos-tres, con rumbo sur mide cincuenta y nue-

ve metros, noventa y cinco centímetros, ángulo 

uno-dos-tres mide ochenta y nueve grados, vein-

tiún minutos, al Sur, tramo tres-cuatro con rumbo 

oeste, mide treinta y tres metros, treinta centí-

metros, ángulo dos-tres-cuatro mide ochenta y 

ocho grados, cincuenta y ocho minutos, al Oeste 

tramo cuatro-uno con rumbo norte, mide cin-

cuenta y ocho metros noventa y siete centíme-

tros, ángulo tres-cuatro-uno mide noventa y un 

grados, cuarenta y tres minutos cerrando así la 

figura, todo lo cual encierra una superficie total 

de Dos Mil Metros Cuadrados, Cuarenta y seis 

decímetros cuadrados (2.000,46 m2.), y linda al 

Norte con calle pública, al Sur con propiedad de 

Williams Carlos Alberto y Flomer, Mirna Liliana 

M.F.R 655.521, Parcela 24, al Este con propie-

dad de Muñoz de Zazú Juana Genara F° 45.591 

A° 1979 ocupado por Alfredo Enrique Gemesio, 

resto parcela 027 y con Propiedad de Gomez 

Juana F° 52 A° 1933 ocupado por Alfredo Enri-

que Gemesio parcela sin designación, al Oeste 

con Propiedad de Gómez Juana F° 52 A° 1933 

ocupado por Alfredo Enrique Gemesio parcela 

sin designación y con propiedad de Muñoz de 

Zazú Juana Genara F° 45.591 A° 1979 ocupado 

por Alfredo Enrique Gemesio, resto parcela 027; 

que se identifica en el “Plano de Mensura de 

Posesión”, aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 19 de agosto de 2015 en Expte. Prov. 

N° 0587-002169/2014 y afecta las cuentas em-

padronadas en la Dirección General de Rentas 

bajo el N° 2803-1538582/5 a nombre de Juana 

Genara Muñoz de Zazú y N° 2803-0143174/3, a 

nombre de Juana Gómez.- 2°).- Ordenar la ano-

tación preventiva de la sentencia, atento a que el 

Informe Nº 10.094 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección de General de Catas-

tro indica que “…no surgen afectados derechos 

fiscales de propiedad… con la presente acción 

de usucapión se afectan en forma parcial dos 

inmuebles ubicados en calle pública s/n de la lo-

calidad de Mina Clavero, inscriptos en el Regis-

tro General de la Provincia como a continuación 

se consigna: Parcela N°27 – Lote B, a nombre 

de Juana Genera Muñoz de Zazu que se desig-

nan bajo el Dominio N° 34.165, F° 45.591, T°114 

del año 1979…” hoy Matrícula N° 1.625.794, 

”…y Parcela sin designación, a nombre de Jua-

na Gomez, bajo el Dominio N° 50, F° 52, T°1 

del año 1933..” hoy Matrícula N° 1.625.805, (art. 

789 del CPCC.).- 3°).- Disponer la publicación 

de edictos en el Boletín Oficial y diario “La Voz 

del Interior” en el modo dispuesto por el art. 790 

del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por el orden 

causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE. Texto Firmado digitalmente por: ES-

TIGARRIBIA, José María, Juez 1ra. Instancia. 

Oficina, 19/04/2024. Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ NARVAJA Maria, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2024.04.19.

10 días - Nº 524038 - s/c - 3/6/2024 - BOE

COSQUIN, 18/05/2023 En autos AGUIRRE, 

JORGE Y OTRO - USUCAPION - Expte. 

N°10938658” que se tramitan en Juzg. 1º Inst. 

y 1º Nom. CIV. FAM., SEC. 1 - COSQUÍN, se 

ha resuelto citar y emplazar a los demandados: 

ENRIQUE JORGE MIGUEL BARRIOS PONS, 

ARMANDO ALEJANDRO ANÍBAL BARRIOS 

PONS, ANDREA LEOPOLDINA MARÍA NIETO, 

GUILLERMO PABLO RAFAEL NIETO y RICAR-

DO VICENTE PONS, en calidad de herederos 

del titular registral Sr. ADOLFO CALVO y a los 

colindantes: Arzobispado de Córdoba, Martina 

Lidia Ontivero y Braulia Flores, en calidad de 

terceros y para aquellos que se consideren con 

derechos sobre el inmueble y que se desconoz-

ca el domicilio, publíquense edictos en el BO y 

en diario de amplia circulación de la pcia, por 

10 veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de 30 días para que comparezcan a es-

tar a derecho en el plazo de 20 días, contado 

a partir del vto de dicha publicación, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. El In-

mueble que se trata de usucapir es: FRACCION 

DE TERRENO ubicada en el lugar denominado 

“Los Jacintos”, Ciudad de Cosquín, Ped. Rosa-

rio, Dpto. Punilla, Pcia. de Córdoba, designado 

como LOTE DOS, de la MANZANA “A”. Con una 

SUPERFICIE DE TRESCIENTOS SESENTA Y 

SIETE METROS CON VEINTE DECÍMETROS 

CUADRADOS (367,20 m2.); que linda y mide: 

al Norte, 36.60 mts con lote 1, al Este, 10 mts 

lindando con el lote 6; al Sur 36.84 mts lindando 

con lote 3 y al Oeste 10 mts. lindando con ca-

lle pública (hoy calle Tehuelches), sito en calle 

Tehuelches N° 743, de la Ciudad de Cosquín, 

inscripto por ante el Registro General de la Pro-

vincia en la MATRÍCULA nº 1002950, a nombre 

de ADOLFO CALVO, L.E 0.241.476. Nom. Catas-

tral: 2303112504085015, Designación oficial: MZ 

A – LTE.2; Empadronado ante la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba en 

la Cuenta nº 230311741948.- Fdo: MACHADO 

Carlos Fernando. JUEZ/A DE 1RA. INST. ALDA-

NA Gabriela Elisa. SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INST.-

10 días - Nº 524121 - s/c - 9/5/2024 - BOE
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LA CARLOTA El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ, 

Com y Fam, Única Nom de la ciudad de La 

Carlota Dr Rubén Alberto Muñoz, Secretaria nº 

1 Dr Carlos Enrique Nolter, dispuso: SENTEN-

CIA NUMERO: 48. LA CARLOTA, 19/04/2024. 

Y VISTOS: Estos autos caratulados “PUJSZO, 

MYRIAM PATRICIA – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

1923380” … CONSIDERANDO:… RESUELVO 

I) Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por la Sra. Myriam Patricia Pujszo DNI 

N°18.201.433, de nacionalidad argentina, mayor 

de edad, con domicilio real en calle San Martín 

N°175 de la ciudad de La Carlota, Departamento 

Juárez Celman, Provincia de Córdoba, por me-

dio de su apoderado, el Dr. Fiorenso Santiago 

Isoardi, en contra de los titulares registrales y/o 

sucesores, respecto del inmueble que se pasa a 

detallar: Fracción de terreno ubicada en Quintas 

de Villa La Carlota, Departamento Juárez Cel-

man, inscripta al protocolo de Planos N°38.012 

y de Planillas N°62.811, la cual se designa 

como Lote 23 de la Quinta 71; mide 10 metros 

en su costado Norte, 10 metros en su costado 

Sur, 30 metros en su costado Este, y 30 metros 

en su costado Oeste; o sea una superficie de 

trescientos metros cuadrados (300m2), y linda: 

al Norte, con calle pública, al Sur, con parte del 

Lote 4, al Este con Lotes 1, 2, 3, y al Oeste con 

Lotes 20, 21, y 22. Conforme plano de mensura 

y ubicación confeccionado por el Ingeniero Civil 

Alfredo J. Sibilla, visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro en Expte. N°0588-003629/2013, 

con fecha 30/07/2013, constatando además que 

el inmueble se encuentra empadronado bajo la 

Cuenta N°1801-1550478/7, Matrícula N°1612373 

a nombre Lucía Astesano de Boehler y Antonio 

Boehler, en el Departamento Juárez Celman, 

Pedanía La Carlota, de la misma ciudad. Ante-

cedente Dominial: Cron. Dominio: Folio: 3244, 

Rep.: 0, Año: 1936, Orden: 3045, Rep.: 0, Depto.: 

0, Vuelto: N; Cron. Dominio: Folio 303, Rep.: 0, 

Año: 1970, Orden: 206, Rep.: 0, Depto.: 0, Vuelto: 

N, Planilla: Folio: 62811, Rep.: 0. Plano: 38012. 

II) Publicar la presente sentencia en el Boletín 

Oficial y en el Diario El Puntal, en el modo, con 

las formalidades y alcances estipulados en los 

arts. 783 ter; y 790 del C.P.C.III) Cancelar las ins-

cripciones registrales de dominio y cautelares, 

en su totalidad, del inmueble referenciado en el 

punto I del presente resuelvo, y ordenar la ins-

cripción, en el Registro General de la Provincia 

de Córdoba, a nombre de la actora. IV) Imponer 

las costas por el orden causado, y regular provi-

soriamente (art. 28 Ley 9459), los honorarios del 

Dr. Fiorenso Santiago Isoardi, en la suma de pe-

sos trescientos ochenta y ocho mil ciento cuatro 

($388.104). Todo ello, sin perjuicio del IVA que 

pudiere corresponder conforme la situación tri-

butaria frente a la A.F.I.P. Se difiere la regulación 

definitiva para cuando haya base económica 

cierta y suficiente que permita su adecuada de-

terminación (art. 26 ley 9459). PROTOCOLÍCE-

SE, HÁGASE SABER Y DESE COPIA. Texto Fir-

mado digitalmente por: MUÑOZ Ruben Alberto 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.04.19

8 días - Nº 524171 - s/c - 23/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de1° Inst. Civ. Com. Conc. Flia. Ctrol, 

Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de Las Varillas, 

Dra. Carolina Musso, Secretaría a cargo del Dr. 

Mauro Nicolás Cordoba, sito en calle San Martín 

N° 22, en autos caratulados: “VACA LUQUE, YU-

LIANA – USUCAPIÓN” (Expte. Nº 10984495), ha 

dictado la siguiente resolución: LAS VARILLAS, 

13/03/2024. … a los fines de citar a los suce-

sores de Jesús ALVAREZ LUQUE y Medardo 

ALVAREZ LUQUE, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y en el diario La Voz de San Justo, 

debiendo contener las especificaciones del art. 

783 ter del CPC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Firmado: Dras. Carolina Musso (Juez); Vanesa 

Aimar (Prosec.).- OTRO DECRETO: LAS VARI-

LLAS, 10/04/2023…. Admítase la demanda de 

Usucapión, imprímase el trámite del art. 782 y 

ss. del CPC.. A los fines de citar a los señores 

Medardo Álvarez ó Álvarez Luque, Jesús Álva-

rez ó Álvarez Luque y a los Sucesores de Julia 

Álvarez ó Álvarez Luque, Rosalía Álvarez ó Ál-

varez Luque, Clotilde Álvarez ó Álvarez Luque, 

Catalina Álvarez ó Álvarez Luque y a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre los inmuebles: Parcela ubi-

cada en Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

SACANTA, Municipio de LAS VARILLAS, calle 

Ameghino esq. General Roca, que se designa 

como LOTE 100 de la MANZANA 84 y que se 

describe como polígono de 4 lados que mide al 

Noreste la línea A-B de 37,50 m que linda con 

Calle General Roca; al Sureste la línea B-C de 

13,00 m, que linda con la Parcela 010, Cuenta Nº 

300625147437, Folio: 3697 Año:1941, propiedad 

de Medardo Álvarez Luque (Posesión de Darío 

Roberto Mondino - Exp. Nº 0033-47139/2009); 

al Suroeste la línea C-D de 37,50 m, linda con 

la Parcela 008, Cuenta Nº 300625147411, Ma-

tricula Nº 1.165.134, propiedad de Ester Silvia 

Montoya; y al Noroeste la línea D-A de 13,00 m 

que linda con Calle Ameghino. Todos los ángulos 

interiores en los vértices A, B, C y D son de 90º 

00’. SUPERFICIE total de 487,50 m2. Y el Inmue-

ble ubicado en Departamento SAN JUSTO, Pe-

danía SACANTA, Municipio de LAS VARILLAS, 

calle Ameghino 142, que se designa como LOTE 

101 de la MANZANA 84 y se describe como polí-

gono de 4 lados que mide al Noreste la línea E-F 

de 45,00 m que linda con la Parcela 007, Cuenta 

Nº 300625147402, Matricula Nº 1.294.914, pro-

piedad de Municipalidad de Las Varillas y Par-

cela 010, Cuenta Nº 300625147437, Folio: 3697 

Año:1941, propiedad de Medardo Álvarez Luque 

(Posesión de Darío Roberto Mondino - Exp. Nº 

0033-47139/2009 ); al Sureste la línea F-G de 

15,00 m, que linda con la Parcela 029, Cuenta 

Nº 300627188050, Matricula Nº 1.504.668, pro-

piedad de Nicolás Martini y Ornella Martini; al 

Suroeste con la línea G-H de 45,00 m, linda con 

la Parcela 023, Cuenta Nº 300627147086, Matri-

cula Nº 1.046.827, propiedad de Aldo Francisco 

Iman; y al Noroeste por la línea H-E de 15,00 

m que linda con Calle Ameghino. Los ángulos 

interiores en los vértices E, F, G y H son de 90º 

00’. SUPERFICIE total de 675,00 m2. … Firma-

do: Dras. Carolina Musso (Juez); Vanesa Aimar 

(Prosec.)

10 días - Nº 524290 - s/c - 29/5/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ., Com., Conc. y Flia de Río 

Segundo de 2da. Nom, en autos caratulados: 

“ACOSTA, ANTONIO JOSE - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS “, Nro. 377950, ha dictado el siguiente 

decreto: “ RIO SEGUNDO, 17/04/2024. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo a 

la demanda presentada con fecha 21/03/2024: 

admítase la demanda de usucapión, a la que se 

imprimirá trámite de juicio ORDINARIO.- Cítese 

y emplácese al demandado CARLOS SANTIA-

GO TEDESCHI y a todos los que se consideren 

con derecho al sobre el inmueble que se descri-

be como: 1) CONFORME TITULO: fracción de 

terreno ubicada en el Dpto. Río Segundo. Ped. 

Pilar, en el lugar denominado “Barrio General 

Belgrano”, y que de conformidad a la subdivisión 

practicada, se designa como LOTE VEINTICUA-

TRO de la MANZANA “T”, que mide: 4,97 m de 

fte. al S.O., por igual medida en su contrafrente; 

N.E. y 40 m en sus costados N.O y S.E., todo 

lo que hace una superficie total de: 598,80 m 

y linda al S.O., calle pública, al S.E., lote 25; al 

N.E., fondos lote8; y al N.O., lote 23; inscripto 

en la matrícula 1879687; 2) CONFORME PLA-

NO: Una fracción de terreno urbano, de forma 

regular, ubicado en calle Leandro N. Alem s/ n, 

Barrio Belgrano, sobre sector sur de la ciudad de 

Río Segundo, Departamento de Río Segundo, 

Pedanía Pilar de la Provincia de Córdoba. Desig-

nación catastral es: C:01, S:02, M:01, P:036, ofi-

cialmente se designa como lote “ 36” Manzana 

“T”. Que linda en su costado SUR-OESTE: Con 

Bv. Leandro N. Alem, en su costado NOR-OES-

TE: linda con parcela 26 propiedad de Tedeschi 
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Juan Silvestre; en su costado NOR-ESTE: con 

parcela 8, propiedad de Juárez Carlos José y Ar-

taza Neri Felipa; en su costado SUR-ESTE: con 

parcela 24 propiedad de Romero Julio Salomón, 

haciendo una superficie total de: QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 

CON OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS 

( 598,80 M2 ).- El predio mensurado se encuen-

tra empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo el N° 2706-1885502-1. La posesión 

afecta de manera total el dominio Dº15926, Fº 

21756, Tº 88, Aº 1975, siendo su titular registral 

el Sr. Tedeschi Carlos Santiago, para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 

un diario autorizado de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble, sin perjuicio de 

las notificaciones a practicarse en los domicilios 

denunciados y en los términos prescriptos por 

el art. 783 del CPCC.- Cítese y emplácese a los 

colindantes, a la Provincia de Córdoba, Munici-

palidad del lugar de ubicación del inmueble si 

correspondiere y a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata en el 

mismo plazo, a fin de que comparezcan a pedir 

participación como demandados, bajo apercibi-

miento.- Líbrese providencia al Sr. Oficial de Jus-

ticia y/o Juez de Paz del lugar de ubicación del 

inmueble y Municipalidad a los fines de la colo-

cación del edicto pertinente y del cartel indicador 

en el inmueble (arts. 785 y 786 del CPCC).- Noti-

fíquese. En virtud de lo dispuesto por el art. 1905 

del CCC, líbrese oficio al Registro General de la 

Propiedad a los fines de la anotación de Litis. 

Notifíquese.” 

10 días - Nº 524334 - s/c - 22/5/2024 - BOE

CORDOBA - El Señor Juez de 1° Instancia en lo 

Civil, Comercial, 16° Nom., Dra. MURILLO, Ma-

ría Eugenia, Secretaría de la Dra. ESCUDERO 

OLIVERA Fernanda Lorena, con asiento en la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: “Moli-

na, Osvaldo- Usucapión”, expte. n°5373337, hace 

saber que se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 13/12/2021…Cítese y emplácese a 

Ramón Rafael Luque y Ramón Benito Luque y/o 

sus sucesores para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de veinte días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días.” Fdo. Murillo, María 

E. (Juez)- Escudero Olivera, Fernanda (Secreta-

ria).- Se trata de una fracción de terreno que se 

designa como lote 1644-2476 (según plano de 

mensura) con una superficie de cincuenta hectá-

reas tres mil doscientos setenta metros cuadros 

(50has. 3.270 mts2) ubicado en Comechingo-

nes, Pedanía Tala, Departamento Rio Primero, 

de la Provincia de Córdoba, que linda al Norte 

con parcela de Matilde Luisa Raineri , Santiago 

Jose Raineri y Humberto Fernando Raineri (par-

cela 1644-2878 y F°34.908/1958), al Este con 

parcela de Rosario Alfredo González (parcela 

1644-2477, sin antecedentes de dominio), al Sur 

con parcela de Gerardo Dalmiro Lucci, Roberto 

Guillermo Lucci (parcela 1644-1870 y Matrícula 

416.262) y al Oeste con Raúl Antonio Cassineri 

(parcela 1644-2773, matrícula 444.413). El in-

mueble a usucapir se halla empadronado en la 

Dirección General de Rentas de Córdoba con los 

números de cuenta 250701265994, a nombre de 

Luque Ramón Rafael y Luque Ramón Benito, 

por 25 has 3695 mts (matrícula n°951.295), y 

cuenta número 250723501080 a nombre de Mo-

lina Osvaldo, por 25 has 5000 mts. Según plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

Ingeniero Martín Gomez Pizarro, MP 1040/1, vi-

sado por la Dirección de Catastro de la Provincia 

en Expte. N° 0033-061675/2011 con fecha 12 de 

Diciembre de 2011 ha quedado designado como 

Lote 1644-2476, ubicado en la localidad de Co-

mechingones, Pedanía Tala, Dpto. Río Primero, 

Provincia de Córdoba

10 días - Nº 524632 - s/c - 24/5/2024 - BOE

RIO CUARTO, 05/03/2024. La Sra. Jueza en 

lo Civil y Comercial de 1ª Instancia y 2ª Nomi-

nación de la Ciudad de Río Cuarto, Dra. María 

Laura LUQUE VIDELA, Secretaría N° 4, a cargo 

de la Dra. Marina Beatriz TORASSO, en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 10438324 

- GAVEGLIO, MARIA FERNANDA Y OTRO - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” cita y emplaza, por edictos 

que se publicarán en el Boletín Oficial y Diario 

Puntal por diez (10) días en intervalos regulares 

durante treinta (30) días, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, en su calidad de 

demandados y colindantes a: los Sucesores de 

Sarandon, Fidel Segundo, Sarandon Adolfo, Sa-

randon Trinidad, Sarandon Jose Fidel, Sarandon 

Juan Carlos, Sarandon Leopolda De Los Ange-

les y Sarandon Armando Antonio y/o todo aquel 

que se considere con derecho sobre el inmueble 

que se describe como: Fracción de Terreno ubi-

cado en el lugar denominado Pastos Comunes, 

al Sud-Oeste de la plaza principal de la ciudad 

de Rio Cuarto y Departamento Rio Cuarto, en 

los terrrenos llamados Sociedad Agrícola, indi-

vidualizado según datos de Catastro con el N° 

2405520201039011, empadronado en la Direc-

ción General Rentas bajo el número de cuenta 

240509410667 inscripto en el RGP con la ma-

tricula Nro. 1760603. Según “Plano de Mensura 

para Usucapión” se describe como: “INMUEBLE 

ubicado en departamento Rio Cuarto, Pedanía 

Rio Cuarto, en la Ciudad de Rio Cuarto, desig-

nado como Lote 103 de la manzana 39, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con una dirección Suroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 90º08´ y una dis-

tancia de 47,77 m llegamos al vértice “B”; a par-

tir de B, con un ángulo interno de 90º28´, lado 

B-C de 10,00 m; a partir de C, con un ángulo 

interno 89º02´, lado C-D DE 21,07 m; a partir de 

D, con un ángulo interno de 180º15´, lado E-D 

de 9,33 m; a partir de E, con un ángulo interno 

de 180º58´, lado E-F de 17,47 m; a partir de F, 

con un ángulo de 89º09´, lado F-A de 10,00 m; 

encerrando una superficie de 472,48 m2. Y lin-

da con: lado A-B con parcela 004 (lote 21) de 

Sarandon Adolfo Fº 29002 Año 1953 – Prop. Nº 

2405-0.941.073/0 y con parcela 010 (lote 15) de 

Sarandon Adolfo Fº 29002 Año 1953 – Prop. Nº 

2405-0.941.067/5, lado B-C con CALLE MA-

NUEL ORDOÑEZ, lados C-D,D-E y E-F con par-

cela 012 (lote 13)de Sarandon Adolfo Fº 29002 

Año 1953 – Prop. Nº 2405-0.941.065/9,lado F-A 

con parcela 003 (lote 22)de Sarandon Adolfo Fº 

29002 Año 1953 – Prop. Nº 2405-0.941.078/8.”

10 días - Nº 525035 - s/c - 17/5/2024 - BOE

En los autos caratulados PETRINI TOMAS Y 

OTRO- USUCAPION EXPTE N°302167, se ha 

dictado la siguiente resolución ALTA GRACIA, 

08/08/2023. …Cítese y emplácese a los titula-

res del inmueble objeto de la presente acción de 

usucapión, SYLVIA o SILVIA LOZADA ECHENI-

QUE y/o sus SUCESORES para que en el tér-

mino de diez días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cítese a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 

que se describe según Matricula como: inmue-

ble ubicado en Villa Alta Gracia, Departamento 

Santa Maria, de esta provincia de Córdoba, de-

signado como lote 20 de la manzana E según 

plano 31-01-000237/1947 de la dirección general 

de Catastro, mide 10 m de frente por 45 m. de 

fondo y linda: al Norte, con parte del lote 26, al 

Este con lote 19; al Sud, con calle Reconquista 
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, y al Oeste ,con lotes 21 y fondos de lotes 25, 

cerrando una superficie de 450mts2 , para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho en los presentes, bajo apercibimiento 

(art. 165 y 782 CPC). Publíquense edictos citato-

rios por diez veces durante 30 días en el Boletín 

Oficial y diario a elección de la parte actora .Fdo: 

Dra. Vigilanti Graciela. Juez, Dr. Cattaeno Nestor. 

secretario. publicacion ant.

10 días - Nº 525052 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1° Inst. y 3° Nom. en lo Civ. 

y Com. de la 5° Circuns. Jud. con asiento en la 

ciudad de San Fco, Pcia de Cba, Dr. Carlos Ig-

nacio Viramonte, hace saber que en los autos 

caratulados “CARIONI, CECILIA INÉS Y OTRO 

– USUCAPION” (Expte. N° 11210282), se ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA NRO. 

09 de fecha 22/02/2024. I VISTOS:…- Y CONSI-

DERANDO:..- SE RESUELVE: 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión articulada y, en conse-

cuencia, declarar adquirido por los Sres. Cecilia 

Inés Carioni, argentina, mayor de edad, D.N.I. Nº 

17.596.801, estado civil soltera, con domicilio real 

en calle Lamadrid N° 3251 de la Ciudad de San 

Francisco; y Néstor Esteban Albrech, argentino, 

mayor de edad, D.N.I. N° 18.206.833, estado ci-

vil soltero, con domicilio real en calle Lamadrid 

N° 3251 de la Ciudad de San Francisco; en con-

dominio por partes iguales del siguiente inmue-

ble: “lote 530566-580072, parte del lote ocho en 

la Colonia Malbertina, Pedanía Juarez Celman, 

Departamento San Justo, y mide: 124 ms. De 

Norte a Sur, por 70 metros de Este a Oeste, con 

una superficie total de 8.680 metros cuadrados, 

linda al Norte y al Oeste con camino público; y al 

Este y al Sur con lote de Margarita Ángela Ma-

sera”. El inmueble se encuentra registrado bajo 

el número de cuenta: 3002- 0656788/4, designa-

ción catastral 3002002310566600 e inscripto en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba 

matrícula 226011. 2º) Ordenar la inscripción de 

la adquisición dominial de los derechos y accio-

nes de titularidad de la demandada sobre los in-

mueble descripto, a nombre de los Sres. Cecilia 

Inés Carioni y Néstor Esteban Albrecht, en con-

dominio y por partes iguales. 3°) Ordenar que 

-simultáneamente- se proceda a la cancelación 

de las inscripciones del dominio anteriores a la 

presente en orden a los derechos objeto de esta 

acción y la anotación preventiva de la sentencia 

(art. 789CPCC). 4°) Ordenar oportunamente ofi-

ciar a la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia y a la Dirección de Catastro provincial la 

inscripción del referido dominio a nombre de los 

usucapientes. 5°) Publíquese la presente resolu-

ción por edictos, por el término de ley, conforme 

al art. 790, CPCC..- 4°) Imponer las costas de 

ambas instancias por el orden causado (art. 789 

C.P.C.), no regulando honorarios a los letrados 

intervinientes (arg. art. 26 Ley 9459).- 6º) Impo-

ner las costas por su orden. Diferir la regulación 

de honorarios de los Abs. Rodrigo Picco y Sofía 

Victoria Neira para cuando exista base cierta 

para ello.- Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Firmado: Carlos E. Viramonte – Juez de 

1° Instancia - 

10 días - Nº 525243 - s/c - 15/5/2024 - BOE

EDICTO: Se hace saber que en los autos caratu-

lados “MATTALIA Gerardo Amadeo - Usucapión” 

(Expte. 2951330) que se tramitan por ante el 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, Ado-

lescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de 

Género y Faltas de la Ciudad de Corral de Bus-

tos - Ifflinger , Secretaria Civil a cargo del Dr. Fer-

nando DEL GREGO, se ha dictado la siguiente 

resolución: “ CÁMARA CIVIL, COMERCIAL, DE 

FAMILIA Y DEL TRABAJO. SENTENCIA NÚ-

MERO:  TREINTA Y DOS .. Por lo expuesto el 

Tribunal por mayoría concordante, RESUELVE: 

I. Hacer lugar al recurso de apelación interpues-

to, revocándose la sentencia N° 53 de fecha 25 

de Agosto de 2022, dictada por el Señor Juez 

Primera Instancia y Única Nominación de Co-

rral de BustosIfflinger, en lo que fuera motivo de 

agravios. En su mérito, hacer lugar a la demanda 

de usucapión interpuesta, declarando que el Sr. 

Gerardo Amadeo Mattalía ha adquirido por pres-

cripción adquisitiva el derecho real de dominio 

(cfr. arts. 4015 CC 1899 CCCN), sobre el inmue-

ble descripto como lote 6a de la manzana 126 de 

la ciudad de Corral de Bustos, Pedanía Liniers, 

Departamento Marcos Juárez, Provincia de Cór-

doba cuya fracción según el plano de mensura 

confeccionado por la Agrimensora Sra. Laura 

Ciaffaroni, aprobado por la Dirección General de 

Catastro en el expte. N° 0584-001610/2010 con 

fecha 11/03/2010, mide: veinticinco metros de 

frente al Norte (lado AB) sobre calle San Lorenzo, 

por cincuenta metros de frente al este (lado BC) 

sobre calle charcas; veinticinco metros frente al 

Sud (lado CD) lindando con parcela 3 de Ama-

deo Juan Mattalia y cincuenta metros de frente 

al Oeste (lado DA) lindando con parcela 4, de 

Ignacio Jesús Depetris, formando una superficie 

total de mil doscientos cincuenta metros cuadra-

dos. Lindando al norte con calle San Lorenzo; 

al Este con calle Charcas; al Sur con parcela 3 

de Amadeo Juan Mattalia y al Oeste con parcela 

4 de Ignacio Juan Depetris, inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad de la Provincia 

de Córdoba bajo la matrícula 1.071.850, DGR N° 

19-05-0093082/2, Municipal 19- Pes.: 05 Pblo.: 

08 C: 01 S: 02 Manz.: 080 Parc. 027. A cuyo fin 

se ordena la publicación de edictos y su inscrip-

ción en el Registro de la Propiedad Inmueble, 

previos los trámites de ley; fijándose la fecha de 

adquisición del dominio el día 14 de Febrero de 

1993 (art. 1905, CCC), conforme inscripción mu-

nicipal.II. Imponer las costas por el orden causa-

do.III. Diferir la regulación de honorarios de los 

letrados intervinientes para cuando exista base 

económica conformada (art. 26 de la Ley 9.459) 

y sean solicitados.Protocolícese, hágase saber 

y bajen. Notifíquese”. Dr. Raúl Enrique MORRA, 

Vocal - Dra. Graciela del Carmen FILIBERTI, Vo-

cal - Dr. Rafael MENESES, Secretario. 

10 días - Nº 525528 - s/c - 16/5/2024 - BOE

La Señora Juez de Primera Instancia en lo Civ.

Com.Conc.Flia.Ctrol.Niñez y Juv.Pen.Juv y Fal-

tas de Las Varillas, Dra. Carolina Musso, en 

autos: “Dalmasso, María de los Ángeles–Usuca-

pión-“ (Expte. 657284) por Sentencia Nº 173 de 

fecha 26/04/2024 resolvió: 1°) Hacer lugar a la 

demanda promovida por la Sra. María de los Án-

geles Dalmasso, D.N.I. N° 22.731.589 en contra 

de la Provincia de Córdoba, la Municipalidad de 

la Ciudad de Las Varillas y el Sr. Ramón Morales 

y quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto del proceso. 2°) Declarar adqui-

rido por la Sra. María de los Ángeles Dalmasso, 

D.N.I. N° 22.731.589 y desde el año 1999 el do-

minio pleno sobre el inmueble sito en esquina 

de calle Urquiza y Entre Ríos de la ciudad de 

Las Varillas y que según Plano de Mensura para 

Posesión, confeccionado por la Ingeniera Civil 

Gregoria Chavez de Cantoni, Mat. 1638, visa-

do bajo el Expte. Provincia N° 0033-89496/04, 

aprobado con fecha 27/09/2004, se describe: 

“Lote de terreno ubicado en la ciudad de LAS 

VARILLAS, departamento San Justo, Pedanía 

Sacanta de esta provincia de Córdoba, desig-

nado como LOTE VEINTISEIS de la manzana 

número TREINTA Y UNO, con las siguientes 

medidas: en el costado Sud-Oeste segmen-

to A-B mide 40,00 m, lindando con calle Entre 

Ríos; en el costado Nor-Oeste, segmento B-C 

se mide 20,00m. lindando con la Parcela N° 13; 

en el costado Nor-Este, segmento C-D se mide 

40,00 m. lindando con parcela N° 11; y en el cos-

tado Sud-Este, segmento A-D se mide 20,00 m. 

lindando con calle Urquiza, cerrando una figura 

en una superficie total de OCHOCIENTOS ME-

TROS CUADRADOS, donde todos los ángulos 

interiores son de 90°00’00´´”. Designación Catas-

tral Provincial: Dep. 30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 02 

Sec. 02 Mza. 010 Parc. 026 – Designación Ca-

tastral Municipal: Dep. 30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 

02 Sec. 02 Mza. 10 Parc. 26 - Dirección General 

de Rentas: cuenta 3006-0650093/2.- Ubicación 

y Designación: Departamento: San Justo; Peda-
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nía: Sacanta; Municipalidad: Las Varillas; Man-

zana: 31 Lote: 26.- No posee afectación regis-

tral.- Las Varillas, 29 de Abril de 2024.- Dr. Mauro 

N. Córdoba –SECRETARIO.-

10 días - Nº 525737 - s/c - 30/5/2024 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (diez publicaciones 

en intervalos regulares de tres días, dentro del 

término de treinta días). El Señor Juez en lo Civil 

y Comercial de Villa Cura Brochero (Córdoba), 

Secretaria Civil, en autos: “ OVIEDO, EMILIO 

CEVERO Y OTROS – USUCAPION- EXPTE. 

2705790 “Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derecho al inmueble, objeto del pre-

sente juicio para que dentro del término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el 

Diario “La Voz del Interior” y en intervalos regu-

lares de tres días dentro del término de treinta 

días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad 

de terceros interesados: al Sr. Procurador del 

Tesoro en representación de la Provincia, y a la 

colindante: María del Carmen Molina o Molina 

de Allende o sus sucesores, a los fines y bajo 

los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C.; con 

relación al siguiente inmueble: Una fracción de 

campo, que siendo de forma irregular, se halla 

ubicada en el lugar denominado La Herradura, 

localidad de las Rabonas, Departamento San 

Alberto, Pedanía Nono, Provincia de Córdoba, 

que según el plano de Mensura confeccionado 

por el Ing. Civil José Antonio Vargas, en Expte. 

Nº0033-091178/2014, aprobado por la D.G. de 

Catastro con fecha 03 de septiembre de 2015, 

se designa como LOTE 472.624-312.446, mide 

y linda: Partiendo del esquinero Oeste-Noroeste 

punto 1, línea con dirección Nor-Este, 20,74 mts. 

(línea 1-2); desde el punto 2, 22,42 mts. (línea 

-3); desde el punto 3, 20,67 mts. (línea 3-4); des-

de el punto 4, 18,86 mts. (línea 4-5); desde el 

punto 5, 29,46 mts. (línea 5-6); desde el punto 

6, 14,61 mts. (línea 6-7); desde el punto 7, 38,56 

mts. (línea 7-8); lindando estos siete tramos con 

Viejo Camino a Villa Dolores; desde el punto 8, y 

con dirección sud, 25,49 mts. (línea 8-9); desde 

el punto 9, 22,95 mts. (línea 9-10); desde el pun-

to 10, 32,59 mts. (línea 10-11); desde el punto 

11, 9,46 mts. (línea 11-12); desde el punto 12, y 

con dirección Sud-Este, 25,27 mts. (línea 12-13); 

desde el punto 13, 27,31 mts. (línea 13-14); des-

de el punto 14, 17,43 mts. (línea 14-15); lindando 

estos siete tramos con Camino Público; desde el 

punto 15, y con dirección Sud-Sudoeste, 17,87 

mts. (línea 15-16); desde el punto 16, y con di-

rección Oeste, 61,55 mts. (línea 17-16); desde 

el punto 17, 22,56 mts. (línea 17-18); desde el 

punto 18, 6,84 mts. (línea 18-19); desde el punto 

19, 19,29 mts. (línea 19-20); desde el punto 20, 

14,15 mts. (línea 20-21); desde el punto 21, 8,76 

mts. (línea 21-22), lindando estos siete tramos 

con María del Carmen Molina de Allende (Folio 

24543 Año 1946 - Folio 36863 Año 1965 - Folio 

22555 Año 1969); desde el punto 22, línea con 

dirección Nor-Oeste, 78,65 mts. (línea 22-23); 

desde el punto 23, 43,88 mts. (línea 23-24); des-

de el punto 24, 22,78 mts. (línea 24-25); desde el 

punto 25, 37,58 mts. (línea 25-26); desde el pun-

to 26, y con dirección Norte-Noreste, 9,89 mts. 

(línea 26-1); cerrando la figura, lindando estos 

cinco tramos con Viejo Camino a Villa Dolores; 

lo que hace una SUPERFICIE TOTAL DE UNA 

HECTÁREA SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 

DOS METROS CUADRADOS (1Has.7142m2).- 

Oficina, 30 de abril de 2024.-

10 días - Nº 526050 - s/c - 28/5/2024 - BOE

ARROYITO, 12/12/2023. Proveyendo a los escri-

tos electrónicos “cumplimenta” y “agrega” de la 

abogada Noelia J. Fissore de fecha 05/12/2023; 

atento la extensión de la oralidad efectiva en los 

términos del art. 1 de la ley 10.555 (modificada 

por art. 1 de la Ley 10855) dispuesta para esta 

categoría de juicio por el Acuerdo Reglamentario 

Nro. 1815 Serie “A” del 03/08/2023 y el Protoco-

lo de Gestión del Proceso Civil Oral contenido 

en su Anexo I, hágase saber a las partes que 

conforme lo establecido por las normas cita-

das, el presente juicio tramitará como proceso 

oral civil y será reencuadrado conforme a las 

mismas. Recaratúlense las presentes actuacio-

nes conforme a la categoría antes mencionada.  

Tengase por iniciada demanda de Usucapión 

en contra del Sr. Rubén Darío Eichinger, y de 

los que se consideren con derecho al inmueble 

que a continuación se describe: parcela ubicada 

en departamento SAN JUSTO, pedanía ARRO-

YITO, municipio ARROYITO, designada como 

Lote 100 de la Manzana Oficial 243, con las si-

guientes medidas y colindancias: partiendo del 

esquinero noreste, Vértice A, con ángulo interno 

115°09’56” y con rumbo sureste hacia el vértice 

B, mide 11.29 mts (línea A-B) colindando con ca-

lle Roque Saenz Peña; desde el vértice B, con 

ángulo interno 64°46’26” y con rumbo noroeste 

hacia el vértice C, mide 20.92 mts (línea B-C) 

colindando con la Parcela 42 de Virgilio del Valle 

Colazo, Edith Rosa Colazo, Nilda Maria Cerno-

tti Servidumbre de paso Dominio N°85 F°126 

T°1 A °1985, a favor de la Parcela 14, MFR 

N°1.675.518, Cuenta N° 30054133875/0; des-

de el vértice C, con ángulo interno 115°19’33” 

y con rumbo noroeste hacia el vértice D, mide 

11.28 mts (línea C-D) lindando con la Parcela 

14 propiedad de Itala Argentina Pinta - MFR N° 

307.580, Cuenta N° 30052237367/6); y final-

mente desde el vértice D, con ángulo interno 

64°44’05” y con rumbo sureste hacia el Vertice 

A, mide 20.94 mts (línea D-A) colindando con 

la Parcela 9 propiedad de Maria Sofía Novara y 

Maria Eugenia Novara - MFR N° 453.695, Cuen-

ta N° 30051804690/3; totalizando una Superficie 

de 213.67m2., la que tramitará como Juicio Or-

dinario. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, conteste la demanda, 

oponga excepciones, o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que haya de va-

lerse bajo apercibimiento de ley y emplácese a 

los colindantes del inmueble denunciado, para 

que en calidad de terceros comparezcan a estar 

a derecho dentro del mismo término, y a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto del juicio, a cuyo fin publíquense edictos 

por DIEZ veces en intervalos regulares dentro 

de un período de VEINTE días en el diario BO-

LETIN OFICIAL y Diarios autorizados a libre 

elección conforme Acuerdo Reglamentario Nú-

mero Veintinueve, Serie B del 11/12/01, sin per-

juicios de las notificaciones que pudieran corres-

ponder. Requiérase la concurrencia al juicio del 

Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia y de la Municipalidad de la ciudad de 

Arroyito.Concédase a la parte actora un plazo de 

diez (10) días a fin de que proceda a ofrecer toda 

la prueba que haga a su derecho. Hágase saber 

a las partes que se encuentran a su disposición 

en el sitio web del Poder Judicial www.justicia-

cordoba.gob.ar los instrumentos que regulan 

el proceso oral civil. Requiérase a las partes y 

a sus abogados que denuncien números tele-

fónicos y correos electrónicos que reconozcan 

como aptos para recibir comunicaciones .Coló-

quese a costa del actor un cartel indicador con 

las referencias necesarias del juicio en el inmue-

ble denunciado con intervención de la Sra Oficial 

de Justicia. Cumpliméntese en su oportunidad 

el art. 8 de la Ley 5445 y su modificatoria. Noti-

fíquese. Fdo. Martinez Demo Gonzalo - Juez de 

Primera Instancia - Garcia Ceballos Maria Sole-

dad - Prosecretario Letrado.

11 días - Nº 526094 - s/c - 23/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DANDERFER, JOSE 

MARIA – USUCAPION – EXPTE. N° 6141357”, 

que tramitan por ante el Juzg. de 1° Inst. Civ. 

Com. de 40° Nom. (Secretaría única) de la ciu-

dad de Córdoba se ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA: 51. Córdoba, dieciocho 

(18) de abril de dos mil veinticuatro. VISTOS: 

(…) Y CONSIDERANDO: (…)SE RESUELVE: 
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1.°) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida en autos y declarar adquirido por el 

Sr. José María Danderfer, D.N.I. n.° 13 323 368, 

argentino, mayor de edad, casado, con domi-

cilio en calle Fernando Braun n.º 5988, de la 

Ciudad de Córdoba, a través de la prescripción 

adquisitiva veinteñal, una fracción de terreno 

ubicado en calle Martín de Alzaga S/Nº, Barrio 

Villa La Lucinda, Ciudad Río Ceballos, Pedanía 

Río Ceballos, Departamento Colón, Provincia 

de Córdoba, que según el Plano de Mensura, 

Expediente Provincial n.º 0033-064449/2011, 

visado por la Dirección General de Catastro el 

día 20/12/2012, fue designado como lote 39, de 

la Manzana 7, que se compone por un polígo-

no según la siguiente descripción: “la línea A-B= 

41.42 mts. con orientación NorOeste colinda con 

parcela 006 (ocupada por calle de uso público) 

y con parcela 007 (ocupada por calle de uso 

público); la línea B-C= 29.47mts. con orienta-

ción Nor-Oeste colinda con resto de la parcela 

008 (ocupado por calle de uso público); la línea 

C-D= 50.97mts. con orientación nor-este colinda 

con parcela 9, y con la parcela 30, la línea D-E= 

13.20mts. con orientación sur-oeste colinda con 

calle Martínn de Alzaga, la línea E-F= 22.52mts. 

con orientación sur-este colinda con calle Martín 

de Alzaga, la línea F-G= 25.84mts. con orien-

tación sur-este colinda con calle MarOn de Al-

zaga y por último la línea G-A= 25.42mts. con 

orientación Sur-Oeste colinda con parcela 34. 

Los valores angulares son los siguientes: vértice 

A: 90º00, vértice B: 206º11`, vértice C: 53º12`, 

vértice D: 62º48`, vértice E: 208º13`, vértice F: 

189º59`, vértice G: 89º37`.” Con una superficie 

total de 1886,45 m2. La fracción de terreno fue 

designado en la nomenclatura catastral Depto. 

13; Ped.: 04; Pblo: 40; Circunscripción 01, Sec-

ción 02, Manzana 133, Parcela 039. Dicha frac-

ción de terreno afecta parcialmente el inmueble 

inscripto en la Matrícula 1 055 930, empadro-

nado ante la Dirección General de Rentas a 

la cuenta 13-04-2834436-8, cuyo titular figura 

como Folco Adolfo y se describe como “Lote de 

Terreno baldío, señalado con el n.º 15 de la Man-

zana n.º 7 del plano de “Villa Lucinda”, delineada 

dicha Villa en el lugar denominado Rio Ceballos, 

Pedanía del mismo nombre, Departamento Co-

lón, Provincia de Córdoba, cuyo lote consta de 

22 metros de frente al Norte, por un contrafrente 

al Sur de 23 metros, 81 metros, 76 centímetros 

y en su costado Oeste, 28 metros, todo lo que 

hace una Superficie Total de 682 metros, 17 cen-

tímetros cuadrados, lindando al Norte con calle 

Pública, al Sur con el Lote n.º 16, al Este con el 

Lote n.º 17 y al Oeste con el Lote n.º 13, todos 

de la misma Manzana.”; y totalmente los inmue-

bles inscriptos en las Matrículas 1 055 931, em-

padronado ante la Dirección General de Rentas 

a la cuenta 13-04-2834437-6, cuyo titular figura 

como Folco Adolfo, y se describe como “Lote de 

Terreno baldío, señalado con el n.º 16 de la Man-

zana n.º 7 del plano de “Villa Lucinda”, delineada 

dicha Villa en el lugar denominado Rio Ceballos, 

Pedanía del mismo nombre, Departamento Co-

lón, Provincia de Córdoba, cuyo lote consta de 

un frente al sur sobre calle pública, formado por 

dos tramos, uno de 6 metros 52 centímetros y 

el otro de 13 metros 20 centímetros por un con-

trafrente al Norte de 23 metros 89 centímetros, 

midiendo en su constado Este 29 metros 59 

centímetros y en su costado Oeste 27 metros 

91 centímetros, todo lo que hace una superficie 

total de 563, 34 metros cuadrados; lindando al 

Sur con calle Pública, al norte con el Lote n.º 15, 

al Este con Lote n.º 18 y al Oeste con Lote n.º 14, 

todos de la misma Manzana”; Matrícula 1 191 

327, empadronado ante la Dirección General de 

Rentas a la cuenta 13-04-2834435-0, cuyo titular 

dominial figura como Perrota Ítalo Américo, y se 

describe como “Lote de Terreno baldío, señala-

do con el n.º 14 de la Manzana n.º 7 del plano de 

“Villa Lucinda”, delineada dicha Villa en el lugar 

denominado Rio Ceballos, Pedanía de Río Ce-

ballos, Departamento Colón, Provincia de Cór-

doba, cuyo lote se determina así: su frente al Sur 

sobre calle Pública consta de dos tramos, uno 

de ellos de 3,80 metros y el otro de 16 metros, 

por un contrafrente al Noroeste de 19,42 metros, 

midiendo en su costado Oeste 25,28 metros, y 

en su costado Este 27, 91 metros, lo que forma 

una Superficie total de 513 metros, 25 decíme-

tros cuadrados; lindando al Sur con calle Públi-

ca; al Noroeste con Lote 13; al Oeste con Lote 12 

y al Este con Lote 16, todos de la misma Man-

zana.”; Matrícula 1 321 430, empadronado ante 

la Dirección General de Rentas a la cuenta 13-

04-0532758-0, cuyo titular dominial figura como 

Alemany Ofelia Catalina, y se describe como 

“Lote de terreno baldío, señalado con el n.º 12 

de la Manzana n.º 7 del plano de “Villa Lucin-

da”, delineada dicha Villa en el lugar denominado 

Rio Ceballos, Pedanía de Río Ceballos, Depar-

tamento Colón, Provincia de Córdoba, cuyo lote 

consta de 22 metros de frente al Sur, sobre la 

calle Central, por igual contrafrente al Norte, mi-

diendo el costado Este 25,28 metros y su cos-

tado Oeste 25,42 metros, o sea una superficie 

total de 557 metros 70 decímetros cuadrados; 

lindando al norte con el Lote 11, al Sur con ca-

lle Pública, al Este con lote 14 y al oeste con el 

Lote 10, todos de la misma Manzana y planos 

citados.” 2º) Ordenar el levantamiento de la litis 

anotada en el Registro General de la Provincia 

en la matrícula n.º 1 055 030, Diario n.º 768 del 

29/07/2016, en la matrícula 1 055 931, Diario n.º 

769 del 29/07/2016, en la matrícula 1 191 327, 

Diario n.º 767 del 29/07/2016, y en la matrícula 1 

321 430, Diario nº 766 del 29/07/2016. 3º) Oficiar 

al Registro General de la Provincia a los fines 

de la inscripción. 4º) Ordenar la publicación de 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario local. 

5º) Imponer las costas por el orden causado, no 

regulando honorarios a los letrados intervinien-

tes en esta oportunidad. Protocolícese y hágase 

saber. -FDO.: MAYDA, Alberto Julio.

10 días - Nº 527034 - s/c - 14/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

Flia. De 3º Nom.- Secretaria 5 de la ciudad de 

Rio Tercero, en los autos caratulados: “SER-

VICIOS AGROPECUARIOS S.R.L. - USUCA-

PION Expte Nº: 12741389”, cita y emplaza a la 

demandada WINLUCK S.A. y al comprador en 

subasta CHIAO TUNG Bank Co. Ltd. para que 

comparezcan a estar a derecho en las presen-

tes actuaciones en el término de 20 días bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cita emplaza a to-

dos los colindantes actuales en su calidad de 

3° quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales, para que comparezcan a 

estar a derecho en el plazo de veinte días y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y otro de amplia cir-

culación en la forma autorizada por el Acuerdo 

Reglamentario N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01. 

Ordenase la anotación del bien como litigioso a 

cuyo fin líbrese oficio al Registro General de la 

Propiedad (ART. 1905 última parte C.C.C.N.). El 

inmueble a usucapir se describe así: DESCRIP-

CIÓN DEL INMUEBLE SEGÚN TITULO: Confor-

me Matricula 193.361, el inmueble se describe 

como: “LOTE DE TERRENO: Ubicado en las 

proximidades de Hernando, Pedanía Punta del 

Agua, Dpto. TERCERO ARRIBA, desig. Lote 

DOS, Chacra CUARENTA Y DOS, mide: 154 ms. 

80 cms. de fte.; 134 ms 50 cms. de c/fte.; 259 

ms. 90 cms en el cost. N-E. y 336 ms 50 cms. en 

el cost S-O. Sup 4 Has 108 ms cdos. Linda: al 

N-O. con chacra cuarenta dos; al N-E. lote uno; 

al SO chacra cuarenta y al S-E cno. que va a 

Pampayasta Plano N° 90214.” DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE (SEGÚN CATASTRO Y PLA-

NO DE MENSURA DE POSESIÓN): Partiendo 

del vértice “B” con una dirección Suroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 119º40’ y una 

distancia de 154,80 m llegamos al vértice “C”; 

a partir de C, con un ángulo interno de 60º20’, 
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lado C-D de 336,50 m; a partir de D, con un án-

gulo interno de 90º00’, lado D-A de 134,50 m; 

a partir de A, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado A-B de 259,90 m; encerrando una superfi-

cie de 40.108,00 m². y linda con: lado B-C: con 

RUTA PROVINCIAL N° 10; lado C-D con Parcela 

001 (LOTE 3A) Mz 158, de Ricardo Cesar Mi-

guel Ferrero Propiedad: 33062195043/6 – Ma-

trícula N°: 444.653, con Parcela 012 (LOTE 3) 

Mz 158, de Omar Eduardo Ferrero Propiedad: 

33062263341/8 – Matrícula N°: 969.143, con 

Parcela 013 (LOTE 302-7955) Mz. 158, de Her-

minio Pedro Ferrero Propiedad: 33062196957/9 

– Matrícula N°: 561.902, con Parcela 014 (LOTE 

302-7954) Mz 158, de Román Darío Ferrero Pro-

piedad: 33062196956/1 – Matrícula N°: 561.901 

y con Parcela 015 (LOTE 1) Mz 158 de “Harsin 

S.A”. Propiedad: 33061959282/4 – Matrícula N°: 

480.748; lado D-A con Parcela 002 (Lote 2 - Mz 

172) de “Servicios Agropecuarios S.R.L”. Pro-

piedad: 33064021950/5- Matrícula N°: 470.180 

y con Página 2 de 4 Parcela 001 (Lote 1 - Mz 

172) de “Servicios Agropecuarios S.R.L”. Pro-

piedad: 33064021949/1- Matrícula N°: 470.179, 

y finalmente, lado A-B con Parcela 0302-7854 

(LOTE UNO) de “Servicios Agropecuarios 

S.R.L”. Cuenta DGR: 33061959579/3 – Matrí-

cula N°: 488.818.” LA PARCELA POSEIDA, 

AFECTA EN FORMA TOTAL, ÚNICA Y COIN-

CIDENTE AL LOTE 2 DE LA CHACRA 42 DEL 

PLANO DE MENSURA Y SUBDIVISIÓN -EXP-

TE. 0033-002001/1982-PROTOC. PLANO N° 

90214- PLANILLA N° 115238. DESCRIPTO E 

INSCRIPTO EN EL REGISTRO GENERAL DE 

LA PCIA EN LA MATRÍCULA F. R. N° 193361- 

CUENTA DGR: 330619595807. RIO TERCE-

RO, 23/04/2024. Fdo.: Martina, Pablo Gustavo, 

Juez; Vilches, Juan Carlos, Secretario.-

10 días - Nº 527102 - s/c - 6/6/2024 - BOE

La Juez de 1ª Inst. y 15ª Nom. Civ. y Com. de la 

ciudad de Córdoba, Dra. Laura Mariela González 

de Robledo, en autos “ROTONDI, ALEJANDRA 

VIVIANA – USUCAPIÓN” Expte. Nº 7652068, 

Cita y emplaza a aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble “UNA FRACCIÓN DE TERRENO, 

ubicado en Bº Tejas del Sur, del Municipio de 

esta Ciudad, Departamento Capital, designado 

como LOTE 9 de la Manzana “CUARENTA Y 

DOS”, que se describe: Partiendo del esquinero 

NE, con ángulo de 90º00’ y rumbo 50, hasta el 

esquinero SE, mide nueve metros noventa cen-

tímetros, colindando con Calle pública; desde 

el esquinero SE, con ángulo de 90º00’ , has-

ta el esquinero 50, mide treinta y cinco centí-

metros, colindando con los lotes diez, once y 

doce del mismo plano; desde el esquinero 50, 

con ángulo de 90º00’ hasta el esquinero NO, 

mide nueve metros noventa centímetros, colin-

dando con parte de la parcela Sesenta y Siete 

de la Manzana Uno y cerrando la figura desde 

esquinero NO, con ángulo de 90º00’ hasta el 

esquinero NE, mide treinta y cinco metros colin-

dando con el lote ocho del mismo plano, ence-

rrando una superficie total de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS METROS Y CINCUENTA 

DECIMETROS CUADRADOS (346,50m2). 

inscripto en la Matrícula Nº 122.711, Depto. 

Capital (11), con fecha 15/09/2014 se inscribe 

en la Matrícula Nº 1568779 al Protocolo de 

Planos Mensura Subdivisión según certificado 

28673/2014 labrada por la escribana Gisele del 

Carmen BOURDICHON, titular del registro 206 

de esta ciudad, la subdivisión, de donde sur-

ge la Matrícula Nº 1568841 Capital (11), objeto 

de usucapión, bajo la nomenclatura catastral 

1101013012042009000 y Nº 110141377400, en 

la Dirección General de Rentas, y especialmen-

te los eventuales herederos de los Sres. BIASI, 

Dante Santiago y TRAVADELO DE BIASI, Irma 

Esther.” Ref. Edicto Nº 446197 publicado el día 

20/04/2023 en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Fdo.: Dra. Laura Mariela González 

de Robledo (Juez) – Dra. Silvina Beatríz Saini 

de Beltrán (Secretaria). 

 10 días - Nº 527198 - s/c - 10/7/2024 - BOE


